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1 N T R o D u e e 1 o N 

Una de las razones que me animaron a abordar este tema, 
es la relativamente escasa difusi6n, poca informaci6n y exi
gua importancia que se concede, dentro del estudio de las in.! 
tituciones politico-juridicas y particularme11te en el anili
sis del Estado Federal Mexicano, a la organización constitu
cional de las Entidades Federativas. 

Para quienes como yo, venimos de provincia y tuvimos la 
oportunidad de cursar la carrera de Derecho, resulta de suma 
importn11cia conocer el entorno juridico de los poderes pGbli
cos de nuestros lugares de origen y concordarlo con la reali
dad que cotidianamente vivimos. 

No es este trabajo un estudio exhaustivo del análisis 
de los poderes co11stlt11cionnlcs Je las E11tidatles Federativas 
llUC en el 111isn10 se tratan, tampoco prctcn1tc agotar todas las 
variantes que se p1·osentan en las relacio11cs e11trc los pode
res federales y los poderes estatales. Pretende exponer la 
estructura, organización y funcion¿1miento de los poderes pG
blicos de los Estados de Quintana Roo, Tabasco y Veracruz, al 
cobijo de sus respectivos textos constitucionales. 

Se presentan en este trabajo algunas consideraciones e~ 
torno al sistema federal mexicano, breves semblan~as hist6ri
cas de los Estados a estudiar, la estructura y funcionamierito 
de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de estos Es
tados, una pequeñ.a referencia a sus regímenes municipales, y 
las principales aportaci.ones que cada uno de ellos puede ha
cer a la cultura juridica mexicana. 

No se abordan, por ejemplo, el régimen de distribución 
de competencias entre la Federación y las Entidades Federati-
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vas, la desaparición de poderes en las Entidades Federativas, 
el problema de la doble imposición tributaria; los convenios 
de coordinación fiscal, los convenios de colaboracióri admini~ 
trativa, ni la dependencia política y económica de los gobie.r 
nos de los Estados respecto del Poder Ejecutivo Federal; tra
tar de agotar estos puntos, a mis de ser una labor propia de 
los expertos e investigadores, nos llevaría a dar una enorme 
extensión a este trabajo no si11 el riesgo de alejarnos del 
punto central a estudiar: los poderes públicos en tres Entid!!, 
des Federativas. 

Mucho agradeceré la benevolencia con que sean vistas las 
deficiencias que pudiese presentar este trabajo, lo hago con 
la certe:a de la poca difusión que al tema se ha dado, y con 

el ánimo de que el mismo pudiera interesar a estudiantes y e~ 

tudiosos dt•l derecho en la real i:ación posterior de investiga

ciones mAs complejas. 



C A P 1 T U L O 

QUE ES EL ESTADO 

Han sido muy variadas y controvertidas las ideas y los 
conceptos que sobre el Estado han vertido los historiadores, 
juristas, politólogos, sociólogos, filósofos, etc. Algunos 
lo consideran una comunidad política desarrollada, consecuen
cia natural de la evolución humana; otros, la estructura del 
poder político de una comunidad, y hay quienes lo identifican 
con el entorno geográfico en el que se escenifican las gran
des aspiracio11es nacionales. 

No haremos aquí una apología de lo que es y significa 
el Estado para todos y cada uno de los estudiosos de las dive~ 
sas disciplinas. Nos limitaremos a señalar los rasgos más ge
nerales que lo identifican, con objeto de ubicarlo en el tema 
de nuestra lnvestigación. 

En el nacimiento del Estado· -según Jellinek- la conse
cuencia inmediata es la suma de las relacio11es entre goberna~ 
tes y gobernados, pero esas relaciones no pueden ser acciden
tales, ocasionales o momentáneas. Por el contrario, necesitan 
integrar una unidad, en donde surge lo que él denomina ''los 
elementos objetivos de la unidad estatal". 

El primero de estos elementos es el pueblo, pero ese 
elemento no es suficiente, porque la historia muestra que han 
existido pueblos y aún Naciones que no llegaron a constituir 
estados. Nacen así los 11 elementos complementarios" que igua! 
mente son esenciales: el territorio, las formas instituciona
les o estructura estatal y los principios teleológicos (es d~ 
cir, la no casualidad de las relaciones sociales, sino actos 
de voluntad que persiguen finalidades determinadas)\!) 

1) Cettel 1 Raymond. Historia de las Ideas Políticas. Edft, Nacional, 10a. Edfc. México 
1979, P. 243 
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Jellinek define al Estado como una ''corporaci6n territo
rial dotada de un poder de mando originario''. De aquí se des
prenden los tres elementos del Estado: 1) El Pueblo, 2) el Te
rritorio y 3) Una organización dotada de un poder de mando ori
ginario, esto es, de un poder que no proviene de otro alguno. 

La anterior definici6n nos lleva necesar~amente a tratar 
el concepto de soberanla. La soberanía supone la existencia 
de otros poderes sociales jerárquicamente organizados -ya pri
vados, ya públicos- de los cuales el Estado es el supremo e 
inapelable". <2> 

El podei del Estado no tiene ningún otro por encia de il, 
por eso se llama soberna (de summa potestas). No es un simple 
poder superior con respecto a otros poderes inferiores, sino 
que en la escala jerirquica ocupa el puesto mfts alto. 

Esta suprcn1acia atiende el orden interno del Estado; es 
hacia su interior, con los individuos y grupos gobernados don
de ejercita su poder soberano. En el ámbito internacional, el 
concepto de soberania debe entenderse como derecho a la autod~ 
terminación, igualdad e independencia. 

Es importante precisar la diferencia entre soberania y 
autonomía. 

La autonomia aplicada al orden politico ct1enta con dos 
variantes. La autonomia política en sentido amplio, que po
dría identificarse con el concepto de soberania, y la autono
mía política en sentido estricto, que se refiere a la descen
tralizacion del poder poljtico en las regiones, provincias, e.!! 
tjdades federativas o municipios. En este caso, la autonomía 
regional queda subordinada a la soberanía total del Estado. 

2) Confalez Urfbe, Héctor. Teoría Polftfca, Sa. ed. Edlt. Porrúa. Mihdco 1984, pp. 317. 
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¿ QUE ES UN ESTADO FEDERAL ? 

Es, conjuntamente con el Estado centralista o unitario 
y la confederación, una forma de Estado, '1representativa del 
más alto grado de descentralización en el cual el territorio 
nacional se halla dividido e11 clrcunscripciones autónomas 
constitutivas de los Estados particulares, formando parte de 
una realidad política superior, la federal, y cuya competen· 
cia, en relación con este, se encuentra fijada en la constitu
ción general. 

En el Estado Federal, "el poder político se desdobla, fu!!_ 
cional y territorialmente, en dos direcciones, como poder fe
deral y como poder de las diferentes entidades federativas".< 3> 

En el, junto a los poderes legislativo, ejecutivo y ju
dicial federal, existen los correspondientes poderes legisla
tivos, ejecutivos y judiciales de los Estados de la Federaci6n. 

No debemos confundir Estado Federal con Federación. El 
primero es una forma de Estado, es el todo; y Federación es una 
de sus partes. 

El Estado Federal en México está compuesto por la Feder!!_ 
ción y los Estados miembros. 

Del análisis de la obra de Hans KelseJ4l se desprenden 
las principales características generales de un Estado Federal. 

- El orden jurídico de un Estado Federal se compone de 
normas centrales válidas para todo su territorio y de 
normas lcoales que valen solamente para partes de este 
territorio, es decir, los territorios de los Estados 
"componentes". 

- Las normas centrales generales o ''leyes federales'' son 

J) De Pfna Rafael. Diccfonarfo de Derecho. 12a. ed. Edit. Porrúa, México 984 pp. 259. 

zt) Teoría General del Derecho y del Estado. Ed, UNAM. Héxfco 1979. PP• 376-386. 
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creadas por un órgano legislativo central -La legisl~ 
tura de la federación -mientras que las generales lo
cales son creadas por órganos legislativos locales o 
legislaturas de los Estados miembros. 

- En el Estado Federal, cada individuo pertenece simul
táneamente a un Estado miembro y a la Federación. 

- La base del orden jurídico de estas comunidades par
ciales -Federación y Estados miembros- descansa en su 
propia constitución; la Constitución Federal y las de 
los Estados componentes. La Constitución de la Fede
rnción o Constitución Federal es simultáneamente Con~ 
tituci6n de todo el Estado Federal. La Teoría Tradi
cional identifica erróneamente a

1
la Federación con el 

Estado Federal Total. 

- El órgano legislativo central está compuesto de la sl 
guiente manera, especialmente típica del Estado Fede
ral: Consta de dos cámaras. Los miembros de una de 
ellas son directamente elegidos por todo el pueblo del 
Estado Federal. La primera es la llamada cámara de 
los representantes o de Diputados, también llamada p~ 
pular. La segunda se compone de miembros elegidos, 
bien por el pueblo, bien por el órgano legislativo de 
cada Estado miembro. Los representantes son conside
rados como representantes de los Estados miembros. 

Esta segunda cámara lleva el nombre de Cámara de los 
Estados o Senado, y corresponde al tipo ideal del Es
tado federal, que los estados componentes se encuen
tran igualmente representados en la cámara de los Es
tados o Senado, y cada Estado miembro, independiente
mente de su extensión territorial o del número de sus 
habitantes, envíe al Senado el mismo número de repre-
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sc11tantes. 

- En tratándose de la distribución de competencias co
rresponde usualmente a la federación los asuntos ex
tranjeros, y consecuentemente, la conclusión de tra
tados internacionales, la declaración de guerra, los 
tratados de paz y el control de las fuerzas armadas. 
Por lo tanto, el ejército, la armada, la marina y la 
fuerza aérea, son órganos de la federación, no de los 
Estados miembros. Por regla general, las fuerzas ar
madas se encuentran bajo el mando del Jefe del Estado 
Federal. 

- Un elemento característico del Estado Federal consis
te c11 que hay una nacionalidad federal, incluso cuan
do cnda Estado miembro tiene su nacionalidad propia. 
En tal l1ipótesis, todo individ110 es nacional de 11no. 
de los Estados miembros y, al mismo tiempo nacional 
de la Federación. Esta característica se va a eviden
ciar cuando analicemos los requisitos que las consti
tuciones locales imponen para tener acceso a puestos 
de responsabilidad política en las Entidade~ Federati 
vas. 
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. EL ESTADO FEDERAL MEXICANO. 

La naturaleza Jurídica del Estado Federal Mexicano se 
encuentra establecida en los artículos 40 y 41 de la Constit~ 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, el Estado Federal de acuerdo con el primero 
de estos articulas, estA compuesto de "Estados libres y sobe
ranos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero un!, 
dos en una federación establecida, según los principios de e~ 
ta ley fundamental". 

El artículo 41 precisa que el pueblo ejerce su sobera
nia por medio de los Poderes de la unión, en los casos de la 

competencia de estos, y por los de los Estados, en lo que to
co a sus regímenes interiores, en los términos respectivamen
t<' establecidos por la presente Constitución Federal y las Pª.!:. 
ticulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contr!!_ 
venir las estipulaciones del Pacto Federnl 11

• 

Las Constituciones de las entidades federativas no pue
den contra,~enir el contenido de la Constitución General que r~ 
presenta la unidad del Estado Federal. Lo anterior encuentra 
el sustento básico en la concordancia y coincidencia de decí
s.iones fundamentales entre la federación y las Entidades Fed~ 
rativas en el texto de los siguientes artículos: 

Articulo 40.- "Es voluntad del pueblo mexicano consti
tuirse en una República representativa, democrática, federal 

Articulo 115.- "Los Estados adoptarán para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representantivo, 

popular . .. " 
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Articulo 49.- "El Supremo Poder de la Federación se di
vide, para su ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judi
cial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una 
sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en 
un individuo ..• " 

Articulo 116. - "El poder público de los Estados se div_!. 
dirá, para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
y no podr~n reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un s~ 
lo individuo". 

Articulo 41.- "El pueblo ejerce su soberanía por medio 
de los Poderes de la Unión en los casos de la competencia de 
estos, r por los de los Estados en los que toca a sus regirne

nes interiores en los términos respectivamente establecidos 
por la presente constitución federal y las particulares de 
los Estados". 

Articulo 124.- ''Las facultades que no cstan expresamen
tes concedidas por esta Constitución a los funcionarios fede
rales, se entienden reservadas a los Estados 11

• 

Según los preceptos citados, el Estado Federal Mexicano 
posee los siguientes principios:01 

1.- Existe una división de la soberanía entre la feder~ 
ción y las entidades federativas, estas últimas son instancia 
decisoria suprema dentro de su ~mbito de competencia. 

2.- Entre la Federación y las entidades federativas exi~ 
te coincidencia de decisiones fundamentales. 

3.· Las Entidades Federativas se dan libremente su pro-

5) Dlccfonürfo Juridfco Me~fcano.- Torro IV. la. ed. 1983, UNAM, Héxlco, pág. 117, 
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pia Constitución en la que organizan la estructura del gobie.!. 

no, pero sin contravenir el pacto federal inscrito en la Con_! 

tituci6n General, que es la tinidad del Estado federal. 

4.- Existe una clara y diifana división de competencias 
entre la federación y las entidades federativas: todo aquello 

que no esté expresamente atribuido a la federación es compete!!_ 

cia de las entidades federativas. 

5.- El Estado Federal mexicano se crea en la Constitu

ción y es la propia ley fundamental la que constituye dos ór

denes subordinados a ella: la federación y las entidades fed~ 

rativas a las que a su ve~ señala su competencia y sus limites 
y entre estos dos órdenes no existe subordinación sino coord.!_ 

nación, por lo cual una ley federal no prevalece sobre la lo

cal, sino que se aplica la expedida por la autoridad compete~ 

te. 

El fundamento constitucional que sefiala a los limites a 

que habrAn de sujetarse las Entidades Federativas y la libertad 

dentro de la cual generarAn su autonomía en todo lo concernie~ 
te a su rEgimen interior, lo constituye el articulo 116: 

"ARTICULO 116.- El poder público de los estados se divi

dir& para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
y no podrán reunirse dos o m&s de estos poderes en una sola 

persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un s~ 
lo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguie,!! 
tes normas: 

1.- Los Gobernadores de los estados no podrán durar en 

su cargo mfrs de seis afias. 

La elecci6n de los gobernadores de los estados y de 
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las Legislaturas locales será directa y en los tér
minos que dispongan las leyes electorales respecti
vas. 

Los gobernadores de los estados, cuyo origen sea la 
elección popular, ordinaria o extraordinaria, en ni~ 
gún caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar 
ese cargo, ni aún con el carácter de interinos, pro
visionales, sustitutos o encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 

a) El gobernador sustituto constitucional, o el de
signado para concluir el período en caso de falta 
absolutu del constitucional, afin cuando tenga di~ 
tinta denominación. 

b) El gober11ador interino, el provisional o el ciu
dadano que, bajo cualquiera denominación, supla 
las faltas temporales del gobernador, siempre que 
desempeñe el cargo de los dos últimos años del 
período. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un 
estado un ciudadano mexicano por nacimiento y n~ 

tivo de él, o con residencia efectiva no menor 
de cinco años inmediatamente anteriores al día de 
la elección. 

11.- El número de representantes en las legislaturas de 
los Estados ser5 proporcional al de habitantes de 
cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menos de 
siete diputados en los estados cuya población no 
llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos 
cuya población exceda de lste número y no llegue a 
800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya p~ 
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blación sea superior a ésta filtima cifra. Los dipu
tados a las legislaturas de los estados no podrán 
ser reelectos pare el periodo inmediato. Los dipu
tados supl~ntes podrán ser electos para el período 
inmediato con el carActer de propietarios, siempre 
que no hubieren estado en ejercicio, pero los diput~ 
dos propietarios no podrán ser cle~tos para el peri~ 
do inmediato con el carácter de suplente. En la le
gislación electoral respectiva se introducira el si~ 
tema <le diputados de minoría en la elección de las l.!:_ 

gislaturas locales. 

111.- El Poder )udicial de los estados se ejercerá por los 
tribunales que establezcan las Constituciones respe~ 
tivns. 

La independencia de los magistrados y jt1cces en el 
ejercicio de sus funciones deberá estar garantizada 
por las Constituciones y las Leyes Orgáncias de los 
estados, las cuales establecerán las condiciones P.! 
ra el ingreso, formación y permanencia de quienes 
sirvan a los Poderes Judiciales de los estados. 

Los magistrados integrantes de los Poderes Judicia
les locales deberán reunir los requisitos señalados 
por el artículo 95 de ésta Constitución. 

Los Jlombramicntos de los magistrados y jueces inte
grantes de los poderes judiciales locales serán he
chos preferentemente entre aquellas personas que h~ 
yan prestado sus servicios con eficiencia y probidad 
en la administración de justicia o que lo merezcan 
por su honorabilidad, competencia y antec~dcntes en 
otras ramas de la profesión jurídica. 
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Los jueces de primera instancia y los que con cual
quiera otra denominación se creen en los estados, 
serAn nombrados por el Tribunal Superior o por el 
Supremo Tribunal de Justicia de cada estado. 

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encar

ga el tiempo que senalen las constituciones loca
les, podrán ser reelectos, ~ si lo fueren, sólo po
drán ser privados de sus puestos en los términos que 
determinen las constituciones y las leyes de respo~ 
sabilidades de los Servidores Públicos de los esta
dos. 

Los magistrados y los jueces percibirán una remune
ración adecuada e irrenunciable, la cual no podrA 
ser disminuida durante su encargo. 

IV.~ Las constituciones y leyes de los estados podrán in!_ 
tituir Tribunales de lo Contencioso-Administrativo 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, 
que tengan a su cargo dirimir las controversias que 
se susciten entre la Administración Pública Estatal 
y los particulares, estableciendo las normas para su 
organización, su funcionamiento, el procedimiento y 
los recursos contra sus resoluciones. 

V.- Las relaciones de trabajo entre Jos estados y sus 
trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las legislaturas de los estados con base en lo dis
puesto por el Artículo 123 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposi
ciones reglamentarias. 

VI.- La Federación y los estados, en los términos de ley, 
podrán convenir la asunción por parte de éstos del 
ejercicio de sus funciones, la ejcc\1ción y operación 



CAPITULO 11 

EL ESTADO DE QUINTANA ROO 

1.- CRONOLOGIA DEL DESCUBRIMIENTO Y CONQUISTA DE LA REGION 
ORIENTAL DE LA PENINSULA DE ·YUTACAN. 

1502 Colón encuentra en las Guanajuas canoas de comercian· 
tes mayas. 

1506 Juan Uiaz Solis y Vicente Yáfiez Pin:ón navegan fren
te a las costas de la región oriental de la Penínsu

la. 

1511 Naufragio de· la expedición de Valdivia 1 en el que so
bre~iven Jerónimo de Aguilar y Gonzalo Guerrero. 

1517 

1518 

1519. 

1526 

Francüco Hernández de Córdoba descubre Isla Mujeres, 
Cabo Catochc, Ecab [Gran Cuiro), Campeche y Champotón, 

Juan de Grijalva des~ubre Cozumel, Tulum, la Bahía de 
la Ascención, Laguna de Términos y Tabasco. 

Her11§n ·cart~s visita Cozumel i rescata a Jerónimo de 
Aguilar en su recorrido hacia el Valle de México. 

Francisco de Montejo ~nlicjt~ y recibe la capitula
ción o privilegio exclusivo para conquistar y colonl 

zar Yucntán. 

1527 Montejo toma Xel-há e inicia la ocupación de YucatAn. 

1528 
y 

1529 

Fundación de la primera población espafiola en Yuca
tln: Salamanca de Xcl-há. 

Montejo traslada Salamanca hacia el norte, llega a 
Polé y se pone en contacto con Naum Pat, hatab de C~ 
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de obras y la prestación de servicios públicos, cua~ 
do el desarrollo eco116mico y social lo haga necesa
rio. 

Los estados estar5n facultados para celebrar esos 
convenios con sus Municipios, a efecto de que éstos 
asuman la prestación de los servicios o la atención 
de las funciones a las que se refiere el párrafo an
terior". 

Vamos pues, a hacer un breve análisis acerca de la erg!. 
nizaci6n, estructura y funcionamiento de los poderes públicos 
en tres Entidades Federativas al amparo de sus respectivas 
constituciones locales. 
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zumel. Vi si ta Ecab y Conil. En la ciudad de Chau.! 
ca, provincia de Chinkinchel, se da la primera bata· 
lla campal de la conquista de YucaUn. En la segun· 
dn mitad de este ano, se organiza la expedición hacia 
el sur, en movimiento combinado por tierra, a cargo 
de Alonso Dlvila y por mar a cargo de Montejo. Este 
ancla f renta a Chctumal y se comunica con Gonzalo 
Guerrero. Por las acciones de éste último, Montejo 
y Dávila no pueden ponerse en contacto y la expedi· 
ción fracasa. 

1531 Salida de Alonso Dávila desde Campeche rumbo a Chet~ 
mal. Entrada a los cacicazgos de Cochuah, Uaymll y 
Chetumal. 

1533 

1534 
a 

1545 

Sublevación general d~ los mayas dD toda el lrca y 

fracaso rotundo de la campana. Dlviln y sus hombres 
salen huyendo rumbo a Honduras. 

Conquista final de las provincias de Uaymil y Chetu
mal a cargo de Montcjo, El Mozo y Gaspar Pacheco. 
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2.· BREVE RESEl'lA llISTORICA DE QUINTANA ROO. 

a) Fundaci6n y Conquista. 

Es cosa comnn y corriente que cuando hacemos referencia 
a la pe11insula de Yucatán, venga a nuestro pensamiento el Es
tado del mismo nombre que la Península, Campeche y el de Qui~ 
tana Roo, así como que en ese espacio geográfico, se haya da
do el esplendor de una de las culturas más avanzadas y enigm!_ 
ticas del género humano .. Testimonjos múltiples de estas man.! 
festaciones culturales se encuentran a todo lo largo y ancho 
de la rcgi6n quintanarrocnse, entre los que destacan los ves
tigios de Tulum, Cobá, Kohunlich y Bakhalar. 

La llegadq de los Espafioles vino a interrumpir el desa
rrollo de las culturas americanas. En sus exploraciones se 
estableció en 1502, el primer contacto con pobladores mayas 
cuando al navegar, 5(' comunicaron con una embarcación de mer
caderes de este origen, en la Isla de Guanajua, Honduras; CU!!_ 

tro afies dcspuls, en 1506, Juan Díaz Salís y Vicente Ylfiez Pi~ 
z6n navegaron frente a las costas orientales de la Península. 

Hacía 1511, naufragó la emba rete i ón expedicionaria de 

Pedro de Valdivia, al encallar en el arrecife ''Los Alacranes 

y Víboras'', sobreviviendo solamente Jerónimo de Aguilar y Gon
zalo de Guerrero, co11siderado este Oltimo el padre del mesti
zaje en México, ya que contrajo matrimonio con la hija del C.!!_ 

cique de Chactemal. Lleiaron despuls de andar 13 días en el 
mar, casi muertos de hambre, a la costa de Yucatfin a una pro
vincia que llaman de la Maya, de la cual la lengua Maya, len
gua de Yucatln se llama Mayathan, que quiere decir lengua de 

maya. 

Este período comprendió de 1502 a 1519, se considera s6 

lo de conocimiento de la región, ~ientras que el comprendido 



18. 

como de conquista va de 1526 a 1545. 

En 1517, Francisco Hernández de Córdoba descubre Isla 
Mujeres, Cabo Catoche, Ecab, Campeche y Champoton. Por su 
parte, Juan de Grijalva descubre Cozumel, Tulum, Bahía de la 
Ascención, Laguna de Términos y Tabasco. En 1519, Hernán CoL 
tés va hacia Cozumel y se entera de que en Cabo Cato.che esta
ban dos cspanoles: Gonzalo de Guerrero y Jerónimo de Aguilar, 
que habían sido llevados ante Nachacan, cacique de Chetumal; 
el primero quedó a sus servicios, se adaptó a las costumbres 
de los mayas y casó con la hija del jefe, llamada Nicté-há 
("Flor de Mayo o Lirio de Agua"), tuvo de ella 3 hijos y los 
indios lo tenían por capitá~ cuando hacían la guerra; el se
gundo fué encontrado por Hern5n Cort6s y se convirtió en una 
de las dos "lenguas", intérprete de la conquista y fue port.! 

dor de la cartn <le Cort~s para Guerrero, invit5ndolo a unirse 
a la expedición, pero el marino rechazó la oferta. A Juan de 
Grijalva se debe además, el mérito de haber descubierto las 
costas del imperio de Moctezuma y de ponerle a la Nueva Espa
ña el nombre. 

Grijnlva regresa a Cuba y se presenta ante el goberna-
dor Diego de Velázquez. Cortés en ese momento parte a Cozu-
mel, acompañándolo: Pedro de Alvarado, Francisco de Montejo 
y Alonso Dáviln. En realidad, la expedición de Cortes tenia 
como objetivo llevar a cabo un reconocimiento de la que era 
la Isla de Yucatán, y no pretendia llevar a cabo ninguna ca~ 
quista o colonización. Sin embargo, Cortés la convertiría 
desafiando a Veliz4uez, en el preludio de uno de los episo
dios mfis extraordinarios de nuestra historia: la conquista de 

México. 

En la primera parte de la expedición, en 1519, Cort~s 
llega a Cozumel, encue11tra a Jerónimo de Aguilar y describe 
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en su primera carta de relación al rey Carlos V los lugares 
recorridos. 

El 8 de diciembre de 1526, Francisco de Montejo consi
gu10 de Carlos V, en Granada, capitulaciones para la conquis
ta de Yucatán y el título de adelantado para sí y sus herede
ros. Llegó a Cozumel en septiembre de 1527, trató de pene
trar a la península de oriente, fundó varias poblaciones que 
tuvo que abandonar por la hostilidad de los mayas, y en 1528, 
se rctir6 a Nixico para conferenciar con su hijo del mismo 
nombre y decidir :tcometer juntos la empresa por el occidente; 
ambos lucharon en tierras mayas de 1530 a 1535, pero no logr! 
ron vencer la resistencia de los indios del centro y del este. 

Uno de sus capitanes, Alfonso Dávila, exploró el cacicazgo de 
Nachacan, que los indígenas llamaban Uaymil y Chetumal; pasó 
Tulum, donde desistió de fundar una ciudad, y llegó a Bakhalar, 
que encentro despoblada. El cacique local aconsejado por Gu!:. 
rrero, se habla internado en la selva con sus hombres y las 
familias de estos para combatir por sorpresa a los españoles. 
Dávila estableció en Chetumal una población con el nombre de 
Villa Real, pero acosado por los indios tuvo que embarcarse y 
navegar hasta Champotón. El 4 de abril de 1531, se expidió 
una real cédula ordenando a la Audiencia de la Nueva Espafta 
que auxili;1ra a Montejo; éste fl1e provisto de vivercs, solda
dos, caballos y armas, pero a la postre pasó a Tabasco y lue
go a Honduras, dando por terminado su segundo proyecto de co~ 
quista. Los indígenas, mientras tanto, sufrieron hambre y mu
chas muertes, debido a la sequía y las plagas de langosta. 
Francisco ~lanteja Lc6n, hijo, adelantado, busco nueva ayuda 
de hombres y dinero de la Nueva Espn~a. por instrucciones de 
su padre, y a fines de 1540 emprendió una nueva y fructífera 
campana. La conquista de la isla terminó el 23 de enero de 
1541, con lu rendición de T-llo (Mérida), y de los principales 
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·cacicazgos. Solo se mantuvo rebeldía en la provincia de Ba
khalar, que resistió hasta 1544-45. 

Finalmente, en 1543-45, Uaymil y Chetumal son conquist~ 
das por Montejo hijo, y Gaspar Pacheco, dando inicio el trAf.!. 
ca de esclavos. 

b) Epoca Colonial. 

En 1544, se fundó la ciudad de Salamanca Bacalar, cuyo 
nombre se impuso en homenaje a la tierra que vió nacer a Don 
Francisco de Montejo, padre. En nuestros días, a esa pobla
ción se le conoce sólo como Baca lar. 

Entre 1546-48, empezaron a llegarlos primeros religio
sos católicos a la Peninsula, con el propósito de emprender 
la conquista espiritual de los pobladores mayas. En 1561, se 
llevó a cabo por Uiego de Landa, la incineración bárbara de 
códices de Manú. 

La naturaleza indómita de los mayas ha llenado las plg.!_ 
nas de la historia de la Peninsula, de frecuentes sublevaci.2_ 
nes aparte de las ya anotadas, estallaron otras: en Bacalar 
en 1546-48; en Tekax en 1601-20; de nuevo Bacalar en 1636-44, 
amén de la ampliamente conocida del indio Jacinto Canek en 
Cisteil en 1761. 

La zona oriental de la Peninsula estuvo sometida a con~ 
tantcs ataques e invasiones por parte de corsarios y piratas, 
por lo que entre 1725 y 1733 se ordenó construír una fortale
za en Bacalar, después de que el Mariscal Figueroa derrotó a 
los ingleses que pretendían apoderarse de la región. 

e) Epoca Independiente y Posrevolucionaria. 

En la época que nuestro país logró su independencia, el 
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actual Estado de Quintana Roo, estaba integrado con el de Yuc.!! 
tán, lo que explica que su historia esté lntimamente ligada ·a 
la de éste. 

El 28 de julio de 1847 estalla en Tepich, Yucatán, una 
rebeli6n que duraría 55 aftas, aún cuando los conflictos que la 
iniciaron continuaron siendo un problema hasta 1937, en la 11_!! 
mada "Guerra de Casta"s", donde se evidenciaba el rencor acumu
lado por los mayas contra la marginación social y política por 
parte de los criollos. 

Las primeras conspiraciones se dieron por Manuel Antonio 
Ay, quien ·fué ejecutado en Valladolid en 1847¡ Cecilia Chí, ve!!. 
cedor en Valladolid e Izamal, asesinado en 1849¡ Jacinto Pat, 
jefe del sur, vencedor en Peto, Tekax y Ticul, asesinado en 
1849, Veneciano Pee, jefe del norte y muerto en combate a fi
nes de 1852, asi como por José María Tzuc, Isaac Pat y Cosme 
Damián. 

En 1861, fué suprimido el trAfico de esclavos por el Lic. 
Benito Juárez, quien lo hizo cesar. 

·En 1898, fué fundada por el capitán Othón P. Blanco, la 
ciudad de Payo Obispo llamada Chetumal a partir de 1936, ciu
dad que funge como capital de Quintana Roo, desde 1917. 

La ciudad de Payo Obispo, se fundó para evitar la expl~ 
tación ilegal de madera y el aprovisionamiento de armas y mu
niciones para los índigenas rebeldes, por parte de traficantes 
ingleses en Belice. 

En noviembre 24 de 1902, por decreto del presidente Por
f.irio Diaz, pasó a ser territorio federal con el nombre del 
ilustre Don Andrés Quintana Roo; fué designado gobernador del 
territorio, el General José Maria de la Vega, quien estableció 
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la población de Xcalac y el campamento "General Vega". 

Como jefe militar del territorio fue designado el Gene
ral Ignacio A. Bravo, cuyas primeras acciones fueron atacar 
la población indígena de Chan Santa Cruz, hoy Felipe Carrillo 
Puerto, refugio de los indígenas rebeldes mayas, desde 1850, 
que fueron derrotados. 

El gobierno porfirista utilizó el territorio de Quintana 
Roo, como presidio político, por lo que la cantidad de deste
rrados o presos se componía principalmente. de gente pensante. 
Sin embargo, en 1912, al triunfo de la revolución, el preside,!! 
te Francisco l. Madero, nombró gobernador del territorio al 
Gral. Manuel Sánchez Rivera, quien procede a dar libertad a 
todos los presos políticos. No obstante, en su gran mayoría 
deciden 4uedarse a vivir en la región. En 1913, el 10 de ju
nio, el primer jefe del Ejército Co11stitucionalista, Venusti~ 
no Carranza, promulgó un decreto en Piedras Negras, reforman
do el articulo 43 Constitucional suprimiendo el Territorio de 
Quintana Roo y anexándolo al del estado de Yucatán. 

En 1915, estalla la guerra civil, llega a Yucatán el 
General Alvarado, evacúan los ladinos Chan Santa Cruz. Garran 
za derogó el 26 de junio su anterior decreto reintegrando el 
territorio de Quintana Roo a su situación anterior con sus l! 
mites originales de acuerdo al decreto de 24 de noviembre de 
1902. 

En 1918, es inaugurado en Payo Obispo, el primer pala
cio de gobierno, uri edificio de madera y zinc. 

En 1922, los Estados de Campeche y Yucatán, reconocie
ron y aprobaron la fijación de los limites y las colindancias 
de las tres entidades, mediante sendos decretos de sus Congre
sos. No se trató de un convenio de limites y menos de una r~ 
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forma constitucional; sino de la determinati6n de un punto 
geográfico constitucionalmente establecido y para lo cual es
taba facultada la Secretaria de Agricultura y Fomento. 

En 1929, culminación del auge del chicle y restableci
miento de la autoridad militar en Quintana Roo. 

En 1931, el 14 de diciembre, el presidente Pascual Or
tiz Rt1bio, i·eformando el artículo 43 Constitucional, suprimi6 
el territorio de Quintana Roo, diviJiEndolo entre los estados 
de Yucatln y Campeche. En 1935 por decreto presidencial el 
Gral. LAzaro C5rdenas vuelve a crear el territorio de Quintana 
Roo, con la mism¡1 extensión y limites que tenia en 1902. 

En 1935 a 1940, uno de los movimientos más importantes 
de la vida política de Qt1i11tana Roo, fue el de cooperativismo 
(Or~:111i:aci6n y fo1nc11to de cooperativas para los trabajadores 
del chicle y la madera), implantado por el Gral. Rafael E. Me! 
gar, quien fuera gobernador del territorio de Quintana Roo en 
este período. 

En 1955, el 27 de septiembre, Chetumal vivió uno de los 
episodios más dramáticos de su historia, al ser azotado por el 
ciclón ''Janett'', cuyo ojo o centro pasó exactamente sobre la 
ciudad, causando innumerables muertes y estragos. 

En 1970, empieza la construcción de un centro turístico 
de primera categoría en Cancún. 

En 1974, por decreto del presidente Luis Echeverria A.!. 
varez, que apareciera en el Diario Oficial de la Federación 
el 8 de octubre, se crea el Estado de Quintana Roo. 

<l) Hombres y Mujeres Ilustres. 

Gonzalo Guerrero (1536). Soldado español, capitán de 
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Jos ejércitos del cacique de Chetumal. Ensenó el mane
jo de las armas a los nativos de este territorio. Se 
casó con una princesa indigena y sus hijos fueron los 
primeros mestizos mexicanos. 

Andrés Quintana Roo (1797-1851). Cursó leyes. Partici
pante de la insurgencia, la cual difunde en el Semanario 
Patriótico Americano y en el Ilustrador Americano. Pre
sidió la Asamblea Nacional Consti,uyente que hizo la de
claración de la independencia en 1813. Nombrado subse
cretario de Relaciones y Mini•tro de Justicia, Diputado 
al Congreso en varias ocasiones, escribió interesantes 
articulos politicos en el Correo de la fjderación. Se 
destacó por su honradez y criterio recto e independien
te, lo que lo llevó a ocupar importantes puestos en el 

gobierno del pais. 

Othón P. Blanco (1868-1959). Marino, comandante del c~ 
nonero ''Guerrero'' en 1912, cuando fu~ atacado el puerto 
de Mazatlán a cuya defensa cooperó. Fué comandante ge
neral de Marina del Golfo, inspector general de la Arma
da y jefe del Departamento de Marina en la Secretaria de 
Guerra. 

José Maria de la Vega (1856-1917). Militar. Realizó el 
primer proyecto para la creación de la Marina Nacional 
de Guerra. fué comandante del Puerto de Veracruz. Co
mandó las fuerzas pacificas de Quintana Roo al estallar 
la revolución, rechazó partjcipar al lado del General 
Diaz; Francisco l. Madero, lo designó inspector General 

de Rurales.· 

Octaviano Solís; en el periodo de 1918 a 1920, fué gober 
nador de Quintana Roo. Pacificador de las tribus indig~ 
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nas. Acompafió al General Francisco May y a su estado 
mayor a la ciudad de México, donde Venustiano Carranza 
les reconoció los grados militares a cada uno de ellos. 

José Siurob Ramirez (1896-1965). Médico. En 1909, inteL 
vino en la campafia maderista y en 1911, alcanzó el grado 
de general. Fué uno de los fundadores del Partido Libe
ral Constitucionalista, que postuló candidato al general 
Alvaro Obregón en 1920. Fué diputado federal en cinco 
legislaturas, gobernador de Querétaro, Guanajuato y Qui!!. 
tana Roo. Participó en la fundación del Banco de la AL 
mada y el Ejército y ocupó otros cargos importantes. Au
tor de Tendencias Modernas en la salubridad en la Repú
blica Mexicana y la M~dicina Social en México. 

Luz Maria Zaleta Elsner. Diputada Federal y primera m!,! 
jer 4ue contesta un informe presidencial en México. 

e) Gobernadores 

Carlos A. Vidal 1917 - 1918 
Octaviano Salís Aguirre 1918 1921 
Pascual Coral Heredia - 1921 
Librado Abitia Garcés 1921 - 1924 
Enrique Barocio Barrios 1924 1925 
Amado Aguirre Santiago 1925 
Candelaria Garza 1925 - 1926 
Antonio Ancona Albertos 1926 - 1927 
José Siurob Ramirez 1927 - 1930 
Arturo Campillo Seyde 1930 - 1931 
Félix Bufiuelos 1931 - 1932 
Rafael E. Melgar 1935 - 1940 
Gabriel R. Guevara 1940 1944 
Margarita Ramírez 1940 1958 
Aarón Merino Fernández 1958 1964 
Rufo Figueroa 1964 - 1967 



Javier Rojo Gómez 
David Gustavo Gutilrrez Ruíz 
Jesús Martínez Ros 
Pedro Joaquín Coldwell 
Miguel Borge Martín 
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1967 - 1970 
1971 - 1975 
1975 - 1981 
1981 - 1987 
1987 - 1993 

f) Generalidades del Estado de Quintana Roo. 

El Estado de Quintana Roo se localiza en la porción 
oriental de la Península de Yucatán, es decir, sus costas dan 
frente al Mar Caribe. Se encuentra entre los paralelos 17º 
49' y 21° 35' 16" de la latitud norte y entre los meridianos 
86° 42' y 89° 25' de longitud oeste del meridiano de Green
wich. Limita al norte con el Golfo de Mlxico a lo largo de 
40 km., al sur con Belice en una extensión de 140 km.; al es
te con el Mar Caribe en 860 kms.; al oeste en 200 km con el 
Estado de Campeche; al noroeste con el Estado de Yucatán en 
303 kms; y al suroeste con Guatemala en una frontera de 21 kms. 

Cubre una extensión territorial de 50,843 km 2.; ocupan
do el décimo noveno lugar en el país en cuanto a extensi6n se 
refiere. Representa el 2.6% del Territorio Nacional. 

Se encuentra dividido en 7 municipios: Othón Pompeyo 
Blanco, Felipe Carrillo Puerto, José María Morelos, Cozumel, 
Lázaro Cárdenas, Benito Juárez e Isla Mujeres. 

En los últimos años el estado ha mostrado un acelerado 
incremento en su número de habitantes pasando de 225,985 en 
1980 a 402,409 en 1985, según datos del censo realizado en di 
cho arto por el Corisejo Estatal de Población. La densidad de 
la población del Estado se explica en base a los flujos migra
torios provenientes sobre todo de Yucatán, Campeche, Veracruz 
y el Distrito Federal. 
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La población de Quintana Roo se concentra en las ciuda
des de Cancún, Chetumal, Cozumel, Felipe Carrillo Puerto e I~ 
la Mujeres. 

En cuanto a educación, el estado de Quintana Roo ha lo
grado grandes avances en tan solo seis años. En 1980 el índ! 
ce de analfabetismo era del 16.9% y en 1986, según el Instit~ 
to Estatal para la Educación de los Adultos, se ha reducido al 
3.5%. 

Entre las actividades económicas que hay en el espacio 
quintanarroense, destacan a nivel nacional el turismo, la in
dustria azucarera, la explotaci6n de los recursos forestales, 
la pesca de especies destinadas a la exportación, la produc
ción apícola y el comercio de zona libre que existe en todo 
el estado. 

En términos del artículo 48 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la Ciudad de Ch~ 
tumal es la capital del Estado y la residencia oficial de los 
Poderes Estatales. 
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3.- ESTRUCTURA CONSTITUCIONAL 

La Constitución Política del Estado de Quintana Roo, se 
divide en diez títulos organizados de la siguiente forma: El 
Titulo Primero seftala los principios constitucionales a que 
se sujeta el Estado de Quintana Roo, declarándose parte inte
grante de la Federación que forman los Estados Unidos Mexica
nos; adoptándose una for.ma de gobierno republicano, represen
tativo y popular, incluyéndose en este titulo la inviolabili
dad de la Constituci6n. 

El Titulo Segundo est& dedicado a las Garantías Indi
viduales y so~i:lles. 

El Titulo Tercero regula lo relacio11ado a la poblaci6n, 
los habita11tes y lus ciudadanos quintanarroenscs. 

El Titulo Cuarto precisa la comprcnsi6n del territorio 
quintanarroense, st1 organización política y administrativa y 

el Jugar de residencia de Jos Poderes Estatales. 

El Título Quinto establece el principio de separación 
de Poderes y la organización, estructura )' funcionamiento de 
los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial Estatales. 

El Titulo Sexto regula el patrimonio y la Hacienda Pú
blica del Estado. 

El Título Séptimo dedica diez capítulos al Régimen Mun! 
cipal. 

El Titulo Octavo establece el Régimen de Responsabili
dad de los Servidores Públicos. 

El Titulo Noveno, prevé ~as reformas a la Constituci6n. 
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El Título Décimo contiene las prevenciones generales de 
la Constitución. 

a) Poder Ejecutivo. 

En el Estado de Quintana Roo, el poder ejecutivo se eje~ 
ce por una sola persona denominada "Gobernador del Estado de 
Quintana Roo''· 

La Constitución estatal (Art. 79) precisa que la elec
ción del Gobernador será directa, secreta, uninominal y por m~ 
yoria relativa en todo el territorio del Estado. 

El Gobernador del Estado durará en su encargo 6 afies e 
iniciar& el ejercicio de sus funciones el dia 5 de abril. 

LOS REQUISITOS PARA SER GOBERNADOR SON: 

I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de la 
Entidad, o con residencia efectiva no menor de diez 
afias inmediatamente anteriores al día de la elecci6n. 

II.- Tener 25 años cumplidos el día de la elección y estar 
en pleno ejercicio de sus derechos políticos. 

III.- No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto religioso. 

IV.- No ser militar en servicio activo o ciudadano con ma~ 
do en los cuerpos <le Seguridad Pública, dentro de los 
noventa días anteriores a la fecha de la elección. 

v.- No ser Secretario de Est~do o Jefe de Departamento, 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o Procurador General de Justicia de la Nación, en fu~ 
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cienes, dentro de los noventa días anteriores a la 
fecha de la elección. 

VI.- No ser Secretario de Gobierno, Secretario de Desa
rrollo Económico, Secretario de Finanzas, Secreta
rio de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Secret~ 
rio de Educación Pública y Cultura Popular, Secret~ 
rio de Salud y Bienestar Social, Secretario de Fo
mento Agropecuario, Secretario Estatal de Turismo, 
Contralor del Estado, Oficial Mayor, Procurador, M~ 
gistrado del Tribunal Superior de Justicia del Es
tado, dentro de los noventa días anteriores a la 
fecha de elección, y 

VII.- No estar comprendido en alguna de las prohibiciones 
establecidas por el artículo 89 de esta Constitu
ción. 

La Constitución del Estado de Quintana Roo, con una muy 
buena técnica jurídica distingue entre facultades y obligaci2 
nes del Gobernador. 

SON FACULTADES: 

1.- Nombrar y remover libremente a los Secretarios de: 
Gobierno, Desarrollo Econ6mico, Finanzas, Obras P~ 
blicas y Desarrollo Urbano~ Educación y Cultura po
pular, Fomento Agropecuario, Estatal de Turismo y 
Salud y Bienestar Social, así como también al Con
tralor. al Procurador General de Justicia, al Ofi
cial Mayor y demfis servidores y empleados públicos 
del Estado, cuyo nombramiento o remoción no están 
determiandos de otro modo en la Constitución o en 
las leyes. 
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11.- Nombrar a los MagjstraJos del Tribunal Superior de 
Justi(ta, con ta ¡111rnbaci6n de la Legislatura o la 
Diput3ci6n Permanente en s11 caso. 

III.- Nombrar a los jueces del Consejo Tutelar para Meno
res, en los términos •lispuestos en la Ley de lama
teria. 

lV.- Recibir las renuncias de los Magistrados del Tribu
nal Superior de Justicia y turnarlas, a la Legisla
tura o a la Diputaci6n Permanente, en su caso. 

V.- Pedir la destitución por mala conducta, de los ser
cidore• pOblicos del Poder Judicial. 

VI.- Conceder indulto a reos sentenciados por delitos de 
orden l:Omún. 

VII.- Conceder amnistías, sieapre que se trate de delitos 
de la competencia de los Tribunales del Estado. 

VIII.- Solicitar Ja protección de los Poderes de la Uni6n, 
de conformidad con el artículo 122 de la Constitu
ción General de la República. 

IX.- Ejercer el derecho de veto en los términos de la 
Constitución. 

X. - Tener bajo su mando la fuerza de Seguridad PQblica 
y TrAnsito en los Municipios donde resida habitual 
o transitoriamente y expedir el reglamento respecti 
vo. 

XI.- Ejercer las facultades que le otorgue la Constitu
ción Federal en relación a la Guardia Nacional. 
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XII.- Dictar las medidas urgentes que estime necesarias pa 
ra la defensa de la Salubridad y Salud PGblica del 
Estado, y ejercer las atribuciones que la Constitu
ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley General de Salud le otorguen al Gobernador del 
Estado. 

XIII.- Representar al Estado en las comisiones federales y 

en las comisiones i11terestatales regionales. 

XIV.- Ejercer actos de dominio del patrimonio del Estado 
en los términos de esta Constitución. 

XV.- Ejercer el Presupuesto de Egresos. 

XVI.- Contratar empréstitos y garantizar obligaciones con 
aprobación de la Legislatura, y 

XVII.- Las dema~ que le confiera esta Constitución y sus 
leyes. 

SON OBLIGACIONES DEL GOBERNADOR: 

I.- Publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes feder~ 
les. 

II.- Publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes decret~ 
das por la Legislatura, proveyendo en la esfera adm_! 
nistrativa a su exacta observancia. 

III.- Rendir a la Legislatura un informe anual del estado 
que guarda la administración pGblica de la entidad. 

IV.- Presentar a la Legislatura al término de su período 
constitucional, una memoria sobre el estado que 
guarden los asuntos pGblicos. 
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V.- Facilitar el Poder Judicial el auxilio que requiera 
para el ejercicio de sus funciones. 

VI.- Mantener Ja administraci6n pfiblica en constante pe~ 
feccionamiento adecuándola a las necesidades técni
cas y humanas de la entidad. 

VII.- Presentar a la Legislatura antes del día 1° de di
ciembre de cada año, las iniciativas de Ley de In
gresos y Presupuestos de Egresos del Estado, que d~ 
ber§n regir en el año inmediato siguiente. 

VIII. - Gestionar ante las dependencias federales la aplic_! 
ción de las medidas conducentes, a efecto de que se 
cumplan cabalmente en el Estado las leyes que ema
nen de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos. 

IX.- Promover el desarrollo económico del Estado buscan
do siempre que sea compartido y equilibrado entre 
los centros urbanos y los rurales. 

X.- Fomentar la creaci6n de industria y empresas rura
les, y promover la arm6nica participaci6n de los di 
versos sectores de la producción para tal fin. 

XI.- Planificar el crecimiento de los centros urbanos, d2 
tándolos de los servicios necesarios a fin de propi
ciar el espiritu de solidaridad en al convivenci~ 
social y el desarrollo pleno y arm6nico de la pobl_! 
ci6n. 

XII.- Mejorar las condiciones econ6micas y sociales de vi 
da de los campesinos, fomentando en ellos el arrai
go en sus lugares de origen, y 



34. 

XIII.- Las demás que seftalen esta Constitución y sus leyes. 

El Articulo 92 de la Constitución Quintanarroense, seft~ 

la cuales son las Secretarias de despacho estatal con que cue~ 
ta la administración del Ejecutivo: 

"Para el despacho de los negocios del orden administrat!_ 
vo, habrá un Secretario de Gobierno, un Secretario de Desarro
llo Económico, un Secretario de Finanzas, un Secretario de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, un Secretario de Educación 
y Cultura Popular, un Secretario de Fomento Agropecuario, un 
Secretario Estatal de Turismo, un Secretario de Salud y Biene~ 

tar Social, un Procurador General de Justicia, un Oficial Ma
yor y los demás servidores públicos que determine la Ley Org! 
nica del Poder Ejecutivo, así como los organismos descentral! 
zados, empresas de participación Estatal, fideicomisos y de
más creados o que se cr.een en la forma que determinen las le
yes.'' 

Creemos que no es necesario que estas Secretarias se en
cuentren establecidas en la Constitución Estatal, pues un ca~ 
bio de nombre o la creación de una nueva implicaria reforma 
constitucional. En términos del Articulo 174 de la Constitu
ción Estatal, una reforma o adición a la misma, requiere el 
voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miem
bros de la Legislatura Estatal, así como la aprobación de la 
mayoría de los Ayuntamientos del Estado. Consideramos que el 
establecimiento de las Secretarias .Y demás órganos de apoyo 
del Ejecutivo Estatal podrían estar en su Ley Orgánica, lo 
cual facilitaría la adecuación de las instituciones guberna
mentales a la realidad cambiante del Estado. 

b) Poder Legislativo. 

El poder legislativo de Quintana Roo, se conforma por 
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una legislatura estatal compuesta por diputados electos segGn 
el pri11cipio de votación mayoritario relativa y hasta cuatro 
diputados electos por el principio de representación propor
cional; así como por una diputación permanente, compuesta por 
tres miembros de la legislatura estatal nombrados la víspera 
de la clausura de sesiones ordinarias. 

Los diputados serln electos cada tres aftas por votaci6n 
universal, directa, Libre y secreta de los ciudadanos quinta
narroenses e11 ejercicio de sus derechos. 

PARA SER DIPUTADO SE REQUIERE: 

I.- Ser ciudadano quintanarroensc en ejercicio de sus d~ 
rechos políticos con seis años de res~dencia en el 
estntlo. 

Il.- Tener 18 aftas cumplidos el día de la elección. 

III.- Si ostenta un cargo pGblico de importancia, por de
signación o elección popular, civil o militar, sep! 
rarse definitivamente de su cargo 90 días antes de 
la fecha de la elección. 

SON OBLIGACIONES DE LOS DfPUTADOS: 

l.- Asistir i·~gularmentc a las sesiones. 

I I. - Desempci1ar las comisiones que les sean conferidas. 

III.- Visitar los Distritos en los que fueren electos e 
informar a los habitantes de sus labores legislati
vas, y 

lV.- Al reanudarse el período de sesiones ordinarias, pr! 
sentar a la Legislatura un informe de las activida
des desarrolladas dentro y fuera de sus distritos c~ 
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rrl"'spondientes. 

Los diputados que incumplan con las obligaciones conteni 
das en las fracciones TI! y IV no tendrán derecho al pago de 
las dietas correspondientes al periodo de receso respectivo. 

Existen dos períodos ordinarios de sesiones de la Legis
latura estatal, el primero inicia el 26 de marzo y el segundo 
el 24 de noviembre, la duraci6n será de dos meses en cada uno. 
A la apertura del primer periodo ordinario de sesiones asisti
rá el Gobernador del Estado, en la que presentará un informe 
por escrito exponienJo la situación que guarde la administra
ción pública del estado. 

En Qui11tana R~o, el derecho de iniciar leyes o decretos 
compete: 

1.- Al Gobernador del estado. 

IJ.- A los diputados a la Legislatura. 

IJI.- A los Ayuntamientos y 

IV.- A los ciudadanos por conducto de los diputados de su 
distrito. 

De entre las principales facultades de la Legislatura 
estatal contenidas en las 44 fracciones del artlculb 73 consti 
tucional, figuran: 

LegJslar en su orden interno en todo cuanto no est~ re
servado por la Constitución General de la República, a 
los fu11cionarlos federales. 

Formular su Reglamento Interior, así como el de la Con
taduría Mayor de Hacienda. 
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Declarar electos a los Senadores de la RepQblica. 

Reclamar ante la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 
cuando algunn ley o acto del Gobierno Federal invada la 
soberanía del estado, dando vista al Gobernador para los 
efectos conducentes. 

Cambiar la sede de los Poderes del Estado. 

Erigirse en Gran Jurado para calificai· las causas de re~ 
ponsabilidad de sus miembros por delitos cometidos en el 
desempefto de sus funciones. 

Autorizar ¡11 Ejecutivo y a los Ayuntamientos para contr_!! 

tar empréstitos a nombre del Estado y de los Municipios, 
Organismos descentrali:ados y Empresas de Participación 
Estatal y Municipal, siempre qLH' se destinen a Inversi~ 
ncs Públicas prodt1ctivas, conforme a las bases que est~ 
blezca la Ley de Deuda PQblica del Estado y por los co~ 
ceptos y montos que la I.egislatura seftale anualmente en 
los respectivos Presupuestos. El Ejecutivo y los Ayun
tamientos en su caso, informarán de su ejercicio al re~ 
dir la Cuenta PDblicn. 

Examinar y aprobar, en su caso, la cuenta pfiblica del 
año anterior que será presentada dentro de los primeros 
10 dias de la apertu1·a de sesiones. 

Crear o suprimir Municipios y reformar la divisi6n pol! 
tica del Estado, mediante el voto de las dos terceras 
partes de la totalidad de los diputados y la mayoría de 
los ayuntamientos en los términos del articulo 132 de 
esta Constitución. 

Resolver los conflictos que surjan entre los ayuntamie~ 
tos entre sí y entre éstos y el Ejecutivo Estatal. 
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Decidir sobre la desaparición de poderes municipales, 
sólo en caso de causa grave, calificada por la Legis
latura mediante el voto de las dos terceras partes de 
la totalidad de los diputados siempre y cuando los mie~ 
bros del Ayuntamiento hayan tenido oportunidad suficie.!! 
te para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su 

juicio convengan. 

Expe<lir todas las leyes y decretos que sean necesarios 
para hacer efectivas las facultades anteriores. 

c) Poder Judicial 

Bl ejercicio del Poder Judicial del Estado, se deposita 
en lln 'Tribunal Superior Je ,Justicia y jueces Jcl fuero coman. 

El descmperto de la función jurisdiccio11¿1l corresponde a: 

!.- 61 Tribunal Superior de Justicia 

11.- Los jueces de primera instancia en lo civil, de lo 
penal y de lo familiar. 

[JI.- Los jueces de primera instancia y menores de juris
dicción mixta. 

IV.- Los jueces de paz. 

V.- Los árbitros 

VI.- El Jurado Popular, y 

VII.- Los demás servidores públicos y auxiliares de la a.!!_ 
ministración de justicia en los términos estableci
dos un las leyes y códigos relativos. 
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El Tribunal Superior de Justicia del Estado, se integra 
con el número de magistrados determinado en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, nombrados directamente por el Gobernador 
del Estado, con aprobación de la Legislatura o de la Diputa
ción Permanente, en su caso. 

Para ser magistrado se requiere: 

I.- Ser ciudadano qui11tannrroense en ejercicio de sus 
derechos políticos y civiles. 

11.- No tener más de sesenta y cinco afias de edad ni me
nos de treinta y cinco el día de la elección. 

111.- Poseer el dí;t Je la elección con antigüedad mínima 

d~ ci11(0 a~os, titulo 11rofesional de Abogado, expe
dido por la :111toridad o corporaci611 legalmente fa

cultada para •llu, y debidam•nte registrado 

IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 
por delito que amerite pena corporal de ma§ de un 
año de prisión; pero sí se trata de robo, fraude, 
falsificación o abuso de confianza u otro que Iasti 
n1c seriamente la buena fama en el concepto pGblico, 
10°inhahilitará para el cargo cualquiera que haya 
sido la pena. 

V.- No ser ministro de ningún culto religioso. 

Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia, dura
rán en su cargo 6 aftas, podrán ser reelectos, y si lo fueran 
s6lo podrán ser privados de ~t1s puestos, en los términos del 
título octavo de la Constitución y de su ley reglamentaria. 

El Tribunal Superior de Justicia, tendrá de entre sus 
miembros, un Presidente, designado por el pleno del Tribunal 
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en escrutinio secreto, en la primera sesión que se celebre du
rante el mes de abril deJ año de la designación. El Presideg 
te durar~ dos años en su cargo. 

Son facultades del Tribunal Superior de Justicia: 

1.- Nombrar, remover y adscribir a los jueces de los pa~ 
tidos judiciales y demfis funcionarios y empleados del 
Poder Judicial del Estado. 

JI.- Discutir y aprobar o modificar, en su caso, los pre
supuestos de egresos que para el ejercicio anual pr~ 
ponga el Presidente del Tribunal, y por los conduc
tos debidos someterlos a la aprobación de la Legisl~ 
tura del Estado. 

111.- Solicitar al Ejecutivo el aumento de ju:gados y de 
la planta de secretarios y empleados de la adminis
tración de justicia, cuando las necesidades del ser
vicio lo requieran y lo permitan las condiciones del 
erario. 

IV.- Ordenar, por conducto del Presidente del Tribunal, 
que se consigne al Ministerio Público a cualquiera 
de sus miembros que se haga acreedor por la comisión 
de delitos o faltas oficiales de conformidad al Ti
tulo Octavo de esta Constitución. 

V.- Informar al Gobernador o a la Legislatura del Esta
do acerca de los casos de indulto necesario, rehab! 
litación y demás determinados por las leyes. 

VI.- Conocer de las acusaciones 3 quejas presentadas en 
contra del Presidente del Tribunal y magistrados, 
asj como de los empleados de la Presidencia y del 
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propio Tribunal, y 

VII.- Las demás que le confiera esta Constitución y las 
leyes. 

La Ley OrgAnica del Poder Judicial, regulará la organi
zación y funcionamiento del Tribunal Superior de Justicia y 
de los ju:gados dependientes de éste, y determinará los requi 
sitos necesarios para ser juez. 

La misma Ley normará la integración, organización y fu~ 

cionamiento de los jurados. 

El Tribunal Superior de Justicia, de acuerdo con el Go
bernador del Estado, determinará el número de jueces menores 
y de paz que debcrfin establecerse, su lugar de residencia y su 
jurisdi~ción territoriul. 

Ningún Servidor Público del Poder Judicial, podrA tener 
ocupación o empleo diverso, con excepción de los docentes, cu· 
yo desempeno no perjudique las funciones o labores propias de 
su cargo. 
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4. EL ESTADO DE QUINTANA ROO Y SUS MUNICIPIOS. 

La Constituci6n del Estado de Quintana Roo concede una 
gra11 import;111cia jurldica al régimen municipal. En efecto, 
dedica todo un Titulo, el Séptimo, a la regulaci6n de esta cé
lula de participación política y ciudadana. 

Cuarenta y cuatro artículos constitucionales se dedican 
a regular la integración, extensión, creación, supresión y as~ 

elación de municipios, elección e instalación de ayuntamientos, 
facultades y obligaciones tanto del ayuntamiento como de cada 
uno de sus titulares, etc. Todo esto, sin perjuicio de la co
rrespondiente Ley Orgánica Municipal del Estado. 

En términos del articulo 126 de la Constitución Estatal, 
el municipio 1 ibre "es una entidad de carácter público d.otada 
de personalidad juridica y patrimonio propio, autónoma en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda". 

El articulo 127 reproduce lo preceptuado por la fracción 
I del articulo 115 de la Constitución Federal en lo relativo 
a que ''Cada municipio ser~ administrado por un ayuntamiento 
de elección popular directa en los términos de la Ley Electo
ral y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el 
gobierno del Estado". 

La Constitución Estatal reconoce que el ayuntamiento es 
el órgano de gobierno municipal a través del cual el pueblo, 
en ejercicio de su voluntad política, realiza la autogesti6n 
de lo$ intereses de la comunidad. 

El Estado de Quintana Roo, se integra con los siguien
tes 7 municipios: Othon P. Blanco, Felipe Carrillo Puerto, J2 
sé Maria Morelos, Cozumel, Lázaro CArdenas, Benito JuArez e 
Isla Mujeres. 
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Los municipios están a su vez divididos en: 

a) Cabeceras: que será el lugar donde residn el Ayunta
miento 

b) Delegaciones; que se constituirán en las ciudades o 
villas donde se estime conveniente para el mejor fu~ 
cionamiento del Municipio, debiendo estar previstas 
en el Presupuesto de Egresos. 

c) Subdelegaciones; que se constituirán en los pueblos, 
rancherias y congregaciones alejadas de la cabecera 
municipal, cuando así lo determine el Ayuntamiento 
y se prevean en el presupuesto de Egresos. 

La extensión y llmites de las delegaciones y subdelega
ciones, serán determinadas por el Ayuntamiento respectivo. 

Son autoridades auxiliares los delegados y subdelegados 
que se elijan en las ciudades, villas o pueblos que no sean c~ 
beceras municipales. Deben ejercer las facultades y atribuci2 
nes que corresponden al presidente municipal en el ámbito te
rritorial que les sea asignado. 

Las comunidades o centros de población de los Municipios 
tendrán las siguientes denominaciones: 

a) Ciudad; cuando cuente con más de 10,000 habitantes 
o cuando ésta sea cabecera municipal. 

b) Villa; si cuenta con más de 5,000 habitantes. 

c) Pueblo; si cuenta con más de 2,000 habitantes. 

d) Ranchería; si cuenta con más de 500 habitantes. 

e) Congregación; cuando cuente con menos de 500 habi
tantes. 
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Las modificaciones de denominación se harán en base a 
los censos nacionales y por conducto de los Ayuntamientos del 
respectivo Municipio. En los casos de denominación de ciuda
des, los Ayl1ntamientos promoverftn la certificación de la decl~ 
ración correspondiente a la Legislatura Estatal. 

La Ley Orgánica Municipal del Estado de Quintana Roo, P.!!. 
blicada en el Periódico Oficial del 9 de junio de 1986, facul
ta al municipio en materia de gobierno y régimen interior, ha
cienda pública municipal', desarrollo económico y social, obras 
y servicios pOblicos y desarrollo urbano. Contiene los tltu· 
los siguientes: 

TITULO PRIMERO 

TITULO SEGUNDO 

TITULO TERCERO 

TITULO CUARTO 

TITULO QUINTO 

TITULO SEXTO 

TITULO SEPTIMO 

TITULO OCTAVO 

TITULO NOVENO 

Disposiciones Generales 

Del Gobierno Municipal 

De la Suspensión y Desaparición 
de los Ayuntamientos; y Suspen
sión y Revocación del Mandato 
de sus Miembros. 

De las Disposiciones Jurídicas 
del Ayuntamiento. 

De los Servicios POblicos Muni
cipales. 

De la Hacienda POblica Municipal 

Del Desarrollo Urbano Municipal 

De la Administración Municipal 

De las Garantías, Recursos, Re~ 
'ponsabilidades y Sanciones 
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Tanto en los artículos 163, 165 y 166 de la Constitución 
Estatal, como en el título segundo de la Ley Orgánica Munici
pal, se contienen las facultades y obligaciones de los titul~ 
res de los Ayuntamientos, mismas que a continuación describi
mos. 

El Presidente Municipal.- Tendrá a su cargo la repre
sentación del gobierno del municipio y la ejecución de las re
soluciones del Ayuntamiento. Sus facultades y obligaciones 
son: 

I. Cumplir y hacer cumplir leyes, reglamentos y dispo
siciones mu11icipales, estatales y f~derales y con
ducir las relaciones del ayuntamiento con los pod~ 
res estatales y los demás ayuntamientos del estado. 

IJ. Promulgar y publicar reglamentos, acuerdos y orden~ 
mientes administrativos que rijan la vida municipal. 

III. Convocar y presidir las sesiones del ayuntamiento y 
ejecutar los acuerdos y decisiones del mismo. 

IV. Dirigir la administración municipal, vigilando el 
cumplimiento de las normas y programas vigentes. 

V. Celebrar los convenios, contratos y demás actos ju

rídicos necesarios para el eficaz funcionamiento 
de la administración municipal. 

VI. Imponer sanciones por la violación de reglamentos, 
acuerdos y demás ordenamientos administrativos muni 
cipales. 

VII. Recaudar los ingresos a favor del municipio. 
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VIII. Vigilar que el gasto público se realice conforme al 
presupuesto de egresos aprobado. 

lX. Dirigir r vigilur la prestación de los servicios p~ 

blicos municipales. 

X. Visitar las localidades del municipio para conocer 
sus necesidades y procurar su resolución. 

XI. Otorgar concesiones o permisos a particulares para 
la prestación de servicios públicos municipales, ª! 
cepto en los casos en que se prohiba hacerlo. 

El Sindico.- Tiene a su cargo la vigilancia de la ha
cienda pOblica m11nicipal, y le corresponde: 

l. Vigilur el correcto f11ncionamiento de la Hacienda 
Pablica Municipal y Presidir la Comisión de Hacien
de! Ayuntamiento. 

II. Ser apoderado jurldico del Ayuntamiento. 

111.- Defender ante autoridades administrativas los inte
reses municipales e intervenir en la formulaci6n del 
inventario general de bienes del estado. 

IV. Vigilar que la Cuenta Pública Municipal, sea reali
zada en la forma y términos previstos en las dispo
siciones aplicables, y, se remita en tiempo a la Le
gislatura del Estado. 

V. Auxiliar al Ministerio Público Federal y Estatal 
c11an<lo lo soliciten. 

Los Regidores.- Ejercen las funciones que les son pro
pias como miembros del Ayuntamiento, como cuerpo colegiado, 
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las demls conferidas por la ley y las que le asigne el Ayunta
miento, )' son sus funciones; 

I. Vigilar la correcta observancia de los acuerdos y 
disposiciones del ¡1yuntamiento. 

II. Cumplir las funciones a su cargo y las inherentes a 
las comisiones de las que forme parte. 

111. Vigilar los ramos de la administración que le enco
miende el ayu~tamiento. 

IV. Proponer la formulación, expedición o reformas de 
los reglamentos municipales y las disposiciones que 
deban regir los servicios pGblicos municipales. 

La Ley Orgánica Municipal también determina la formación 
de com1s1oncs en los Ayuntamientos, las cuales tendrán por ob
jeto el estudio, dictámen y propuestas de solución al Ayunta
miento en pleno, de los problemas de los distintos ramos de la 
administración municipal. Las comisiones creadas podr§n ser 
modificadas en su número y composición, en cualquier momento, 
por el acuerdo de la mayoría de los miembros del.Ayuntamiento, 
conforme a lo dispuesto en su reglamento interior, pero en to
do caso, habrá cuando menos las siguientes comisiones: 

I. Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública 

II. Gobernación, Espectáculos y Diversiones 

III. Obras y Servicios Públicos 

IV. Seguridad Pública y Tránsito 

V. Desarrollo Urbano y Preservación Ecol6gica 

VI. Industria y Asuntos ~gropecuarios 
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VII. Comercio y Turismo 

VIII. Salud PQblica ~Asistencia Social, y 

IX. Educación, Cultura y Deportes y Recreación 

El calendario electoral del Estado de Quintana Roo sefia
la como fecha de elección para gobernador del estado el 1º 

de marzo y la toma.de posesión se lleva a cabo el 5 de abril. 
Los diputados son electos también el lº de marzo, In toma de 
posesión el 24 del mismo mes. El presidente municipal, síndi
co y regidores son electos el 1° de marzo y la toma de posesión 
es el día 10 de abril. 

La situación prevaleciente en los mun1c1p1os quintana
rroenses es desiguJl. Si bien os cierto que por un lado tene
mos los de Benito Juárez ·en donde se encuentra Cancún·, Isla 
Mujeres y Co:umel en donde las actividades económicas mis im
portantes lo con•tituyen el turismo y la pesca, y de las que 
derivan una serie de recursos que permiten atender los servi
cios municipales, también hay otros en los que por falta de 
actividades económicas de significativa importancia no pueden 
atender sus m~s inmediatas necesidades, lo que provoca el des! 
nimo en la población y la busqueda de mejores condiciones de 
vida a travls de fenómenos migratorios, ya sea hacia los graa 
des polos de desarrollo estatal, hacía otros estados de la R.! 
pública o hacia el Distrito Federal e incluso hacia el extraa 
je ro. 

Bástenos seftalar, por ejemplo que, según información de 
1986, el municipio de Jos~ Ma. Morelos contaba con servicio de 
correo, taller m~cánico, herrerías, loncherías y casa de hués
pedes solo en la cabecera municipal. ''Ademis de esta locali· 
dad, solo en Dziuché hay establecimientos de servicios" !6) 

6} Los Municipios de Quintana Roo. 1a. Ed. 1997. Secl"etarhi de Cobernacf6n ~ Cobfcl"no del 
Estado de Ouint:,,n<i Roo. México. p. 38 
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Poco menos dificil es la situación del municipio Lázaro 
Cárdenas, en donde no se cuenta con transporte urbano y el de 
las carreteras estatales es muy escaso. 

El marco jurídico municipal en el Estado de Quintana Roo 
es muy completo y del más alto nivel, pues parte importante de 
la Constitución estatal se dedica a reglamentarlo. Sin embar
go creemos que se deben buscar mecanismos de distribuci6n del 
ingreso estatal que permitan generar condiciones que favorez
can el arraigo de los habitantes de Quintana Roo a sus luga
res de origen. 

A continuación presentamos la extensión territorial de 
los mu11icipios quintanarroenses y su número de habitantes en 
1986. 

MUNICIPIO 

Benito Juárcz 

Cozume:l 

Felipe Carrillo 

Isla Mujeres 

José Ha. Morelos 

Lázaro C&rdenas 

Othon P. Blanco 

QUINTANA ROO 

SUPERFICIE 

1,664 krn2 

4,893 km2 

Puerto 13,806 

1,100 

6,739 

3,881 

18, 76íl 

50,843 km2 

Nº DE HABITANTES 

105, 733 

41, 171 

64. 944 

8,502 

22,379 

14,969 

144,711 

402,409 
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EL ESTADO DE TABASCO 

l. - BREVE RESEi'lA HISTORICA DEL ESTADO DE TABASCO. 

a) Los Orlgenes. 

Alrededor del año 1500 antes de nuestra era, nació una 
cultura cuyos ascendentes fueron aquellos hombres procedentes 
de Asia que pasaron por el Estrecho de Behring a lo que hoy 
conocemos como América. Estos pobladores se asentaron en el 
Sureste de lo que ahora es México. Nacia la cultura Olmeca. 

Mucho se ha especulado sobre ~l origen remoto de este 
pueblo; Jos rasgos aparentemente negroides de las grandes ca
be:¿1s esculpidas con grl1c~os labios y nariz cl1ata, han suge
rido una l1ipot6tica proccde11cia ¡1fricana. Por otra parte, 
ningún dato arqueológico lo ~onfirma 

Fue en tierras de Tabasco donde alcanzó la culminación 
de su movimiento la cultura más antigua de América y la "ma
dre" de las culturas mexicanas. 

Aqui se transformaron pequefios grupos de agricultores 
en constructores de ciudades y en creadores de un arte monu
mental, de un calendario y de una numeración, que dejarían 
en herencia a otra cultura más jóven: la CULTURA MAYA. 

La Cultura Olmeca dejó, al extinguirse, un linaje que 
sembraría su semilla en las civilizaciones que crecieron des
pués en territorio mexicano. Podría decirse que por sus ori
genes e influencia, México naci6 en Tabasco. 
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Se habla de tres épocas en la vida de la cultura Olmeca: 

La primera fase tuvo una duración aproximadamente de 
tres siglos (1500-1200 A.C.} siendo un período de formación 
de esta cultura. 

La segunda época (1200-600 A.C.) corresponde al peri6do 
J0 apogeo, donde los olmccas alcanzaron su mayor esplendor. 

La tercera época (600 A.C. - 100 D.C.) empieza la dec~ 
dencia de la civilización olmeca; la Venta es practicamente 
abandonada. 

La Venta es unn pequena Isla de aproximadamente 5 km 2 

ubicada en lo que hoy es lluimangui.llo, rodeada de aguas panta
nosas y espesa vegetación. En ella se han encontrado l~ que 
fueron los primeros desi:ubrimientos de esta civilización; ri
que:as como la majestuosidad de los enormes monolitos e.sculpi 
dos en formas de cabezas, piezas talladas en jade, barro; pi
rámides, templos, edificios adosados; sobre todo con esa ar
quitectura inmensamente perfecta. 

b} Epoca Colonial. 

Fué Juan de Grijalva quien en 1517 descubre además de 
otros territorios como Cozurnel, Bahía de la Ascención y Lagu
na de Términos, el que hoy se conoce como Tabasco. Su nombre 
se impuso al principal Río de este Estado y uno de los más 
importantes de México. 

llernán Cortés siguió la fllta de Grijalva y desembarcó 
también en Tabasco. En Centla tuvo una batalla y fundo ahí 
la primera villa que llamó Santa Maria de la Victoria. Fue 
en tierra tabasqueíla donde Cortés recibi6 como tributo a su 
victoria, un P!esentc de incalculable valor para sus planes 
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de conquista: Nallinali Tenlpal, la Malinche. 

El Tabasco ~oloni~l se desarroll6 con un gran indice de 
atraso y pobreza principalmente por el centralismo hispano 

_ejercido durante casi 300 afios y la gran distancia que lo se
paraba de la Nueva España. Fué alcaldía mayor adscrita a la 
Capitanía General de Yucatfin; en lo eclesiástico perteneci6 
al Obispado de Chiapas y Guatemala, cuya jurisdicción origi
nal llegaba has-ta Yucatán; y en lo judicial dependió de la 
Real Audiencia de Nueva Espafia. 

El l"stablecimiento espal1ol en Tabasco no estuvo muy so
licitado por los poco~ atractivos que ofrecía (zonas sclvfiti
cas, pantanosas, aisladas y amenazadas por la piratería). P.!, 
ra el grupo de conc¡uistadores que vinieron con Hernin Cort6s, 
Tabasco solo fu6 un punto en el itinerario, pues solan1e11te 

agricultores y ganade1·os decidieron asentarse. 

Hacia finales del siglo XVIII el territorio de la pro
vincia de Tabasco contaba con nueve partidos: cuyos cabeceras 
distri tales eran: Jalapa, Jalpa, Nacajuca, Macuspana, Cundu!_ 
can, Teapan, Usumacinta, Villahcrmosa y Tlacotalpan. 

En 1794 Tabasco tenía 35,829 habitantes; no había ciud!!_ 
des, misiones, escuelas, conventos, colegios u hospitales; las 
haciendas eran 200, ranchos, 120 dependientes y 256 indepen
dientes, 58 estancias, 53 pueblos, 9 parroquias y 2 villas: 
Tlacotalpa y Villahermosa. 

e) Epoca Independiente y Posrevolucionaria. 

En el movimiento de I11depende11cia no figuraron los taba~ 
quefios. La provincia, en cambio, envió a Jos6 E. de Cárdenas 
como representante ante las Cortes de Cádiz. 
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Hacia 1824, en el primer Congreso Constituyente, Manuel 
Cresencio Rejón propuso que Tabasco se separara como provin
cia, con su propia o;putación, de la de Yucatán. Dicha pro
puesta fué aceptada al firmarse el acta Constitutiva de la 
Federación, recon·ociéndose a Tabasco como Estado. 

El 3 de mayo de ese año, el Congreso Local procedió a 
elaborar y discutir la Constitución Politica del Estado de 
Tabasco conteniendo 224 articules y 11 capitules y fué promul 
gada el 26 de febrero de 1825, por el gobernador del Estado, 
Pedro Pérez Medina, en la Ciudad de San Juan Bautista (antes 
de ese nombre y en la actualidad, Villahermosa), 

Para 1831 se aprobaron una serie de reformas constitu
cionales, quedando ordenada la Constitución estatal en 260 a~ 
tículos y 13 capítulos. Su vigencia se interrumpió en 1835 

a la caída del Estado Federal, provocándose en consecuencia 
la desaparición del Estado de Tabasco y la erección del Depa~ 
tamento del mismo nombre. 

Como reacción a la politica del centro, el 13 de febre
ro de 1841, el Gobierno local decretó la separación del Esta
do del resto de la República. La Legislatura local asumió 
las facultades del Congreso General y José Victor Jiménez (Go
bernador), como Presidente de la recién proclamada República, 
Esta situación prevaleció hasta octubre de 1841, restablecié~ 
dose la Unión al ser derrotado el Presidente Anastasia Bust_! 
mante. 

En 1846 el levantamiento del General Mariano Salas, lle
vó a la caída del sistema centralista y el restablecimiento 
de la soberanía de los Estados. 

Al instaurarse la dictadura en el pais, en septiembre 
de 1853 al subir por última vez al poder el general Santa 
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Ana, Tabasco pierde su libertad económica y en octubre se de
creta la erecci6n del territorio tabasqueno. 

El segundo imperio, con Maximiliano de Habsburgo, supuso 
la ampliación territorial del Departamento Imperial de Tabasco, 
a costa del de Chiapas, y a su vez, éste cedió proporciones P!!. 
ra la erección de dos departamentos. 

Al triunfo de la RepDblica y de la vigencia de la Const! 
tución de 1857 Tabasco volvió a ser Entidad Federativa. 

En los anos de 1880 y 1914 Ja constitución tabasquefia s~ 
frió grandes y trascendentales reformas. 

El triunfo del constitucionalismo sobre el gobierno USU.!:, 

pador del general Huerta y la promulgación de la nueva Carta 
Federal aprobada en Querétaro, determinó la obligación de las 
legislaturas de los Estados a introducir en sus respectivas 
constituciones los principios fundamentales que la misma esta
blece. Las legislaturas se erigieron en auténticos congresos 
constjtuyentes; y la XXVI Legislatura del Estado de Tabasco 
promulgó la respectiva constitución Estatal el 5 de abril de 
1919. 

Esta Constituci6n en la actualidad vigente en Tabasco, 
originalmente se dividió en 156 articulas y 12 mAs transito
rios. Después de importantes reformas durante el Gobierno es
tatal del Lic. Mario Trujillo García por la Legislatura Esta
tal el 1° de abril de 1975, la Constitución del Estado de Ta
basco queda dividida en 84 artículos y doce transitorios, co~ 
tenidos en nueve títulos 

d) Tabasquefios Ilustres. 

José Ma. Pino Su4rez (1869-1913). 
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Nacido en Tcnosiq~e, Tabasco. Publicó dos volfimenes de 
poesía: Melancolías (1S96) y Procelarias (1908). Particip5 
en la campaña política de Francisco l. Madero como miembro del 
Partido Antireeleccionista, que organizó en los Estados de Ta
basco y Yucat~n. Alcanzó la vicepresidencia de la RepDblica 
con Francisco l. Madero como presidente, ambos mueren asesin~ 
dos en la Ciudad de México, el 22 de febrero de 1913. 

Félix F. Palavicini (1881-1952). 

Ingeniero, Escritor y Periodista, nacido en Teapa, Ta
basco. En Tabasco fundó ''El Precursor'' y en México el Parti
do Republicano. Fundó el Periódico "El Universal" en 1916, 
luego "El Globo" y "El día". Sus obras, "Lo que vi", "HistS!, 

ria de la Constitución de 1917", etc. Murió en la Ciudad de 
México. 

Francisco Javier Santamaria (1886-1963) 

Filólogo y Político nacido en Cacaos, Tabasco. Fué Go
bernador de su Estado de 1946 a 1952. Miembro de la Académia 
Mexicana de la Lengua. Unico sobreviviente de los fusilamie~ 
tos de Huitzilac, escribi6 sus experiencias en su libro "Ese~ 
patoria celebre de la tragedia de Cuernavaca"; también fué 
autor del "Diccionario de Mexicanismos" en 1959. 

Tomás Garrido Canabal (1891-1943) 

Abogado y político nacido en Catazajá, Chis. Fue Gober
nador Provisional de Yucatán (1920) y Constitucional de Taba~ 
co (1921-1925). Ful Secretario de Agricultura y Comercio du
rante el Gobierno de Lázaro Cárdenas. Autor de una controve~ 
tida ''filosofía política estatal'': el garridismo, que termin6 
como una extensión nacional del maximato (Plutarco Ellas Ca
lles). No obstante, en esa época se consolidó el fomento ed~ 
cativo y la organización social, esta última de tal forma que 
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hi¡;o opina:- pri1•:erc r.l GPnera1 Alvaro Obregón, que: "Tabasco 
es la vanguardia de la Revolución" y más tarde a los generales 
Francisco J. Mújica y Llzaro Clrdenas que "Hay que Tabasqueni
zar a México", Y "Tabasco es el Laboratorio de la Revolución", 
respectivamente. Garrido Canabal murió en Los Angeles, Cali
fornia. 

Carlos Pellicer (1899-1976) 

Nació en Villahermosa. Colaborador de Vasconcelos a 
principios de los anos 20's, en 1953 fue nombrado miembro de 
la Académia de la Lengua. Ganó el Premio Nacional de Literat~ 
ra en 1964, )' su obra se encuentra re~nida en "Material Polít.!, 
co 1918-1961". Murió en la Ciudad de México. 

Carlos A. Madrazo (1915-1969) 

Abogado y Político nacido en Villahermosa. Diputado Fe
deral, Gobernador de su.Estado y Presidente del C.E.N. del P. 
R. l. 1964-1965, donde impulsó una amplia reforma. Renunció 
a este último cargo en noviembre de 1965. Murió en un accide~ 
te de aviación. 

e) Gobernadores. 

A partir del ano de 1919 han ocupado el cargo de Gobern~ 
dor Constitucional del Estado. 

Carlos Grecne Ramírez 
l>rimitivo Ag'uilar Suá.-~z 
Tomls Garrido Canabal 
Tomls Garrido Canabal 
Ausencio Conrado Cruz 
Tomás Garrido Canabal 
Manuel Lastra Ortíz 

1919 
1920 

1921 
1923 
1927 
1931 
1935 



Victor Fernández Manero 
F¿ancisco 1rujillo G~rria 
Noe de la Flor Casanova 
Francisco Javier Santamaría 
Manuel Bartlett Bautista 
Miguel Orrico de los Llanos 
Carlos Alberto Madraza Becerra 
Manuel R. Mora Martínez 
Mario Trujillo García 
Leandro Rovirosa Wade 
Enrique González Pedrero 
Salvador Neme Castillo 

f) Generalidades del Estado de Tabasco 

1936 
J.9.i9 
1943 
1947 
1953 
1955 
1959 
1965 
1971 
1977 
1983 
1988 
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Taba;co proviene del Náhuatl y significa tierra anegada; 
es la región hidrográfica más notable de México y una de las 
más fértiles y ricas en productos naturales del suelo. 

Se localiza en la región sureste de la República Mexica
na, en la llanura costera del Golfo, entre los 17° 15' oo" -
18° 39' 07" de latitud norte y los 90° 50' 23" - 94° 07' 49" 
de longitud oeste del meridiano de Greenwich. Limita al nor
te con el Golfo de México, al nordeste con Campeche, al sure~ 
te con la República de Guatemala, al sur con Chiapas y al oes
te con Veracruz. 

Abarca una superficie territorial de 24,475.24 km 2 en 
la cual se asientan los 17 municipios que integran la división 
política del estado, asimilados a su vez en cuatro ~onas: La 
Chontalpa, El Centro, La Sierra y Los Ríos. 

El agua es tan abundante en el estado que, a diferencia 
de otros de la República, es el excedente lo que ocasiona pr~ 
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blcmas, pues se carece de la infraestructura adecuada para dr~ 
narla, concentrándose aquí la tercera parte de los recursos hi 
dráulicos del país. 

Se estima que actualmente la población tabasqueña ascie~ 
de a 1'500,000 habitantes. La densidad demogrAfica en el est~ 
do es de 60 habitantes por kilómetro cuadrado. Se calcula que 
la población para el año 2000 será aproximadamente de 1'760,000 
habitantes. 

La población de Tabasco se concentra en los municipios 
de Cárdenas, Centro (Villahermosa), Comalcalco, Huimanquillo 
y Macuspana. 

En cuanto a educación se ha logrado 
de analfabetismo, que en 1983 era del 151 
la población total. 

abatir el indice 
a menos del 4i de 

Entre las actividades económicas del Estado de Tabasco, 
·destaca de manera importante el renglón agropecuario. En los 
últimos años se ha puesto especial énfasis en las potencialidades 
agrícolas, pecuarias y pesqueras del estado. 

En términos del articulo 82 de la Constitución Estatal, 
la Ciudad de Villahermosa es la capital del Estado y la resi
dencia de los Poderes del mismo. 
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2.- ESTRUCTURA CONSTITUCIONAL. 

La Constitución del Estado de Tabasco se divide en Nueve 
Titulas distribuidos de la siguiente manera: 

El Titulo Primero, 11 Del Estado y sus habitantes", consig 
na que el Estado de Tabasco se integra con los municipios si
guientes: Balancán, Cárdenas, Cent la, Centro, Coma lea leo, Cun

duacnn, Emjliano Zapata, Huimanguill~ Jalapa, Jalpa de Méndez, 

Jonuta, Macuspana, Nacajuca, Paraíso, Tacotalpa, Teapa y Ten.2_ 
sique, con la extensión que de hecho y por derecho les corres
ponde. 

llabla de los habitantes, los tabasqueilos y de las oglig!!_ 
ciones y derechos de los ciudadanos del Estado. 

En el Titulo Segundo, "De la Sob.,rania y la Forma de Go
bierno", se precisa que el Estado de Tabasco es libre y saber~ 
no en lo que se refiere a su régimen interior, dentro de los 
limtes que señala la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos; adoptAndose para su régimen interior la forma 

de Gobierno Republicana, Representativa y Popular, teniendo e~ 
mo base Je su organización política y administrativa al Muni

cipio Lbre; y dividiendo el Poder Público en Legisltiavo, Eje
cutivo y Judicial. 

El Titulo Tercero, "Del Poder Legislativo", regula la or
ganización, estructura y funcionamiento del Poder Legislativo, 
la iniciativa y formación de las leyes y las facultades del 
Congreso; la Comisi6n Permanente y sus atribuciones, la Conta

duría Mayor de Hacienda. 

El Titulo Cuarto establece lo relativo al Poder Ejecuti
vo, requisitos para ser Gobernador del Estado, sus facultades 
y obligaciones, así como las dependencias del Ejecutivo. 
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El Titulo Quinto, regula al Poder Judicial Estatal. Su 
integración, funcionamiento y requisitos para ser Magistrado 
del Tribunal Superior de Justicia. 

El Titulo Sexto está dedicado al Municipio Libre. Esta
blece los requisitos para ser regidor y las facultades de los 
Ayuntamie1ttos. 

61 Titulo Séptimo,preceptfia el Régimen de Reponsabilidad 
de los Servidores Pfiblicos estableciendo tres tipos de respo!! 
sabilidad: Juicio Politico, responsabilidad penal y responsa
hilidad administrativa. 

En el Título Octavo, se consignan las Prevenciones Gene
rales entre las que destacan la forma de cubrir el Poder Ejec!!_ 
tivo Estatal rn caso de desaparición de Poderes Constituciona
les. 

El Titulo Noveno, previene el procedimiento de reformas 
constitucionales, así como el principio de inViolabilidad de 
la Constitución. 

a) Poder Ejecutivo. 

El Poder Ejecutivo en el estado de Tabaso, se encuentra 
depositado en un ciudadano que se denominará Gobernador del E~ 
tado Libre y Soberano de Tabasco. 

La elecci6n del Gobernador será popular y directa, en los 
términos de la Ley Local Electoral. 

El Gobernador del estado durará en su encargo seis años 
entrará en funciones el dia primero de enero siguiente a la 

elección. 

Son requisitos para ser Gobernador de Tabasco: 
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I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y nativo del 
estado, o con residencia en ~l no menor de cinco 
aftas inmediatamente anteriores al dia· de la elec
ción; 

lI.- Tener treinta anos cumplidos al día de la elecci6n; 

III.- No ser ministro de ct11to religioso alguno; 

IV.- No ser Secretario de alguno de los ramos de la Adm! 
nistración PBblica del estado, Procurador General de 
Justicia, Oficial Mayor o titular de alguna de las 
Direcciones de la Administración PBblica del estado, 
Presidente Municipal, Magistrado del Tribunal Supe
rior de .Justicia, ni funcionario Federal, ni haber 
tenido mando de fuerza pBblica alguna, durante no
venta di¡1s inmediatamente antes de la elección; y 

V.- No estar comprendido dentro de algunas de las incap! 
cidades del artículo 115 de la Constitución Politi
ca de los Estados Unidos Mexicanos, 

El artículo 51 de la Constitución Estatal, fiel a la es
tructura que conserva la Constitución Federal, ésta en su art! 
culo 89, senala las facultades y obligaciones del titular del 
poder ejecutivo. 

l.- Promulgar y ejecutar las leyes y decretos dados por 
el Poder Legislativo del Estado y expedir los regl! 
mentas 11ecesarios para la exacta observancia de los 
mismos; 

II.- Nombrar y remover a los funcionarios y al personal 
que formen parte del Poder Ejecutivo. 
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III.- Disponer de la fuerza pública del Municipio de su 
residenciahabitualotemporal y auxiliarse de la 
fuerza pública de los otros Municipios para conser
var la tranquilidad y el orden público cuando se a! 
tcre; 

IV.- Nombrar apoderados para toda clase de asuntos den
tro o fuera del Estado; 

V.- Solicitar a la Comisión Permanente que convoque a s~ 
siones extraordinarias; 

VI.- Facilitar al Poder Judicial los auxilios que nece-
site, para hacer expedito. el ejercicio de sus furrci~ 

ncs; 

VII.- Publicar mensualmente cortes de caja de las oficinas 
recaudadoras del Estado, así como enviar anualmente 
dentro de los primeros quince dias del mes de abril, 
la cuenta pública del afto anterior al Congreso del 
Estado, para su.examen y calificación. 

VIII.- Otorgar los titulas profesionales conforme a las l~ 
yes que regulen los estudios correspondientes; 

IX.- (Derogado por Decreto No. 0019 P.O. 4252 Junio 11/83) 

X.- Conceder indulto por los delitos de la competencia 
de los Tribunales del Estado, con los requisitos e~ 
tablecidos por las leyes; 

XI.- Celebrar contratos, convenios, otorgar permisos, ca~ 
cesiones y autorizaciones de acuerdo con la Ley; 

XII.- Enajenar, con autorización del Congreso, los bienes 
que según las leyes pertenezcan al Estado. 
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XIII.- Otorgar autorización para el ejercicio de la Función 
Notarial; 

XIV.- Formular el Programa Anual de Gobierno de acuerdo a 
un estudio que para tal efecto se elabore mediante 
una adecuada planificación, en el que se jerarquicen 
las necesidades pdblicas a satisfacer, buscando con 
el mayor rigor, el máximo aprovechamiento de los re
cursos disponibles; 

XV.- Coordinar la inversión pdblica estatal y municipal 
para los efectos de la fracción anterior y propiciar 
su armonización con los programas del Gobierno Fed.!:. 
ral; 

XVI.- Promover la inversión de todos los sectores de acue~ 
do con el Programa de Gobierno, con sentido social 
que genere empleos y propicie el desarrollo 'económ,! 
ca; 

XVII.- Presentar un informe escrito al Congreso del Estado, 
el segundo domingo del mes de Diciembre de cada año 
de su ejercicio constitucional, en el que manifieste 
el estado general que guarde la Administración Pdbl! 
ca del Estado, informe que contestará en el mismo a~ 
to el Presidente del Congreso. 

XVIII.- Acordar que concurran a las sesiones de la Legisla
tura el Secretario del Ramo que corresponda, cuan
do sea citado por el Congreso para informar acerca 
de alguna iniciativa de Ley, presentada por el Eje
cutivo. 

XIV.- Pedir la protección ue los Poderes de la Unión, e~ 

caso de sublevación o trastorno interior; y 
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XX.- L:ts dem5s que le confiei·e esta Co11stituci6n y la Fe
deral. 

Para el despacho de los asuntos de la Administración P!"! 
hlicu ucl Estado, habrá el número de dependencias que estable~ 
ca la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, que distribuirá las 
funciones que a cada una corresponda y seftalará los requisitos 
que el Gobernador ohservarfi para nombrar Jos titulares de las 
mismas. 

El artículo 54 previene responsabilidades para los tit!! 

lares de las Dependencias estatales, situación que no aconte
ce a nivel constitucional en la esfera federal. 

"Los titulares de las Dependencias son responsables por 
el despacho de los asuntos de su competencia que autoricen as_ 
tos contrarios a la previsto en ln Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, leyes federales o de esta Cons
tituci6n". 

A grandes rasgos, la estructura del Poder Ejecutivo del 
Estado, corresponde a la que tiene el Ejecutivo Federal a ni
vel Constitucional; merece destacarse como un avance a nivel 
instituciones de gobierno, lo previsto por el artículo cuarto 
de la Constitución Estatal y que protege la legalidad de los 
actos de gobierno estatal al responsabilizar a funcionarios 
que autoricen actos contrarios a lo previsto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes federales 
o de la Constitución Estatal. 

b] Poder Legislativo. 

El poder legislativo del estado de Tabasco, se deposita 
en un congreso integrado por una Cámara de Diputados, así co
mo por una Comisión Permanente. 
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Se elegirá un diputado propietario y un suplente por C!!_ 

da doscientos mil habita11tcs o fracción que pase de cien mil, 
tomando en cuenta el censo sexcnal del estado, pero ·en ningún 
caso la representación de un municipio seri menor de un dipu
tado. 

Habrá también, hasta cuatro diputados electos según el 
principio de representación proporcional, mediante el sistema 
de listas regionales votadas en circunscripciones plurinomin·a
les. 

La comisión permanente se integrará con cuatro diputados 

y no podri celebrar sesio11es, sin la concurrencia cuando menos 
de dos de sus mieml1ros. Los miembros de la permanente serán 
nombrados por el Congreso, la víspera de la clausura de sesi.Q_ 
nes. 

El Congreso Estatal tiene dos períodos de sesiones al 
afio; el primero del 2 de enero al 30 de abril )' el segundo del 
1º de septiembre al 31 de di.ciembre, excepto en los casos en 
que corresponde renovar la Cámara (cada tres ai'los}, o cuanto 
entra en funciones el Gobernador Constitucional (cada seis 
afies); casos en los cuales el Congreso inicia sesiones el 1° 
de enero. 

El Congreso funcionará con la asistencia de la mitad, 
más uno del total de sus componentes. 

Para ser diputado se requiere: 

1.- Ser ciudadano mexicano, nativo de la entidad o con 
residencia en ella, no menor de cinco años. 

!!.- Tener veintiDn ai'los cumplidos el día de la elección. 
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III.- No estar en servicio activo en el ejército ni tener 
mando en la policia o gendarmerla rural, en el dis
trito donde se haga la elección cuando menos noven
ta días antes de la misma. 

lV.- No ser Gobernador del Estado, ni Secretario de Ramo 
alguno de la Administración Pública, Procurador Ge
neral de Justicia, Magistrado del Tribunal Superior 
de Justicia, Oficial Mayor o Titular de algunas de 
las Din>"cciones de la propia Administración, Presi
dente Municipal o Funcionaría Federal, a menos que 
permanezca separado de su cargo desde noventa días 
antes de la elección; y 

V.- No ser ministro de culto religioso alguno. 

El derecho de iniciar las leyes o decretos en Tabaso c~ 
rresponden: 

Al Gobernador del estado 

A los Diputados 

Al Tribunal Superior de .Justicia en asuntos de su 
ramo 

A los ayuntamientos en asuntos del ramo municipal. 

Entre las principales facultades del Congreso estatal 
comprendidas en las 39 fracciones del artículo 36 constituci~ 
nal, tenemos: 

Dirimir los conflictos entre los dos Poderes, siem
pre que aquellos no fueren de competencia de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación. 

Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente con-
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tra los servidores pQblicos que hubiesen incurrido 
en delito en los términos del articulo 69 de esta 
Constitución. 

Expedir la Ley Orgánica Municipal y las bases de p~ 
licia y Buen Gobierno a que deban sujetarse los Mu
nicipios para hacer las propias. 

Suspender por acuerdo de las dos terceras partes de 
sus integrantes, a los Ayuntamientos, declarar que 
éstos han desaparecido y suspender o revocar el rna!!_ 
do a nlguno de sus miembros por causas graves, sie~ 
pre y cuando los afectados hayan tenido la oportuni_ 
dad s11ficientc para rendir las pruebas y hacer los 
alegatos que a su juicio convengan. 

Cambiar provisional o dcfi11itivamente ln residencia 
de los Poderes del Estado por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros de la Legislatura. 

Crear nuevos Municipios, modificar o suprimir algu
nos existentes, y decretar la erección de pueblos, 
villas y ciudades. 

Expedir las Leyes necesarias para hacer efectivas 
todas las anteriores facultades )' las demás concedi_ 
das por esta Constitución, así como las que no es
tén expresamente reservadas a los Poderes de la Unión 
y correspondan a su r~gimen interior. 

c) Poder Judicial. 

Se deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado, 
en un Tribunal Superior de Justicia, en Juzgados de Primera 
Instancia y Juzgados Menores, que administrarán de acuerdo con 
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el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Un.!_ 
dos Mexicanos, justicia expedita y gratl1ita en los términos 
que fijen las leyes. 

El Tribunal Superior de Justicia del Estado, se integr~ 
rfi de 10 Magistrados Numerarios y los Supernumerarios que se 
requieran, y funcionará en Pleno y en Salas. 

E11 los términos 4ue la Ley disponga, las sesiones del 
Pleno y de las Salas serán públicas. y por excepción secretas 
en los casos en que así lo exijan la moral o el interés públi

co. Sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos. 

Los Magistrados numerarios serán nombrados en los térm! 
nos del artículo 56 de la Constitución política local y los 
Supernumerarios por el Pleno del propio Tribunal. 

El Gobernador del Estado nombrarfi directamente a los Mi!_ 
gistrados Numerarios del Tribunal Superior de Justicia, cuyos 
nombramientos será11 sometidos a la aprobación del Congreso o 
de la Comisión Permanente, que otorgará o negará esa aproba
ción dentro del improrrogable término de <licz días. Si el Co!!, 

greso no resolviere dentro de dicho término, se tendrfin por 
aprobados los nombri1mlentos. En caso de que el Congreso no 
apruebe dos nombramientos sucesivos respecto de la misma vaca!!. 
te, el Gobernador harA un tercero que surtirft sus efectos, de~ 
de luego, como provisional y que seri sometido a la aprobación 
del Congreso en el sigujente periodo úe sesiones dentro de los 
primeros diez dias de ese período, el Congreso deberá aprobar 
o rechazar el nombramiento, y si lo aprueba o nada resuelve, 
el Magistrado nombrado provisionalmente continuarA e11 sus fun
cio11es con el cnrficter de definitivo. Si la CAmara desecha 
el nombramiento, el ~lagistrado Provisional cesar5 en sus fun

ciones y el Gobernador someter5 un nuevo nombramiento al Con
greso, en los términos indicados. 



71. 

Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia se 
requiere: 

I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 

ll.- Tener treinta anos de edad cumplidos, el día de la 
designación; 

111.- Ser abogado con título expedido y registrado por in~ 
tituciones legal1nent~ autorizadas para ello y haber 
ejercido la profesi6n cuando menos cinco afias o tres 
la judicatura; 

IV.- No ser ministro de ningGn culto religioso; y 

V.- Go:ar de buena reputación y no haber sido condenado 
por delito intc11cio11al l(Ue amerite sanción corporal. 

Scrl Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Es
tado, el ~lagistrado Numerario que anualme11te sea electo para 
ese efecto por el cuerpo Colegiado en Pleno. Cada Sala elegl 
rá su propio Presidente en la primera sesión del afio. 

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia concu
rrirl al Congreso del Estado en cualquier dia hábil del mes de 
diciembre de cada no y re11dirá ante la representación popular, 
un informe escrito acerca de la situación que guarda la Admi
nistración de Justicia del Estado, cuyo informe seri contest~ 
do en el mismo acto por el Presidente del Congreso. 

Actuando coordinadamente los dos organismos, acordarin 
administrativamente cada afio el día y hor¿1 precisos para la com 
parecencia. 

Las faltas temporales del Presidente serán suplidas por 
otro Magistrado Numerario designado en la misma forma que el 
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anterior y las de los Presidentes de las Salas por el que és
tns elijun. 

Las ausencias temporales de los Magistrados Numerarios 
serfin cubiertas por el Supernumerario que designe el Pleno del 
Tribunal, el que podrl ser un Jue: o el Secretario General de 
Acuerdos. 

El Tribunal Superior de Justicia residirA en la Capital 
del Estado y en ni11gú11 caso ejerceTA sus funciones fuera de 

ella, a no ser que lo autorice la Legislatura. 

Son facultades del Tribunal Superior de Justicia, fun
cionando en pleno: 

Dirimir los conflictos de carácter jurídico que su~ 
jan e11tre los ~l~nicipios r cualquiera de los otros 

dos Poderes del Estado. 

Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en jui 
cio político de las faltas u omisiones que cometan 
los servidores públicos y que redunden en perjuicio 
de los interese> públicos fundamentales y de su buen 
despacho, en los términos del artículo 68 de esta 

Constitución. 

Las demal que le confieren las leyes. 

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y de
más funcionarios judiciales no podrán, en ningún caso, acep
tar y desempeftar empleo o encargo de la Federación, del Esta
do, Municipio o de particulares, salvo los cargos honorificas 
en asociaciones científicas, literarias o de beneficiencia y 
docentes. La infracción de esta disposición será castigada 

con la pérdida del cargo. 

La competencia del Tribunal Superior de Justicia, los 



73. 

períodos de sesiones, el funcionamiento del Pleno y de las Sa
las, las atribuciones de los Magistrados, el número y compete~ 

cia de los Juzgados de Primera ln~tancia y de los Juzgados Me
nores y las responsabilidades en que incurran los funcionarios 
y empleados del Poder Judicial del Estado, se regirán por esta 
Constitución y lo que dispongan las Leyes y Reglamentos respe~ 
ti vos. 

La remuneración que perciban los Magistrados del Tribu
nal Superior de Justicia y los Jueces, por los servicios que 
presten al Poder Judicial, no podrá ser disminuida durante su 

encargo. 

Los Magistrados y Jueces que integran el Poder Judicial 
del Estado, serán inamovibles en sus cargos en el tiempo que 
desempeficn su función y sólo podr~n ser separallos de ellos en 
los términos del titulo séptimo de la Constitución. 
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3. - EL REGIMEN MUNICIPAL EN TABASCO. 

El Estado de Tabasco cuenta con un total de 17 munici
pios comprendidos en 4 zonas: 1.- LA CHONTALPA: Huimanguillo, 
Cárdenas, Nacajuca, Jalpa de Méndez, Cunduacan, Comalcalco y P!!_ 
raíso. 2. - EL CENTRO: el municipio del mismo nombre cuya cabe
cera es Villahermosa, la capital del Estado. 3.- LA SIERRA:. 
Teapa, Jalapa, Tacotalpa y Macuspana. 4.- LOS RIOS: Centla, 
Jonuta, Emiliano Zapata, Balancan y Tenosique. 

Los municipios con mayor densidad demográfica son los de 
Centro, Cárdenas, Comalcalco y Huimanguillo. Los de menor n~ 
mero de habitantes son: Jonuta, Emiliano Zapata, Jalapa )' Te!_ 
pa. 

A continuación presentamos los municipios que integran 
el Estado de Tabasco, con la extensión territorial que a cada 
uno de ellos corresponde y su población aproximada en 1986. 

MUNICIPIO SUPERFICIE Nº DE HABITANTES 

BALAN CAN 3.626.l KM2 44.135 
CARDENAS 2.112 KM 2 142.008 
CENT LA 2. 461. 05 KM 2 64,049 
CENTRO 1.612.11 KM 2 351.633 
COMALCALCO 723.19 KM 2 120,824 
CUNDUACAN 623.09 JCM2 74.790 
EMILIANO ZAPATA 437.40 KM 2 23.878 
HUIMANGUILLO 3.757.59 KM 2 112,239 
JALAPA 642.91 KM 2 27.529 

JALPA DE MENDEZ 472.36 KM 2 46.912 
? 

JONUTA 1.575.64 KW 22.199 

MACUSPANA 2.551. 70 KM2 100.386 

NACAJUCA 488.37 KM2 34.921 

PARA ISO 369.52 KM 2 49 .131 
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MUNICIPIO SUPERFICIE Nº DE HABITANTES 

TACOTALPA 738.52 KM 2 29.939 
TEAPA 418.ZZ KMZ 31.419 
TENOSIQUE 1.848.04 KM 2 45.614 

En términos del articulo 64 de la Constituci6n tabasque
fta, el Estado tiene como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el Municipio Libre 
conforme a las bases siguientes: 

Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, bajo el principio de representación 
proporcional, que entrará en funciones el primero de enero si
guiente a las elecciones y durar§ en su encargo tres anos. No 
habrá ninguna autoridad intermedia entre ésta y el Gobierno 
del Estado. 

La función primordial del municipio es, en términos del 
articulo z• de la Ley Orglinica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, "Permitir el gobierno democrático de la comunidad pa
ra la promoción del desarrollo y para la prestación de los se~ 
vicios públicos''. 

El ayuntamiento se integrar§. con el número de Regidores 
que determine la Ley correspondiente y radicará en la cabece
ra del Municipio respectivo. 

El primer Regidor será el Presidente Municipal, el segu!!_ 
do, el Síndico de Hacienda, y los demás desempenarán las fun-· 
ciones que la Ley les asigne. 

Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de los 
Ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, no 
podrán ser reelectos para el periodo inmediato. Las personas 
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que por elección indirecta, o por nombramiento o designación 
de alguna autoridad, desempeften las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la denominaci6n que se les dé, no 
podrAn ser electas para el período inmediato, Todos los ser
vidores públicos antes mencionados, cuando tengar el carácter 
de propietarios, no podrán ser electos para el período inmedi~ 
to con el carActer de suplentes, pero los que tengan el carAc
ter de suplentes si podrán ser electos para el período inme
diato como propietarios, 3 menos que hubieren estado en ejer
cicio. 

Las leyes respectivas determinarán el n6merodeRegidores 
de representación proporcional, de acuerdo al porcentaje de 
votación alcanzada por los partidos minoritarios, sAlvaguar
dando >iempre el principio democrático del mandato de las ma
yorías. 

Para crear 11n M11nicipio se requiere que exista un mini 
mo de treinta mil habitantes en el territorio que pretende 
constituirse; que las fuentes de ingresos sean suficientes p~ 
ra cubrir necesidades; que no afecte seriamente la economia 
del Municipio del que pretenda segregarse; que, mediante ple
biscito y por mayoría de las dos terceras partes de la pobla
ción, se confirme el <leseo de los habitantes de integrar un 
nuevo Municipio y que consulte al Ayuntamiento del que el nue
vo cuerpo intente desmembrarse. 

Los Ayuntamientos asignarán los ramos de su administra
ción a comisiones integradas por uno o rnAs regidores. 

Dichas comisiones serán: 

1.- De Gobernaci6n y Seguridad Póblica, la cual estará 
presidida por el Presidente Municipal 
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II • - De Hacienda, presidida por el sindico 

II I. - De Desarrollo 

IV. - De Obras, Asentamientos y Servicios Municipales 

v. - De Educación, Cultura y Recreaci6n 

VI. - De Programación, y 

VII. - De Administración. 

El cargo de Regidor solo es renunciable por causas gra
ves que serán calificadas por la Legislatura del Estado. 

En los diversos centros de poblaci6n del Municipio, ex
cepto la Cabecera Municipal, se designarán o elegirán de acue.r 
do con la Ley correspondiente, las Autoridades Municipales que 
representeJ1 al Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento deberá sesionar públicamente cuando me
nos una vez al mes. 

Para ser regidor se requiere: 

a). Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 

b). Tener residencia no menor de tres aftas anteriores al 
día de la elección en el Municipio correspondiente; 

e). No ser ministro de ningún culto religioso; 

d). No tener antecedentes penales; 

e). Haber cumplido 21 anos antes del día de la elecci6n; 

f). Los demás requisitos que exijan las Leyes correspon
dientes. 
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Las relaciones de trabajo entre el Estado, los Munici
pios y sus trabajadores, se regirán por las Leyes vigentes 
basadas en lo dispuesto en el articulo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias. 

El Municipio Libre tiene personalidad jurídica para to
dos los efectos legales y los Ayuntamientos tendrán las siguie~ 
tes facultades: 

De acuerdo con las bases normativas que se establezcan 
por la Legislatura del Estado en la Ley correspondiente 
los Ayuntamientos poseerán facultades para expedir los 
Bandos de Policía y Buen Gobierno y los Reglamentos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de ob
servancia general dentro de sus respectivas jurisdicci~ 
ncs. 
Los Municipios, con el concurso de los Estados cuando 
así fuera necesario y lo determinen las Leyes, tendrán 
a su cargo los siguientes servicios públicos: a) Agua 
Potable y Alcantarillado; b) Alumbrado Público; c) Li~ 
pia; d) Mercados y Central de Abastos; e) Panteones, 
C) Rastros, g) Calles, Parques y Jardines; h) Seguridad 
Pública y Tránsito; i) Los demag que las Legislaturas 
del Estado determine, según las condiciones territoria
les y socio-económicas de los Municipios, asi como su 
capacidad administrativa y financiera. 

El mando de la Policía y Fuerza Pública Municipal esta
rá a cargo del Presidente Municipal, excepto en el Mun.!_ 
cipio donde residiere, habitual o transitoriamente el 
Gobernador del Estado. 
Los Municipios, en los tErminos de las Leyes Federales 
y Estatales relativas, estarán facultados para elabo

rar, dentro del Sistema Estatal de Plancación Democrá
tica, sus Plai1cs Municipales trianuales y sus programas 
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TESIS 
DE . LA. 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 

Los Planas Municipales de Desarrollo precisarfin los ob
jetivos generales, estrategias y prioridades del Desa
rrollo Integral del Municipio, contendrán provisiones 

sobre los recursos que serin asignados a tales fines; 
determinarin los instrumentos y responsables de su eje
cución, establecerán los lineamientos de política de 
carácter global, sectorial y de servicios municipales. 
Sus previsiones se referirán al conjunto de la activi
dad económica y social y regir~n el contenido de los 
programas operativos anuales, en concordancia siempre 
con el Plan Estatal y con el Plan Nacional de Desarro-
1 lo. 
Los Planes Municipales deberán prever, de conformidad 
con el artículo 115 de la Constitución Federal, los pr~ 
gramas de Desarrollo Urbano Municipal; la creación y A.!! 
ministr:1ción de reservas territoriales; el control )' vi 
gilancia de la utilizaci6n del suelo en sus jurisdicci~ 
nes territoriales; la regulari:ación de la tenencia de 
la tierra urbana, la creación y administración de :onas 

Je re~erva ecológicas. Para tal efecto, y de conformi
dad con los fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de la Constitución Federal, los Ayuntamien
tos expedirin los reglamentos y disposiciones adminis
trativas que fueran necesarios. 
Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 
de dos o más municipios formen o tiendan a formar una 
continuidad demográfica, el Estado y los Municipios res
pectivos en el ámbito de su competencia, planearán y r..!:_ 
gularin de manera conjl1nta y coordinada, el desarrollo 

de dichos centros con apego a la Ley Federal de la Mate
ria. 

Una vez aprobado por el Ayuntamiento el Plan Mun1cipal 
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y los Programas que de él se deriven, serán obligatorios 

para toda lo 3dministraci6n municipal eJl el ambito de 

sus respectiras competencias. 
Los ~lunicipios podr5n co11venir con el Gobierno del Est~ 
do, satisfacie11do las formalidades que en cada caso pro
cedan, la coordinación que se requiera a efecto de que 
dichos Gobiernos participen en la planeación Estatal del 
Dcs;1rrollo; coadyuvc11, en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecuci611 de los objetivos de la 
planeaci611 general; para que los planes Estatales y Mu

nicipales tengan congruencia entre sí y para que los pr.e, 
gram~s operativos de ambos fimbitos de Gobierno guarden 

la debida coordinación. 
El Estiido y los Municipios, en los t~rminos de las Leyes 
apli~¡1J1les, JlOllr5n crlebrar con,cnios únicos de Desarro

llo Municipales que comprendan tndos Jos aspectos de ca~ 
i·icteJ· ~conómico y social para el desarrollo integral de 
la con¡uni<lad, quedando especialmente comprendido en di
clios convenios que el Estado podrA hacerse cargo de alg~ 
nas de las funciones relacionadas con la administración 
de las contribuciones qt1e por Ley les corresponda a 
los Municipios; Planeaci6n; Ejecución y Operación de 
Obras; p1·estación de servicios pfiblicos encomendados le
galmente a los Municipios, funcionamiento, organización 
y dirección t~c11ica de la F11erza Municipal. 
Podra convenir asimismo, la asunción por parte de los 
Municipios del ejercicio de sus funciones, la ejecución y 

operación de obras r la prestacióu de servicios púhli
cos del ámbito del Estado, cuando el desarrollo cconóm!. 
r social lo h¡tga 11eccsario y la capacidad operativa de 
los Municipios garanticen eficie11cia. 
Los Municipios admi11istrarfin lihremente su hacienda, la 

cual se formará de los ren<ljmientos de los bienes que les 
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pertenezcan, asi como de las contribuciones y otros in
gresos que la Legislatura del Estado establezca a su fa
vor, y CP todo caso; 

1.- Percibirfin lns contribuciones, incluyendo las tasas adi
cionales que estable:ca el Estado sobre la propiedad i!!_ 
mobiliaria, de su fraccionamiento, divisi6n, consolida
ción, traslación y mejoras así como las que tengan por 
base el cambio de valor de los inmuebles. 

2.- Las participaciones federales que serán cubiertas por 
la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, 
montos y plazos que anualmente determine la Legislatura 

del Estado. 
3.- Los ingresos derivados de 1:1 prestación de servicios p~ 

blicos a su ~argo. 
Las L~yes Locales no c~tablecerán exenciones o subsidios 
respecto de las mencionadas contribuciones, en favor de 
personas físicas 1norales, ni de instituciones oficiales 
o privadas, sólo los bienes del dominio público del Es
tado, de la Federación y de los Municipios estarán exe!!_ 
tos de dicha contribución. 
La Legislatura del Estado aprobara las Leyes de ingresos 
de los Ayuntamientos y revisará sus cuentas públicas en 
relación a los planes municipales y a sus programas op~ 

rativos anuales. 
Los presupuestos de Egresos serán aprobados por los Ayu!!_ 
tamientos sobre la base de sus ingresos disponibles y 
siempre en concordancia con el Plan Municipal y el Pro
grama Operativo Anual del afio de que se trate. 
Para la aprobación de la Ley de Ingresos de los Ayunta
mientos, éstos enviarán sus proyectos a la Legislatura 

Local, por couducto del Ejecutivo. 
Para la revisión de las cuentas públicas de los Ayunta
mientos, éstos presentarán esas cuentas anualmente a la 
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Legislatura, acompanadas del Presupuesto de Egresos 
aprobado, con la documentacion que acredite las eroga· 
ciones y con el avai1ce de las metas propuestas en el 
Plan Municipal y en los Programas Operativos Anuales. 
Los Ayuntam;entos no podrán contraer empréstitos ni ce
lebrar contratos cuya duración exceda de un afto, ni en~ 
jenar bienes sin autorización del Poder Legislativo, ni 
cobrar contribuciones que correspondan al afta siguien
te de su periodo. 

El articulo 100 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco señala que los Ayuntamientos deberAn 
expedir disposiciones reglamentarias sobre las siguientes ma
terias: 

J.- Reglamento de Hacienda Municipal 

11.- Reglamento de Obras, Asentamientos y Servicios Mun.!_ 
cipalcs 

III.- Reglamento de Fomento del Desarrollo 

IV.- Reglamento sobre Juzgados Calificadores 

V.- Reglamento de las Autoridades Municipales 

VI.- Reglamento de Diversiones, Espectáculos Públiéos y 
Juegos Permitidos por la Ley 

VII.- Reglamento para el Control y Vigilancia de Billares, 
Cantinas, Cervecerias y Centros Nocturnos 

VIII.- Reglamento sobre la Seguridad e Instalaciones Públi· 
cas y Privadas. 

Finalmente, tanto la Constitución Politica del Estado 
de Tabasco, como el C6digo Estatal Electoral, establecen las 
fechas de elecci6n de sus gobernantes: 



83. 

Gobernador.- E~~cclón, 2° miércoles de noviembre. 
Toma de posesión, 1° de enero. 

Presidentes Municipales.- Elección, 2° miércoles de no
viembre. Toma se posesión, 1º de enero 

Regidores.- Elección 2° miércoles de noviembre. 
Toma de posesión, 1° de enero. 

Diputados Federales y Senadores Elección.- ler. mi6rc~ 
les de julio. Toma de posesión, 1° de se~ 
tiembre. 

La privilegiada situación geográfica de Tabasco, por lo 
que se refiere a su clima, suelo y recursos natt1rales, particu
larmente el agua, lo ha hecho un estado con equilibrio mediano 
en el desarrollo económico de sus municipios, sin embargo no p~ 
demos soslayar la necesidad de distribuir de un modo equitati 
va el ingreso económico estatal. En efecto, si bien es cierto 
que su posición geográfica permite el desarrollo de activida
des agropecuarias con un buen rendimiento en gran parte de la 
entidad, tambjén lo es que no se ha desarrollado el proceso 
de industrializacjón y de este 1 particularmente el de la indu.!!_ 
tria de la transformación. El abundante petróleo que se extrae 
del subsuelo es enviado casi sin ninguna transformaci6n al ex
terior. 

Por otro lado, y dada la gran variedad de actividades 
que permite desarrollar un estado rico en recursos, urge la 
descentralizacjón de la educación. Todos los municipios cue!! 
tan con diversos grados de escolaridad hasta el nivel de ba
chillerato; sin cmbargo 1 para la realización de estudios sup~ 

rieres es necesario trasladarse a estuJiar a Villahermosa o a 
Cunduacan, donJc se localiza la Unidad Chontalpa de la Unive~ 
~iJ~d J11Jrcz A11tónoma de Tabasco. 
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La gran riquez~ de· recursos nnturalcs en Tabasco permi
te descentralizar el proceso educativo en carreras como la Me
dicina Veterinaria y Zootecnia, la Agronomía, Ingeniería Pe
trolera, Ingeniería en Alimentos, Ingeniería Quimica, etc. 

Para lo anterior, es preciso que los municipios cuenten 
con una n1cjor y mayor distribución de recursos económicos que 
permitan la adecuada atenci6n de sus necesidades y el iapulso 
a actividades productivas que los conviertan en atractivos 
polos de desarrollo. 



CAPITULO IV 

EL ESTADO DE VERACRUZ 

1.- ~RONOLOGIA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

a) Epoca Prehisp4nica. 

En el reciente territorio veracruzano, en ~pocas prehi~ 
pánicas hubo tres importantes asentamientos humanos: 

1) Los huastecos al norte 
2) Los totonacas al centro; y 
3) Los olmecas al sur 

Los huastecos estuvieron t-.!mparentados étnica y cultura,!. 

mente con los primiti\'OS pueblos mayas que acamparon en los 

extremos de la.faja costera del golfo. Abarcaron un extenso 
territorio que comprendia el sur de Tamaulipas y los estados 
de San Luis Potosi, Querétaro, Puebla e Hidalgo, adem4s del 
norte de Veracruz. 

Sin embargo, se desarrollaron culturalmente aenos que 
el resto de los pueblos de la costa del Golfo, por su forzosa 
colindnncia con los pueblos b5rbaros norteftos, contra los cua
les guerreaban con ... inuam"ente; formaron en ca•bio, un ejfrcito 
que estaba mu>· bien adiestrado para los casos de guerra. 

De su cultura se conservan muestras en la zona arqueol! 
gica del Castillo de Tayo, antigua capital de la provincia de 
Tzapoti tlán. 

De los toto11acas se conservan afin tumbas y construccio
nes correspondientes a sus diversos períodos históricos. Lo 
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más relevante del arte totonaca corresponde al periodo clAsi
co tardío, cuando se construyeron los grandes edifidos de los 
centros ceremoniales de el Tajln, Yohualichan, Las Higueras y 
el Zapotal. Cempoala, posterior capital totonaca, contempor! 
nea de la Conquista, tiene también edificios notables. 

A mediados del siglo XV, los totonacas fueron conquista
dos y padecieron la explotación económica de los mexicas; al 
llegar los españoles se unieron a éstos, esperando que los r! 
dimieran de aquella sujeción. 

El territorio ocupado e influenciado por los olaecas es 
muy vasto, con excepción de la península de YucatAn y de la 
costa del Pacífico su influencia se observa en gran parte de 
Mesoamérica. 

Los olmecas fueron los mejores escultores y tallistas de 
jade en toda la América precolombina, según puede apreciarse 
en los altares votivos, estelas conmemorativas y cronol6gicas 
y esculturas monumentales antropomorfas y zoomorfas que deja
ron, a través de varias épocas en el Cerro de las Mesas, Tres 
Zapotes, Uzpana, Las Limas y otros sitios. Las cabezas huma
nas de boca fe! ina y rasgo fe1·oz son un prototipo de la fiso
nomía olmeca. 

1469 Fallece el rey mexica Moctezuma Ilhuicamina, conquista
dor de la Huasteca, Zempoala (Fundada en 1313) Orizaba 
y Tlacotalpan. Atzayácatl consolida estas conquistas y 
penetra hasta Tuxpan, y su sucesor en la región de los 
Tuxtlas, otrora poblada por los remotos olmecas, que 
desde el sur del Estado infundieron la llamada Cultura 
Madre de Mesoamérica. 

Los primitivos pobladores de Yeracruz, quedaron sujetos 
al imperialismo azteca, que mantenía diversas guarnici~ 
nes, como la de Nautla, que encontraron afin los espaflo-
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les. Los aztecas no comprendieron las manifestaciones 
olmecas, huastecas y totonacas y las incorporaron condi
cionAndolas a una compleja civilizaci6n que comprendi6 
en sentido literal, los grandiosos y simb61icos mitos y 
vestigios arqueológicos de la remota etapa precristiana. 

1492 Tras derrotar definitivamente a los árabes, los Reyes 
Cat6licos patrocinan el viaje de Cristóbal Colón, quien 
descubre América en ese ano, tocando en una isleta del 
Mediterr4neo Americano, en cuyo extremo opuesto se en
cuentran los litorales veracruzanos. 

1518 La infiltración espaftola en nuestro continente se diri~ 
gió desde Santo Domingo, primero para transferirse des
pués a Cuba, de donde zarpa el capit4n Juan de Grijalva, 
quien descubre las islas de Sacrificios y de la Gallega, 
a la cual impuso el nombre de San Juan de Ulúa. 

Grijalva continua su recorrido de la costa, hasta lle
gar al Rio de las Canoas, donde fue atacado por los hua~ 
tecas. 

1519 En el mes de abril, Hernán Cortés funda, en el mismo lu
gar la Villa Rica de la Veracruz, en la cual establece 
el primer ayuntamiento, cuya autoridad habrta de facul
tarle, para emprender la conquista de México, emplaza
da desde la segunda fundación de Veracruz, frente al p~ 
ftón Berna!. 

Cortés traslada la recién fundada ciudad un poco mAs al 
norte, en Quiahuiztlán y emprende su marcha hacia Tenoc.!!_ 
titlán. 

b) La Conquista 

lSll Conquista de Tenochtitlán 
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1523 El emperador Carlos V otorga escudo de armas a Veracruz 

1524 La Villa Rica de Veracruz es transferida a la margen del 
Y Río Huitzilapan, lugar conocido ahora como la Antigua, 

1525 punto territorial de acceso y considerado por ello como 
la llave rnaritima de Iberoamérica. 

1559 Al mando de Tristln de Luna y Arellano sale de Veracruz 
una flota de trece naves para conquistar Florida. 

1600 En el primitivo asiento vuelve a emplazarse la ciudad 
de Veracruz, llamada ciudad de Tablas y desde entonces 
considerada la Puerta Mayor de Nuestra Historia. 

1609 Es derrotado el grupo de negros y mulatos que, jefatura 
dos por el mulato Yanga, se hablan sublevado en la re
gión del Pico de Orizaba. 

1618 En este afio los llamados trei11ta caballeros, proceden
tes de San Antonio Huatusco, fundan la Villa de Córdo
ba, para defender el camino de Veracruz a Orizaba, en 
la LUal con frecuencia ocurrían asaltos, efectuados por 

esclavos negros. 

1640 El duque de Escalona crea en Veracruz la Armada de Barlo
vento para defensa del Golfo de México y el mar Caribe 
de piratas y corsarios. 

1683 El pirata Lorencillo asalta y saquea sorpresivamente a 
Veracruz, lo cual determina la replaneación del casti
llo de San Juan de Ulóa y el posterior amurallamiento 

de Veracruz como plaza fortificada. 

SIGLO 
XVII Los piratas y corsarios, entre ellos cJ holandés Mans-

field, Laurent Graff, Cornelio Jo! (pié de palo) y Van 
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Horn, atacaron en diversas ocasiones, A~varado, Tlaco
talpan, Tuxpan y otros puntos de la costa. 

17ZO Principian las ferias de Xalapa en donde eran ven
didas y permutadas las mercaderias traidas anualmente 
por las flotas españolas y por la Nao, procedente de 
China. Estas activid~des incrementaron vigorosamente 
el desarrollo de Xalapa, que en 1791 obtuvo nombradia 
de Villa. 

173Z Nace en el puerto de Veracruz, Francisco Javier Clavi
jero y Echegaray, "que por el sentido genuinamente me
xicano de su obra Historia Antigua de México, viene a 
ser una especie de abuelo de la patria, pues fue men
tor ideológico de Hidalgo y otros emancipadores".<7> 

1746 Con el mismo fin de no ser atacados, la ciudad de Vera
cruz es rodeada de nuevo de una muralla de cal y canto 
de más de dos varas de alto. 

1786 De acuerdo con la nueva organizaci6n politica de la Nu~ 
va España, Veracruz es convertido en intendencia, con 
cabecera de gobernaci6n en el puerto. 

c) Veracruz en la Epoca"de la Independencia. 

1808 El regidor de Xalapa, Don Diego Leño, secunda el velado 
movimiento autonomista prohijado por el Virrey José de 
Iturrigaray, quien se hospedaba en la vecina hacienda de 

Lucas Martin, siendo derribado tiempo mis tarde de su 
alto cargo y sometido a juicio en España, acusado de 
traicjón a la patria. 

1812 Siete jóvenes habitantes del puerto de Veracruz son fu
sil¡1Jos por conspirar en favor de la libertad, con esto 

7) El Colt:9io de f.ti!xico, Historia General de México. Tomo 1. P. 654. 
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grupos de guerrillei'os insurgentes entran en actividad en 

la región veracruzana. 

Los curas Manuel de las Fuentes de Alarcón y Juan de Mo~ 
tczuma, se levantan en armas al frente de sus feligreses; 
toman Orizaba y poco después Córdoba. 

Josó Ma. Morelos toma la ciudad de Orizaba centro de 
abastecimiento de tabaco de los españoles 

1814 Se extiende la lucha contra los espaftoles por toda la r~ 
y gi6n; participan Nicolás Bravo, Juan N. Rosains, Guada-

1817 lupe Victoria y otros jefes insurgentes; aprovechan el 
puerto de Nautla para surtirse de ztrmas, parque y demAs 
provisiones. 

1821 Se firman los tratados de Córdoba entre el Virrey Juan 
O'Donojú, sobre la necesidad de reconocer la autonomía 

de la Nueva Espal'\a, así como también se firmaron los 
tratados que pusieron fin a la guerra de independencia. 

1822 Es Antonio López de Santa Anna el que se levanta en ar
mas y proclama la República. El movimiento se propaga 

.por Antón Lizardo,,Alvarado y Acayucan. 

1823 Es proclamado el Plan de Casa Mata, que secunda el mov,!. 
miento centra el imperio de lturbide y apoya la Repúbl,! 

ca. 

Quedo encargado del Poder Ejecutivo de la entidad el 
general Guadalupe Victoria; primer gobernador de Vera
crL1:, despu6s de la independencia 

1824 Se i11staln en Xalnpa el Congreso Constituyente del Esta

do de Veracruz buje los auspicios del general Miguel Ba
rrag~11, quien es nombrado gol1crnador provisional. 
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1825 Es promulgada la Primera Constitución Política de Vera
cruz, el Estado queda dividido en departamentos y !stos 
en cantone5, con diputados, senadores r un ministro sup~ 
rior encargado del poder judicial. Poco después se 
crearon ayuntamientos en las cabeceras de los cantones. 

Capitula la fortalc:a de San Juan de UlDa, que habla peE 
manecido en poder de Espafta, y es izada en ella por pri
mera vez el pabellón mexicano. 

1829 Avisado Santa Anna por don José María Pasquel y Balboa 
de que una fuerza expedicionaria espaftola pretendía re
conquistar nuestro país, al frente de tropas veracruza
nas logra abatir al general Isidro Barradas, en Tampico, 
lo cual lo convierte e11 benem~rito de la patria. 

1830 Por decreto del tercer congreso constituyente del Esta
do, la capital de Jalapa pasa al Puerto de Veracruz. 

1833 Santa Anna escala a la presidencia de la RepDblica, la 
que ocupó once veces. 

1837 Implantado el ceutralismo en México, de acuerdo con la 

constitución llamada de las siete Leyes de 1836, el Co~ 
greso de la Nación decreta que los poderes del entonces 
llamado Departamento de Veracruz, se trasladaran de nu~ 
va a Jalapa; más tarde volvió el puerto de Veracruz a 
ser capital. 

1838 Fuerzas frai1cesas atacan y toman el castillo de San Juan 
de Ulúa, sufriendo el puerto la primera invasión extran
jera; la escuadra francesa declara un bloqueo al puerto 
de Veracru:, mismo que durnnte cinco meses es atacado, 
inici5.ndosc así la l la111ada Guerra de los Pasteles, "vié!!. 
<lose 1~1 plaza obligad¡1 a capitt1lar después de heroica 
defen:'.J". (B) 

B) Colegio d" Me~ico, Histor io..de Mhico. Tomo 2, P. B08, 
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1845 Los indígenas de la sierra de Otontepec inician una lu
cha para reclamar sus tierras; al intensificarse esta 
contienda, adquiere el carácter de una guerra de castas. 

1846 Se funda frente a Tsla Verde la primera unidad de la ma
rina norteamericana. 

1847 Principia el desembarco de la escuadra norteamericana, 
al mando del general Winfield Scott, frente a Collado; 
abren fuego contra los baluartes veracruzanos y poste
riormente Ulúa y Veracruz capitulan. 

Durante el tiempo de la invasión, el gobierno del Esta
do peregrinó de un lugar a otro; la capital estuvo prov! 

sionalmente en Huatusco, Misantla, Coatepec, Los ~ux
tlas y en otras poblaciones más. 

1853 Tuxpan y Chicontepec pasan a formar parte del territo
rio del estado de Veracruz; anteriormente correspondían 

al estado de Puebla. 

d) La Reforma 

1858 El Presidente Benito Juárez llega al puerto de Veracruz 
y establece su gobierno, y con los liberales del estad6, 
se apresta a la 111chu contra los conservadores. Mien
tras tanto, estos QJtimos han instalado otro gobierno en 
la entidad, de cari~ter local, en Orizaba y luego en 

Jalapa, con el general Carlos Oronoz como gobernador. 

Benito Ju5rez proclamó desde ah! las leyes de Reforma, 
que hnbrlan de separar a la iglesia del Estado y ahí 
residió durante los tres anos que duró la Guerra de Re
forma. 
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1859 El Presidente Benito Juárez expide desde Veracruz, las 
leyes de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos, del 
matrimonio como contrato civil, del Registro Civil, y 

de Secularización de los cementerios; posteriormente e~ 
pide la ley de Libertad de Cultos. 

1861 Al triunfo de los liberales, Juárez instala de nuevo su 
gobierno en la Ciudad de México, después de permanecer 
en el puerto de Veracruz tres anos. 

Jalapa es declarada capital del estado. Fondea en An
tón Lizardo la escuadra espaftola, en espera de las es
cuadras de Francia e Inglaterra. 

1862 Llega a Veracruz la escuadra francesa y parte de la in
glesa. Benito Juárez declara en estado de sitio toda la 
entidad veracruzana. 

Desaparecen las autoridades del ejecutivo, legislativo 
y judicial y queda el gobierno a cargo del comandante 
militar del estado, general Ignacio de la Llave, en ta~ 
to 4ue las tropas de los tres gobiernos extranjeros oc~ 
pan el puerto de Veracruz. 

Se firman los Tratados Preliminares de la Soledad, en 
los que se reconoció al gobierno de Juárez y se inician 
negociaciones para estudiar las demandas de las tres 
potencias europeas. 

Por desacuerdo entre franceses, españoles e ingleses qu~ 
da sin efecto en Orizaba,el pacto de Lóndres; los dos 
últimos renuncian a colaborar con los franceses en con
tra de México y se retiran a SU$ respectivos paises con 
sus escuadras. 
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Los fr¡1nceses declaran en C6rdobo la guerra a M~xico y 

emprenden el avance hacia Puebla, donde son derrotados 
el 5 de mayo. 

1863 Al ser asesinado el general Ignacio de la Llave, jefe 
del partido Liberal en el Estado, se le anade a este su 
nombre. 

1866 Se inicia en Veracruz el reembarque de las tropas fran
cesas. 

1867 Es recuperado por los republicanos el puerto de Vera
cruz. 

1876 A consecuencia de la rebelión porfirista tuxtepecana, 
planeada en Tlacotalpan, cae el régimen del abogado Se
bastián Lerdo de Tejada, sustituido más tarde por el 
general Porfirio Uíaz, levant8do en armas contra quien 
había terminado la construcción del ferrocarril de Ver~ 
cruz a México, ''el primero de este tipo y tendidas sus 
vías sobre una de las rutas tradicionales de ascenso a 
la Altiplanicie. De ahí que el lerdismo se conservara 
fuerte en el Estado, hecho que se confirma por ser Tux 
pan la filtima plaia tomada por los porfiristas". <9> -

1879 Del 24 al ZS de junio el general Luis Mier y Terán, go
bernador porfirista del Estado de Veracruz fusila en 
el puerto a varias personas conocidas, acusadas de cons 
piración en virtud del telegrama girado por el Presi
dente Porfirio Diaz, que expresaba 1'M¡talos en Calien
tc11; este movimiento fue jefaturndo por el general Car

los Fuero y Undu, de cura matanza escapo el ex goberna-

9) Pasquel Leonardo, "La revolución en el Estado d'! Veracruz 11 , Tomo 1. 
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dor lerdista don ~rancisco Landero y Cos, quien fue av! 
sado por su esposa ~ona Josefa Pasquel, logrando evadir 
la persecusión. Este crimen provocó indignación en el 
poeta Salvador Dlaz Mirón, quien desafió a duelo al go· 
bernador durante todo su mandato. 

1880 El gobernador Apolinar Castillo establece los poderes 
del estado en Orizaba, donde permanecen hasta su tras
lado definitivo a Jalapa por mandato del gobernador 
Juan de la Luz Enrique:. 

1885 Las comunidades de Papantla se levantan en armas contra 
los deslindes de terreno, viéndose obligado a combatir, 
el general Juan de la Luz Enríquez. 

1886 Se funda la escuela Normal de Jalapa, la que hasta 1904 
dirigiera don Enrique C. Rébsamen; plantel en el que h,! 
bria de culmi11ar la reforma Educativa Nacional, inicia
da antes en Ori:aba por don Enrique Laubscher, y sobre t.2_ 

do por Carlos A. Carrillo. 

1889 Estalla en Papantla una sublevación índigena. 

1892 Sube ol poder como gobernador constitucional Teodoro A. 
Dehesa. 

1900 El pueblo y puerto de Coatzacoalcos es elevado a la ca
tegoría de Vllla, con la denomi11aci6n de Puerto México. 

Se expide el decreto que declara a la ciudad de Veracruz 
tres veces heroica. 

1900 El Club Liberal Ponciano Arriaga lanza un manifiesto 

de oposición firmado por Flores Mag6n, Di6doro Batalla, 
Soto y G:1ma, etc. 

1900 Edward L. Doheny compra la hacienda de El Trujillo y 
perfora el primer pozo petrolero de gran producci6n. 
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1901 La Villo de Tantoyµca es elevada a ciudad. En Jalapa 
se inagura el edificio del Colegio Preparatorio, al que 
en este ano consagra don Salvador Díaz Mir6n la edición 
de su libro ºLascas". 

1902 El 6 de marzo el presidente Dlaz inaugura las obras del 
puerto de Veracruz, construidas por al firma Pearson, 
que explora territorios veracruzanos en busca de petr6-· 
leo, y a la que se encomiendan obras ferroviarias en d.! 
cho estado. 

1903 Es reelegido como gobernador de Tabasco el general ver!!_ 
cruzano Abraham Bandala. 

1904 Mue1·e en Jalapa el educndor suizo Enrique C. Rebsamen; 
en este año es nombrado Jefe de la Policía de la capi
tal el general Félix lliaz; p~otestan como Presidente y 

Vicepresidente de la República el general Porfirio Diaz 
y RamÓli Corral, para un período que terminaría el 30 de 
noviembre de 1910. 

1905 Huelga de trabajadores de la f&brica de puros Valle Na
cio11al, de Jalapa, a quienes apoya el gobernador Dehesa. 
Después convocan ~l Primer Congreso Obrero, celebrado 
en la ciudad de México. Este ano se instala en Saint 
J.ouis, Missuri, la junta organizadora del Partido Lib~ 
ral Mexicano, encabezado por Ricardo Flores Mag6n. 

1906 Huelga obrera y matan:u en Cananea, Sonora. Fracasa la 
rebelión en Acayucan, Veracruz, este hecho determina el 
envío de mas de doscientos campesinos a la prisión de 

San Juan de UlOa. 

e) I.a Epoca de la Revolución. 

1907 Paro patronal de las flbricas textile1, y matanza de 



obreros en Río Blañco, Veracruz. 
dente Diaz inaugura el ferrocarril 
tepec y las obras de puerto México 
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Dias después el presi 
del Itsmo de Tehuan· 
y Salina Cruz. 

Funciona en Puerto México el Club Liberal Valentin G6mez 
Fdrías, de inspiración magonista 

1912 El general Félix Diaz expide en el puerto de Veracruz un 
manifiesto en el que desconocia al presidente Francisco 
1. Madero. Este enVla un destacamento que ocupa el puer· 
to; toma prisionero al general Diaz, quien escapa de la 
prisi6n en que se encontraba en la ciudad de México con 
la ayuda de los generales Manuel Mondragón, Bernardo R~ 
yes y otros mili tares, quienes pro\·ocaron el cuartela· 
zo contra el presidente Madero, que culmin6 con la de· 
cena trAgica y los homicidios de Madero y Pino SuArez. 

1914 Buques de guerra de Estados Unidos bloquean el puerto de 
\'eracruz. Los infantes de marina noarteamericanos de
sembarcan en tanto que la plaza era abandonada por las 
tropas federales. 

El primer jefe, Venustiano Carranza, desde el Paso, Te· 
xas, designa gobernador del Estado de Veracruz al general 
Cándido Aguilar. 

Huye al extranjero, por Puerto México, Victoriano Huer· 
ta, despuls de haber renunciado a la presidencia de la 
República. Los norteamericanos desocupan la ciudad y 

puerto de Veracruz. 

Carranza establece la capital de la República en el Pue~ 
to y desde ahi empieza a expedir sus leyes revoluciona· 
rins, en tanto que el Distrito Federal desaparece y qu~ 

da convertido en Estado del Valle de Mlxlco. 



98. 

1916 Recuperada la ~iudad de Mlxico por los constitucionalis
tas, Carranza traslada a ésta su gobierno y abandona Ve
racruz. 

1920 Antonio Neva, como gobernador provisional, restituye a 
Jalapa el carácter de capital del estado, después de ha
ber residido los poderes en Córdoba, Orizaba y Tuxpan. 

1923 Se levanta en Veracruz el general Guadalupe Sánchez y 

la marina del Golfo, en apoyo al movimiento revolucion~ 
rio encabezado por Adolfo de la Huerta. 

Se establece en Veracruz el cuartel general de la revo
lución delahuertista. 

1924 Desalojadas del estado las fuerzas delahuertistas, se 
hace cargo nuevamente del gobierno el coronel Adalber
to Tejeda. 

1927 Un Camarazo dirigido por el general Arturo Campillo Sey
de, desconoce al general Heriberto Jara, gobernador del 
estado. Se establece un gobierno provisional; el sena
do de la RepOblica declara desaparecidos los poderes de 
la entidad y designa como gobernador provisional al pro 
fesor Abel S. Rodriguez, quien convoca a elecciones pa
ra el período 1928-1932. 

1935 Se separa de su puesto el gobernador constitucional, 
Gon•alo Vlzquez Vela, llamado por el presidente Lázaro 
Cárdenas para hacerse cargo de la Secretaria de Educa
ci 6n Pfiblica. 

1936 Un decreto del Congreso Local restituye a Puerto Mlxico 
su primitivo nombre de Coatzacoalcos. 
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1936 Se hace cargo del.Poder Ejecutivo, como gobernador Con~ 
titucional, Miguel Alemán Vald~s. 

1940 Asume el poder como gobernador Constitucional Jorge Cer
dán, durante su régimen se funda la Universidad Veracru-
zana . 

• 
1944. Toma posesi6n, como gobernador del estado, Adolfo Ruiz 

Cortines, quien inicia el primer período sexenal en la 
gobernatura de la entidad. 

1948 El Gobernador Ruíz Cortínez se separa de su cargo para 
ocupar en México la Secretaría de Gobernaci6n, en el g~ 
binete del presidente Miguel Alemán Valdés. 

f) Personas Ilustres del Estado de Veracruz. 

Francisco Javier Clavijero (1731-1787) 

Historiador. Nacido en el puerto de Veracruz. Miembro 
de la compaHia de Jesús. Fué de los instructores de la filoso
fia moderna en la Nueva Espafia. Dentro de sus principales 
obras sobresalen: Historia antlgua de México, Historia de la 
Baja California. Murió .en BoloHa, Italia, sus restos descan
san en la rotonda de los hombres ilustres de la ciudad de M6-
xico. 

Manuel Eduardo de Gorostiza (1789-1851) 

Político, diplomático y dramaturgo. Naci6 en el Puerto 
tle Veracruz. Descmpc~ó diversos cargos diplomáticos. admini~ 
trativos y politices. Ocupó en varias ocasiones los ministe
rios de Hacienda y Relaciones Exteriores. Su producción lit~ 
raria ful muy abundante y entre ella figuran: Tal para Cual, 
Las Costumbres de Antafio, Contigo Pan y Cebolla. 
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Miguel Lerdo de Tejada (1812-1861) 

Político. Naci6 en el puerto de Veracruz, ministro de 
Hacienda en 1856, promulg6 la ley (Lerdo) de desamortizaci6n 
de Fincas R6sticas y Urbanas dirigidas contra los bienes de 
la Iglesia. Se unió al Presidente Juárez en Veracruz, luch6 
activamente en la guerra de Reforma, rompe con Juárez por no 
estar de acuerdo con la suspensi6n del pago de la deuda ex
tranj cra. 

Manuel Gutiérrez Zamora (1813-1861) 

Naci6 e11 el Puerto de Veracruz. Se incorporó a las fue~ 
zas liberales y luch6 contra la invasión norteamericana. M4s 
tarde fué gobernador del Estado, convirtió a la regi6n en de
fensora del liberalismo, e integr6 una división para combatir 
a los Conservadores. 

Ignacio de la Llave (1818-1863) 

Militar. Nació en Orizaba, combati6 a los norteameric!_ 
nos y Iuch6 en favor del plan de Ayutla; Gobernador, combati6 
contra los conservadore.s en la Guerra de tres anos, y luego 
contra la intervención Francesa, en cuya lucha cay6 herido, 
falleciendo a consecuencia de ello. 

Francisco de Garay (1823-1896) 

Ingeniero. Nacido en Jalapa, profesor de la E~cuela NJ!. 
cional de Ingenieros de México. Fundador de la Asociaci6n de 
Ingenleros Civiles y Arquitectos, autor del proyecto de desa
güe del Valle de ~lxico. 
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Sebastiá~ Lerdo de Tejada (1823-1889) 

Presidente de México. Nació en Jalapa, estudió juris
prudencia en el Colegio de San Idelfonso. Diputado al Congre
so de la Unión (1861-1863). Acompañó al Presidente Benito 
Juárez en su peregrinación hacia el norte. Ministro de Just1_ 
cia, de Relaciones y de Gobernación, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia cuyo cargo deja en 1872 a la muerte de Juá
rez para ocupar interinamente la Presidencia de la República. 
Inaugura el ferrocnrril de México a Veracruz; da categoría 
constitucional a las leyes de Reforma. Cayó en Tuxtepec, y 

estuvo más de doce afias en en exilio. Ha sido "el Napoleón de 
nuestra política11

, según uno de sus biógrafos, el más radical 
de nuestros liberales. 

Francisco Landero y Cos (1828-1900) 

Nacido en Veracruz, luchó contra los invasores norteam~ 
ricanos en 1847. Gobernador de Veracruz (1872-1875), arregló 
los limites con las entidades vecinas y reformó el sistema 
hacendario del estado. Ministro de Hacienda en 1875. 

Salvador Diaz Mirón (1853-1928) 

Poeta lírico, nacido en el puerto de Veracruz, dedicado 
al pcriodjsmo, considerado como uno de los grandes poetas l! 
ricos de América, su obra se halla recopilada en varias edi
ciones de sus poesías. Sus restos reposan en la Rotonda de 
los Uombres Ilustres en la Cjudad de México. 

Eresmo Castellanos Qujntü (1879-1955) 

Abogado r Educado1. natural de Santiago Tuxtla, se con-
sn~1·6 ~ la ensunan~u de la .lengua castellana la literatura 
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en la preparatoria n.'!cional y posteriormente en la Facultad 
de Filosofia y Letras. Miembro de la Académia Mexicana de 
Lengua, fué un notable comentarista de el Quijote ·de la Man· 
cha. 

g) Gobernadores Constitucionales del Estado de Veracruz 

Guadalupe Victoria 

Miguel Barragán 

José Antonio Martínez 

Sebastián Camacho 

Antonio L6pcz de Santa Ana 

Sebastián Camacho 

Antonio López de Santa Ana 

Antonio Juille Moreno 

José Joaquín Pesado 

Francisco Troncoso 

Joaquín de Muñoz y Muñoz 

Antonio María Salonio 

Joaquín de Muftoz y Muftoz 

Benito Quij ano 

Ramón de Muñoz y Muñoz 

Juan Soto 

Antonio Ma. Salonio 

Sebastián Camacho 

Juan Francisco Bárcena 

.Juan Soto 

1824 

1825·1826 

1826·1829 

1829 

1829 

1830-1832 

1832·1833 

1833·1834 

1834 

1834 

1834·1838 

1838-1839 

1839·1841 

1842·1844 

1844-1845 

1845 

1845 

1846 

1846 

1846·1849 



Miguel Palacio 

José de Arrillaga 

José de Empar4n 

Antonio Corona 

Ignacio de la Llave 

Juan Soto 

Ignacio de la Llave 

Manuel Gutiérrez Zamora 

Fernando J. Corona 

Ignacio de la Llave 

Juan Jos6 Landeros 

Ignacio de la Llave 

Manuel Díaz Mirón 

Francisco de P. Mill5n 

Francisco Hernández y H. 

Luciano Prieto 

Alejandro García 

Rafael Benavides 

Alejandro García 

Francisco Hernández y H. 

Francisco J. Corona 

Francisco Hernández y H. 

Manuel Nfifiez Guerra 

Francisco de Landero y Cos 

Ram6n de ~laria Nfinez 

Francisco de Landero y Cos 
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1849-1853 

1853 

1853 

1853-1855 

1855 

1855-1856 

1856 

1856-1861 

1861 

1861-1862 

1862 

1862 

1862-1863 

1863 

1863 

1863-1865 

1865-1866 

1866-1867 

1867 

1867-1868 

1868-1871 

1871-1872 

1872 

1872-1874 

1874 

1874-1875 



José María Mena 

Marcos Carrillo 

Luis Mier y Terán 

León Ma lpica y Tcrán 

Manuel Villegas 

Eulalio Vela 

Apolinar Castillo 

Pablo Mendizabal 

Manuel A. Gómez 

José Cortés y Frías 

Juan de la Luz Hnriquez 

Mariano Rivadeneria 

Jose Manuel Jauregui 

Francisco de P. Pasqucl 

Alonso Guido Acosta 

Juan de la Luz Enriquez 

Alonso Guido Acost~ 

Manuel Levi 

Leandro M. Alcolea 

Teodoro A. Dehesa 

Modesto L. Herrero 

Juliln F. Herrera 

Leandro M. Alcolea 

Elieser Espinosa 

Francisco Delgado 
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1875-1876 

1876 

1876-1877 

1877 

1877 

1877-1880 

1880 

1880 

1880 

1880-1884 

1884 

1885 

1886-1887 

1887 

1887 

1888 

1.890 

1892 

1892 

1911 



Emilio Leiycegui 

Le6n Aillut 

Miguel Angel Huidro de Asúa 

Antonio Pérez Ribera 

Manuel M. Alegre 

Francisco Lagos Cházaro 

Jacobo Rinc6n 

José Maria Rinc6n 

Manuel Levi 

José E. Domínguez 

Antonio Pérez Ribera 

José E. Domínguez 

Enrique Camacho 

Eduardo M. Cruz 

Alfonso Guido Acosta 

Guillermo Pasquel 

Cándido Agu.ilar 

Agustin MillAn 

Cándido Agu il ar 

Heriberto Jara 

Miguel Aguilar 

Adalberto Palacios 

Mauro Loyo 

Delfino Victoria 

José Muria Mena 

Armando Deschamps 

10 5. 

1912 

1912 

1913 

1914 

1914-1915 

1915-1916 

1916 

i'l"",· 1. 



Juan J. Rodríguez 

Antonio Nava 

Carlos Méndez Alcalde 

Gabriel Garzón 

Gustavo Bello 

Adalberto Tejeda 

Carlos Méndez Alcalde 

Angel Casarin 

G6nzalo VAzquez Vela 

Heribe rto Jara 

Manuel Mapl.es Arce 

Abel s. Rodríguez 

Enrique Rosas 

Adalbe1·to Tejeda 

GonzAlo Vázquez Vela 

Miguel Aguillón Guzmán 

Gonzálo Vázquez Vela 

Francisco Salcedo Casas 

Guillermo Rebolledo 

Ignacio Herrera Tejada 

Miguel Alemán Valdéz 

Fernando Casas Alemán 

Adolfo Ruíz Cortines 

Jorge Serdán 

Eduardo José Luengas 
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1920 

1928 

1932 

1936 



Migue'1 Aguillón Guzmán 

Adolfo Ruiz Cortines 

Angel Carbajal 

Marco Antonio Munoz 

Antonio M. Quirazco 

Fernando L6pez Arias 

Rafael Murillo Vidal 

Rafael Hern~ndez Ochoa 

Agustín Acosta Lagunes 

Fernando Gutiérrez Barrios 

Dante Delgado Rannauro 

h) Generalidades del Estado de Veracruz. 
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1938-1944 

1944-1948 

1948-1950 

1950-1956 

1956-1962 

1962-1968 

1968-1974 

1974-1980 

1980-1986 

1986-1988 

1988-

El estado de Veracruz se localiza geográficamente en 
la parte oriental y suroriental de la República Mexicana, en
tre los paralelos 23° y 17° de latitud norte y los meridianos 
93 y 99 de longitud oeste. Ocupa parte de la Sierra Madre 
Oriental, de la llanura costera del Golfo Norte, de la Sierra 
Volc:Anica Transversal, de la Sierra Madre del Sur y las es
tribaciones de las sierras de Chiapas y Guatemala. 

Limita al norte con el estado de Tamaulipas, al este 
con el Golfo de Mlxico y Tabasco, al sureste con Chiapas, al 
su.r con Oaxaca, al oeste con los estados de Puebla e Hidalgo 
y al noroeste con San Luis Potosí. Los litorales ocupan todo 
el flanco oriental de la entidad, bañadas por el Golfo de Mé
xico, con un extensión de 648 kilómetros. En estn zona dest_! 

can los puertos de Veracruz, Tuxpan y Coatzacoalcos, así como 
los de Cabotaje de Tecolutla. Nautla y Alvarado. 
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Comprende una exte~sión territorial de 72,815 km 2 ocu
pando el décimo primer lugar entre las entidades que confor
man la Naci6n. Representa el 3. 7% de la superficie total del 
país. 

Políticamente se encuentra dividido en 203 municipios 
en los que se asientan un total de 6,374 localidades de las 
que 48 son ciudades, 45 villas y 124 pueblos. Las restantes 
entre congregaciones, fincas, ejidos y rancherías son local! 
dades menores. 

Sobresalen los municipios de Veracruz, Jalapa, Coatza
coalcos, Poza Rica, Minatitlán, Orizaba, Papantla y San An
drés Tuxtla, por su mayor concentración poblacional. Conjun
tamente, absorven más del 2 5% de la población total de la en t.! 
dad; asimismo, concentran la mayor parte de las actividades i!! 
dustriales, comerciales y culturales. 

Datos parciales, revelan que el Estado de Veracruz cuen 
ta con una población de poco más de siete millones de perso· 
nas. Después del Distrito Federal y el Estado de México, Ve
racruz es la entidad federativa con mayor nDmero de habitan
tes. En cuanto a la den.sidad de población, para 1980 fué de 
75 habitantes por Km 2 , superior al promedio nacional que fué 
de 34. Este sensible incremento poblacional se debe a dos 
causas: el elevado índice de natalidad que ya en 1978 era de 
34.7 nacimientos por cada 1000 habitantes, una tasa de morta~ 
dad de 6 defunciones por cada mil habitantes , y la corrien
te migratoria del estado en la que sobresalen corno inmigran
tes los originarios de los estados de Oaxaca, Puebla, Tamau
lipas y Tabasco. La emigración se da fundamentalmente a los 
estados de México, Tamaulipas, Puebla, Tabasco, YucatAn y 
Quintana Roo. 
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En cuanto a educación en Veracruz, en 1980 la población 
de 10 anos de edad y mAs, según el grado de instrucción era en 
la siguiente: el 17.5 no tiene instrucción primaria, el 50.8 
poseía algún grado de instrucción primaria, el 16.4 poseia al
gún grado de instrucción post-primaria, habiendo un 15.3 no e~ 
pecificado. 

Entre las actividades económicas que se presentan en el 
estado de Veracruz, destacan las agrícolas con superávit en 
la producción de maíz, caña de azúcar, papa, chile, PlAtano, 
limón y naranja; la ganadería, a la que se destinan 2.4 mill~ 
nes de has.; pesca; industria manufacturera, extractiva y pe
trolera; comercio y turismo. 

De acuerdo con el artículo 57 de la Constitución Esta
tal, la sede de los Poderes de Gobierno del Estado de Vera
cruz-Llave es la ciudad de Xalapa, los que solo podrAn trasl~ 
darse provisionalmente, por Decreto de la Legislatura o la Di 
putación Permanente. 
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z.- ESTRUCTURA CONSTHUÓONAL 

. La Constituci6n Política del Estado de Veracruz-Llave 
se divide en nueve titules organizados de la siguiente mane
ra: El Título Primero regula lo concerniente a condiciones P2 
líticas y los derechos y obligaciones de los veracruzanos, los 
ciudadanos del estado, los vecinos y los habitantes del mismo. 

Respecto de la condición política, establece que el Esta
do de Vcracruz es libre, independiente y soberano en su admi
nistraci6n y gobierno interiores. 

El Estado de Veracruz es parte de la Federación Mexicana 
y su territorio se divide en municipios. 

Los Títulos Segundo y Tercero regulan la forma de gobier
no, su organización política y administrativa interna, la di
Yisión de poderes, la organización de éstos y su funcionamie!! 
to. 

Por lo que se refiere a la forma de gobierno, en él se e~ 
tablece que es representativo, popular democr4tico, su organ!. 
zaci6n política y administrativa tiene como base la división 
municipal. 

El Poder Supremo, para su ejerdcio se divide en tres: L~ 
gislativo, Ejecutivo y Judicial, no se pueden reunir dos o 
más poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 
el legislativo en un solo individuo. 

a) Poder Ejecutivo. 

El Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz es ejercido por 
una sola persona bajo la denominación de: "Gobernador del Es
tado". 
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Será electo po¡)ülarmente en forma directa por el siste
ma de mayoría relativa y durará seis anos en su cargo, ini
ciándose el período Constitucional correspondiente el día 1º 
de Diciembre. 

Para ser Gobernador del Estado se requiere: 

l.- Ser ciudadano veracruzano, nativo del Estado y en 
ejercicio de sus derechos, con residencia efectiva 
en el mismo no menor de cinco años, inmediatamente 
anteriores al día de la elección; 

II.- Saber leer y escribir; 

IIl.- Tener treinta anos cumplidos; 

IV.- No ser ministro de ningún culto religioso; 

V.- No tener empleo, cargo o comisión del Estado o de 
otros estados, ni de la Federación o municipios; o 
estar seprado de ellos, cuando menos noventa días 
antes de la elección y 

VI.- No tener antecedentes penales, por la comisión de 
delitos de naturaleza intencional. 

Merece ser comentado el hecho de que solo la Constitu
ción de Quintana Roo de las que pretendemos analizar en este 
trabajo distingue entre facultades y obligaciones del Gober
nador considerándolas por separado. En efecto, la Constitu
ción Federal (Artículo 89), la del Estado de Tabasco (Artícu
lo 51) y ahora la Constitución del Estado de Veracruz (Artíc~ 

lo 87), tratan las facultades y obligaciones del Gobernador 
en forma conjunta. Estas so11: 

!.- Sancionar, promulgar y ejecutar las leyes y decre-
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tos dados por el Poder Legislativo, Federal y Local, 
y formar en la administrativa, los reglamentos nece
sarios para la exacta observancia de los segundos; 

11. - Velar por la conserval'.'ión del orden, tr.anquilidad y s~ 

guridad del Estodo; 

111.- Iniciar, ante la Legislatura las leyes y decretos que 
juzgue convenientes para le mejoramiento de la Adrni-
11istración Pública; 

IV.- Presentar a la Legislatura, al principio de su primer 
periodo de sesiones ordinarias, el presupuesto de gas 
tos del :1no siguiente, 1>roponiendo arbitrios para cu
brirlos: 

V.- Cuidar de que los Fondos públicos, en todo caso, es
tén bien n~egurados )" de que su recaudación y distri
bl1ción se haga11 co11 arreglo a la Ley; 

VI.- Fomentar, por todos los medios posibles, la educación 
popular y procurar el adelanto y mejorumiento social, 
favorecic11do a toda clase de n1ejoras morales y mate
riales que inter~sen a la colectividad; 

VII.- Convocar, de acuerdo con la Diputaci6n Permanente, a 
la Legislatura a sesiones extraordinarias; 

VIII.- Visitar o los ~lunicipios del Estado, cuando lo estime 
con\'cnientc, provcrcndo Jo necesario en el orden adm.!_ 
nistrativo y da11do Cl1e11tn a la Legislatura o al Trib~ 
nal S11perior de las faltas que notare y cuyo remedio 
1,:orrcspo11da a los Poderes Legislativo o Judicinl; 

. IX.- Huccr cumplir los fallos y sente11cias de los Tribuna
les y ¡Jrestar a 6stos el auxilio t¡ue 11ccesiten para 
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el ejercicio expedito de sus funciones; 

X.- Ocurrir anualmente al acto de apertura d~ Sesiones 
Ordinarias de la H. Legislatura. 

XI.- Acord:1r qL1c concurr~ el Secretario de Gobierno a 
las sesiones de la Legislatura, para que dé a ésta 
los informes que pida o para apoyar en los proyec
tos de Ley o decretos, o bien a las iniciativas que 
presentare; 

XII.- Pasar al Procurador los asuntos que deban ventilar
se dentro de los Tribunales, para que ejercite an
te ellos las atribuciones de su ministerio. Podrá 
sin embargo el Ejecutivo, nombrar asuntos, cuando 
asi lo eren conveniente; 

XIII.- Impedir los abusos de la Fuerza Armada contra los 
ciudadanos y los pueblos, haciendo efectiva la res
ponsabilidad en que aqu~lla incurriere; 

XIV.- Nombrar y remover libremeote al Secretario de Go
bierno, al Tesorero General y a los empleados de la 
Secretaría; concederles, sin sueldo, las licencias 
que soliciten y suspender a los empleados hasta por 
tres meses, por faltas comprobadas en el desempeno 
de sus obligaciones y 4ue no den motivo a que se les 
instruya causa o a que se les destituya; 

XV.- Nombrar y remover libremente al Procurador General 
de Justicia, al Director General de Salubridad y a 
todos los funcionarios y empleados dependientes del 
Poder Ejecutivo; 

XVI.- llaccr la designación de Magistrados de Tribunal Su
perior de Justicia y del Tribunal Fiscal del Estado, 
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sometiendo los nombramientos para su aprobación a la 
Legislatura o a la Diputación Permanente en su ca
so; 

XVII.- Otorgar las dispensas matrimoniales para cuya con
cesión lo faculta la Ley, pudiendo delegar esta fa
cultad en los Presidentes Municipales; 

XVIII.- Proponer a la Legislatura, la suspensión o revoca
ción del mandato de uno o más jntegrants de un Ayu!!. 
tamiento o la suspensión o desaparición de uno o 
mds Ayuntamientos; 

XIX.- Castigar correccionalmente a los que le falten al 
respeto o desobedezcan sus diposiciones como gobe~ 
nante, con una pena que no exceda de 36 horas de 
arresto, o multa hasta de $ 300.00, sujetándose, en 
toJo caso, a lo dispuesto en la parte final del ar
tículo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. Si la multa no fuere pagada, se permutarA és
ta por el arresto correspondiente que nunca excede
ra de quince días; 

XX.- Organizar y dis~iplinar la Guardia Nacional y las 
demás fuerzas del Estado y ejercer, respecto de 
unas y otras, el mando y las demás atribuciones que 
le concede la Constitución General; 

XXI.- Poner sobre las armas la Guardia Nacional con apro
bación de la Legislatura, o de la Diputación Perm~ 
nente, en los recesos de aquélla; 

XXII. - Disponer de las fuerzas de Seguridad PúbU ca y mov_! 
lizar la Guardia Nacional, dentro de los límites del· 
Estado, seg6n lo exijan las necesidades públicas y 
ordenar que pase la Guardia a .otros Estados, en los 
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t6rminos que di~ponga la Constitución General; 

XXIII.- Presidir, en las sesiones de los Ayuntamientos y en 
las de toda clase de juntas a que concurra con ca
rActer oficial; 

XXIV.- Expedir los títulos profesionales con arreglo a las 
leyes, reconocer la validez de los que se expidan en 
otras Entidades, observando la fracci6n V, del arti
culo 121 de la Constitución Federal, presidir el Co~ 
sejo Universitario y nombrar al Rector del mismo; 

XXV.- Tomar, en caso de invasi6n exterior o conmoción in
terior armada, las medidas extraordinarias que fue
ren necesarias para salvar al Estado, sujetándolas, 
lo más pronto posible, a la aprobación de la Legisl~ 
tura, si estuviere reunida; si no lo estuviere, a 
sesiones extraordinarias; 

XXVI.- Tener bajo su inmediata dependencia la policía, do~ 
de residan los Poderes del Estado; 

XXVII.- Nombrar inspectores que cuiden del cumplimiento de 
la Ley del Trabajo; 

XXVIII.- Fomentar, que los recursos naturales sean utilizados 
en forma racional, estableciendo políticas adecua
das y las normas tendientes a su cuidado, conserva
ción y 6ptimo aprovechamiento; 

XXIX.- Opinar ante la Legislatura sobre la creación, supr~ 

sión y fusión de municipios; 

XXX.- Convenir con los municipios para que el Estado se 
haga cargo de alguna o algunas de las funciones re
lacionadas con la administraci6n y recaudación de 
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los impuestos, derechos, aprovechamientos, partici
paciones, contribuciones o cualquier otro tipo de i!!. 
gresos fiscales que deban recibir los municipios o 
para la ejecución y operación de obras y la presta
ción de servicios públicos que deban suministrar los 
Ayuntamientos y convenir para que ~stos se hagan 
cargo de alguna de las funciones o de la ejecuci6n 
y operación de obras y la prestación de servicios 
públicos que correspondan al Estado. 

XXXI.- Las demás que le conceda expresamente esta Constit~ 
ción. 

La Constitución de Veracruz, también con un espíritu de 
organización del poder público mu)' progresista, sei!ala en su 
artículo SS prohibiciones expresas para el Gobernador. El 
Gobernador no puede: 

I.- Negarse a sancionar )'publicar las leyes, decretos 
y acuerdos de la Legislatura; 

II.- Distraer los caudales públicos de los objetos a que 
están destinad.os por la Ley; 

III.- Imponer contribución alguna, a no ser que esté ex
traordinariamente facultado para ello; 

IV.- Impedir ni retardar las elecciones populares o la 
instalación de la Legislatura; 

V.- Intervenir en las elecciones para que recaigan en 
determinada persona, ya sea por sí o por medio de 
otras autoridades o age11tes, siendo este motivo de 
nulidad de la elección y causa de responsabilidad; 



117. 

VI.- Salir del territorio del Estado, sin licencia de la 
Legislatura o de la Diputación Permanente, ni sepa
rarse de la capital por más de cinco dias sin dar 
aviso a la Legislatura o a la Diputación. 

VII.- Mezclarse en los asuntos judiciales ni disponer du
rante el juicio, de las cosas que en él se versen 
o de las personas que estén bajo la acción de la 
justicia; 

VIII.- Mandar inmediata y personalmente en campana, la GuaL 
dia Nacional y demls fuerzas del Estado, sin haber 
obtenido para ello permiso de la Legislatura o de 
la Diputación Permanente; 

IX.- Decretar la prisión de alguna persona ni privarla 
de la libertad, sino cuando el bien y seguridad del 
Estado lo exijan, y aún entonces deberá ponerla li
bre o a disposición de la autoridad competente, en 
el preciso término de treinta y seis horas, salvo 
el caso de la fracción XIX del articulo anterior; 

X.- Ocupar la propiedad de ninguna persona, ni pertur
bar a nadie en'la posesi6n, uso o aprovechamiento 
de ella, sino por causa de necesidad pública y en 
los términos que prevenga la Ley; y 

XI.- Sancionar leyes, o expedir reglamentos u órdenes g~ 
nerales o de pago, sin que vayan autorizadas por el 
Secretario de Gobierno, salvo las que se refieren 
a los Fondos de la enseñanza, que se autorizarAn de 
acuerdo con las leyes relativas. 

Igualmente, la Constitución veracruzana previene la 
.existencia de la figura del Secretario de Gobierno, puesto pa 
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ra el cual se exigen los mismos requisitos que para ser Gobe~ 
nador siendo indispensable, además, que la persona designada 
sea titulada en Derecho. 

Este funcionario, de acuerdo con la Constituci6n, sus
tituirá al Gobernador en sus faltas que no excedan de un mes, 
será el Jefe de la Secretaría y estarán a su cargo, todos los 
negocios del Ejecutivo del Estado, sean cuales fueren. A su 
vez, las faltas del Secretario serán suplidas por la persona 
que tenga el carácter de subsecretario. 

b) Poder Legislativo. 

El Poder Legislativo del Estado de Veracruz está integr~ 
do por un Congreso Estatal formado por dieciseis miembros nom
brados popularmente en elección directa por mayoría relativa en 
los distritos electorales uninominales que establece la Ley 
Electoral, y hasta quince Diputados que serán electos por repr~ 
sentación proporcional mediante el Sistema de Listas votadas en 
la circunscripción plurinominal. Igualmente, también forma pa~ 
te del Poder Legislativo una Diputación Permanente compuesta de 
diez diputados en ejercicio, de los cuales cinco funcionarán CP. 
mo propietarios y cinco quedarán como suplentes: todos ellos, 
nombrados la víspera del día en que deben terminar las sesiones 
ordinarias. 

La Legislatura estatal se renovará en su totalidad cada 
tres aftas, sus sesiones s~ inician el 1° de octubre y conclu
yen el 31 de diciembre, y no puede funcionar si11 la concurren
cia de mas de la mitad del número total de Diputados. 

Para ser electo Diputado propietario o suplente se re
quiere: 

l.- Ser ciudadano-veracruzano, nativo del Estado, con r~ 
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sidencia efectiva en el mismo no •enor de dos allos 
anteriorei al dia de la elecci6n y en ejercicio de 
sus derechos; o ser ciudadano mexicano por naci•ie~ 
to, con residencia efectiva en el Estado no •enor 
de cinco años al día de la elección, en caso de no 
ser nativo del mismo. 

11.- Saber leer y escribir; 

Il l. - Haber cu•plido veintiún años; 

IV.- No ser ministro de ningún culto religioso. 

V.- No tener empleo, cargo o comisi6n del Estado o de 
otros estados, ni de la Federación o municipios, o 
estar separado de ellos cuando menos sesenta d{as 
ante' de la elección, única•ente por lo que hace a 
los propietarios; y 

VI. - No tener antecedente• penales por co•isi6n de delitos 
de naturaleza intencional. 

El Artículo iO de la Constitución estatal sellala cuales 
serAn consideradas como iniciativas de Ley o decreto. 

1.- Las proposiciones que dirigen a la Legislatura, el 
Gobernador, las legislaturas de Jos otros Estados, 
de la Federa~ión, el Tribunal Superior de Justicia, 
la Direcci6n General de Educación y la Universidad 
Veracruzana en lo tocante a su.s ramos; 

11.- Las proposiciones de los miembros de la Legislatu
ra admitidas a discusión, conforme al reglamento, y 

111.· Las que sean hechas por los Ayuntamientos del Esta
do, en lo relativo a sus localidades y sobre los r_! 
mas qu~ administren. 
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En este sentido consideramos de amplio criterio el per
mitir la participacion de varias instancias de gobierno no e!_ 
clusivamente estatal, para intervenir en las iniciativas de 
Ley. 

Entre las principales facultades de la Legislatura est~ 
tal destacan: 

'Iniciar ante el Congreso General, las leyes y decre
tos que sean de la competencia del Poder Legislativo 
de la Federación, así como la reforma o derogaci6n 
de unas y de otros; y secundar, cuando lo estime 
conveniente, las iniciativas hechas por las Legisl~ 
turas de los otros Estados; 

Reclamar, ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Naci6n, cuando alguna Ley o acto del Gobierno Fede
ral, constituya un ataque a la soberania o indepen
dencia del Estado o de la Constituci6n General; 

Por acuerdo de las dos terceras partes de sus inte
grantes, suspende~Ayuntamientos, declarar que Estos 
han desaparecido y suspender o reno~ar el mando a 
uno o más de sus miembros, por alguna de las causas 
previstas por las Leyes, siempre y cuando sus aie!!! 
bros hayan tenido oportunidad para rendir pruebas y 
formular alegatos; 

Declarar, en los términos del articulo 124 de esta 
Constitución, si ha o no lugar a proceder penalmen
te, contra los servidores públicos que hubieren si
do acusados de la comisión de algún delito; 

Conocer de las imputaciones que se hagan a los ser
vidores públicos a que se refiere el articulo 123 



122. 

de esta Constituci6n e instituirse en órgano de acu
saci6n, en los juicios políticos que contra éstos se 
instauren; 

Fijar anualmente los gastos públicos y decretar las 
contribuciones con que hayan de ser cubiertos, en 
vista del Presupuesto que el Ejecutivo presente. 

La Legislatura, al aprobar el Presupuesto de Egre
sos, no podrá dejar de senalar la retribuci6n que c~ 
rresponda a un empleo que esté establecido por la 
Ley; y en caso de que por cualquiera circunstancia 
se omita fijar dicha remuneración, se entenderA por 
senalada la que hubiese tenido en el Presupuesto a~ 
terior o en la Ley que estableció el empleo. 

Tomar cuentas al Gobierno, cada ano, o cuando le pa
rezca oportuno, de la recaudaci6n o inversión de los 
caudales públicos; 

Prote·ger la libertad de cultos sin consentir prefe
rencia alguna en favor de determinada religi6n; y 
dar la Ley sobre el n1ímcro máximo de ministros de 
los cultos a que lp faculta el articulo 130 de la 
Constitución General de la República; 

Por acuerdo de las dos terceras partes de sus inte
grantes, oyendo previamente al Ayuntamiento inte
re5ados y al Gobernador del Estado; 

a) Fijar el territorio, límites y extensión que c~ 
rresponda a cada municipio; 

b) Modificar la extensión de los municipios; 

e) Suprimir uno o m&s municipios; 
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ch) Fusionar dos o más municipios y crear otro nuevo; 

d) Crear nuevos municipios; y 

e) Resolver las cuestiones que surjan entre los m~ 
nicipios por límites territoriales, competencias 
o de cualquier otra especie. 

Conceder al Ejecutivo, por un tiempo limitado y por 
elmismonfimero de votos, las facultades extraordina
rias que necesite para salvar la situación, en caso 
de invasión, alteración del orden o peligro público; 

Cambiar provisionalmente la residencia de los Pode
res del Estado, por la misma mayoría que exigen las 
dos fracciones anteriores; 

Decretar el modo de cubrir el contingente de hombres 
que toque dar al Estado para el Ejército de la Na
ción, y exp~dir reglamentos para la instrucción de 
la Guardia Nacional, con sujeción a la fracción XI, 
del artículo 73 de la Constitución General; 

Dirimir los conflictos que se suscit~n entre el Eje
cutivo y el Tribunal Superior de Justicia; 

Señalar los impuestos, derechos, productos, aprove
chamientos, participaciones, contribuciones y dem&s 
ingresos fiscales que deban formar la Hacienda de 
los municipios, y aprobar las leyes de ingresos de 
los Ayuntamientos. 

Establecer las bases normativas para que los Ayunta
mientos expidan los bandos de policia y buen gobier
no, los .reglamc11tos, circulares y disposiciones ad
ministrativas de observa11cia general dentro de sus 
respectivos ámbitos de validez. 
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Aprobar la legisla·ción que proponga la Secretaría 
de Salud y Asistencia, por medio del Ejecutivo del 
Estado, y dictar las disposiciones conducentes a la 
represión del alcoholismo. Una Ley establecer§., 
desde luego, dicha Secretaria, determinando las ba
ses de su organización y funcionamiento; 

Modificar el nombre de los municipios a solicitud 
de los Ayuntamientos respectivos, cuando previame~ 
te éstos lo hayan acordado así, por las dos terce
ras partes de sus ediles y hayan escuchado la opi
nión de los agentes municipales y jefes de manzana; 

Aprobar o autorizar en su caso a los Ayuntamientos, 
si procede: 

a) La contratación de obras y servicios públicos 
que hagan los Ayuntamientos, cuando produzcan 
obligaciones que excedan la duración del Ayu~ 
tamiento contratante; 

b) La celebración de contratos y de obras públicas 
cuando su valor exceda del veinte por ciento de 
la partida presupuestal respectiva; 

c) La contratación de empréstitos; 

ch) La enajenación, gravámen, transmisión de la po
sesión o dominio de bienes, participaciones 
impuestos, derechos, aprovechamientos, contrib~ 
cienes o cualquier otro tipo de ingreso fiscal 
que formen la Hacienda Municipal; 

d) La transmisión en forma gratuita o donación de 
la propiedad, uso o usufructo de los bienes pro 
piedad del municipio; 
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e) Lns con.cesi'ones de prestaci6n de servicios públi
cos que les corresponda a los municipios, sus 
pr6rroga.s y cancelaciones; 

f) La celebración de convenios con la Federación, 
Estado, personas físicas y morales, y de coordi
nación con otros municipios; 

Expedir las leyes que sean necesarias, a fin de ha
cer efectivas las facultades anteriores y todas las 
otras concedidas por esta cOnstitución, la Federal 
y las leyes que de ellas emanen a los poderes del 
Estado y a los municipios de la Entidad. 

La Constitución vcracruzana scílala prohibiciones expre
sas para la Legislatura estatal. Situación que no encontra
mo~ en las otras Co11stituciones Estatales que analizamos y que 
en la Constitución Federal se dA como caso de excepción en los 
articulas 117, 118, y 130. 

1.- Atentar contra el sistema representativo, popular, 
federal; 

11.- Consentir en que funcionen como autoridades, las que 
debiendo ser electas popularmente, según esta Consti
tución, no tengan tal origen o no sean nombradas por 
el Ejecutivo cuando se halle investido con facultades 
extraordinarias; 

111.- Imponer pr6stamos forzosos, de cualquier especie o 
naturaleza que sean; 

IV.- Dc~retar penas por actos ya ejecutados; 

V. - ~tanclar ::1 h::tc('r cortes de cuentas con los acreedores 
del J~stadu, a fin de dejar s~s cr6ditos insolutos; 
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VI.- Usurpar las. facultades de los Poderes Ejecutivo y 
Judicial y mezclarse en el ejercicio de las funci2 
nes que a ellos co•peten: 

VIJ.- Otorgar dispensas por revalidaci6n en los estudios 
que determinen las leyes sobre enseftanza pfiblica, 
para el efecto de obtener t1tulos profesionales; y 

VIII.· Establecer exenciones o subsidios respecto de los 
i•puestos, derechos, productos aprovecha•ientos, 
contribuciones o cualesquiera otro tipo de in¡reso 
fiscal •unicipal. a favor de personas ftsicas o •Or! 
les, ni de instituciones oficiales o privadas. 

c) Poder Judicial 

En términos del articulo 36 de la Constituci6n Estatal, 
el ejercicio del Poder Judicial en el Estado de Veracruz, se 
deposita: en un Tribunal Superior de Justicia, en los Jueces 
de Pri•era Instancia, en los Municipales y en los de•ls que 
la Ley establezca. 

El Tribunal Superior de Justicia estar4 integrado por 
trece Na¡istrados Numerarios y _dos Supernumerarios; funciona
r& en pleno o en Salas, segfinlodeter•ine la Ley, y serl pre
sidido por un Magistrado que no for•ará Sala, sino en los C! 
sos expresamente seftalados. El Presidente será designado por 
el Tribunal en Pleno, en la pri•era sesi6n del •es de dicie~ 
bre de cada afto, pudiendo ser reelecto; en sus faltas te•por! 
les será substituido por el Magistrado que 61 designe. Los 
Magistrados Supernumerarios suplirAn las faltas de los Nume
rarios. Cada Magistrado del Tribunal Superior, al entrar a 
ejercer su cargo, protestará ante la Legislatura, y en los r.!!_ 
cesas de 6sta ante la Diputaci6n Permanente, guardar y hacer 
guardar la Constitución Federal, la Pa~ticular del Estado y 
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las leyes que de ella em~nen, mirando en todo por la prosperi
dad y bienestar del Estado, así como impartir recta y pronta 
justicia. 

Los Jueces de Primera Instancia protestarán en los mis
mos t6rminos ante el Presidente del Tribunal Superior o ante 
la Autoridad Judicial que el mismo Presidente designe. Los 
Jueces Municipales y los Auxiliares, protestarin respectiva
mente ante los Jueces Primeros o Unicos de Primera Instancia 
y ante los Jueces Municipales Primeros o Unicos. 

Para ser Magistrado se requiere: 

1.- Ser veracruzano conforme In determina el articulo 
13 de esta Ley, o mexicano por nacimiento con vc
~indad mínima de cinco años en el Estado; 

11.- Ser ma)·o1· de treinta a~os ,. menor ,fe sesenta y ci~ 

ca, el día de la designación; 

III.- No ser ministro de níngun culto religioso; 

IV.- Ser abogado, con título oficial expedido por auto
ridad o corporación legalmente facultada, con anti 
giledad mínima de cinco aftos anteriores al día de 
la designación y tener una prfictica profesional no 
menor de ese lapso; 

V.- Ser de notoria moralidad y gozar de buena reputa
ción; y 

VI.- No haber sido condenado por sent~ncia ejecutoria, 
<lict~1da por los Tribunales Penales. 

Los nombramientos de los Magistrados del Tribunal Supe
rior de ,Justiciil serfin l1ccJ1os directamente por el Gobernador, 
y sometidos a la uprohaci6n Je la Legislatura o de la Diputa-
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ci6n Permanente en s1:1 caso, la que otorgará o negará esa apr.2. 
bación dentro del improrrogable término de 10 días. 

Los Jueces de Primera Instancia y los Municipales serán 
nombrados por el Tribunal Superior de Justicia, los últimos a 
propuesta en terna del Jl1ez Primero o Unico de Primera InstaE 
cia del Distrito judicial, respectjvo. 

Los Jueces Auxiliares serán designados por el Juez Pri
mero o Unico Municipal correspondiente, con aprobaci6n del 
Primero o Ur1ico de Primera Instancia del Distrito Judicial en 
cuya jurisdicci6n vaya a actuar. 

Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y los 
Jueces de Prim~ra Instancia, durarin en su encargo seis aftas. 
Sus funciones terminarán el treinta de novien1b!e del óltimo 
nflo del sexenio judicial corrt!spondicntc. Los sexenios deb.!:, 
r5n computarse a partir del 1° de diciembre de 1944. 

Los jueces Municipales durar~n i11definidamente en sus 
funciones siempre que en el ejercicio de ellas se distingan 
por medio de ur1a labor ecuánime y efectiva, para el rnejora
n1iento d~ l~ administra~i6n de justicia. 

El Tribunal residirá en la capital del Estado, y en ni~ 
gOn caso, ejercerá sus funciones fuera de ella, a no ser que 
sea autori:ado legalrnent~ por la f.egislatura. 

En el Tribunal Superior de Justicia nunca habr~ dos o 

m5s Magistrados que sean parientes consanguíneos dentro del 
cuarto grado. Si hubiere Mngistrados ligados entre sí por P!'. 
rentcsco de afinidad, deberán estar en Salas distintas. 

Las renun..::ias de los Magistrados solamente procederán 
por causns graves, serfi11 so1netldas al Gobernador y si 6ste 
las acepta, las enviarft a stt vez para st1 aprobación a la H. 
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Legislatura o a la Diputa~ión Permanente, en su caso. 

Los Magistrados propietarios del Tribunal Superior de 
Justicia, en sus faltas temporales que excedieren de cinco 
días y no pasaren de dos meses, serán susbstituidos por los 
supernumerarios en el orden de la elección de éstos, llamán
dose por consiguiente en primer terminó al primero, si éste 
estuviere en funciones o no pudiera acudir por cualquier cir
cunstancia, al segundo, y así sucesivamente, pero una vez que 
haya entrado a funcionar alguno de ellos, continuará haciénd_'! 
lo durante todo el término de la licencia del propietario que 
substituya. En sus excusas o impedimentos se substituirán r~ 
cíprocamente en el orden que lo deterrnin3 la Ley; pero los 
supernumerarios deberán ser llamacios a integrar Sala cuando lo 
acordara el Presidente del Tribunal o la mayoría de los Magis
trados propietarios estuviere impedida. En estos casos debe
rán ser llamados por el mismo Presidente. En las faltas de 
los Magistrados que no excedan de cinco días, serán, a ser po
sible, susbstituídos por el Presidente, quien también integr~ 
rá las Salas mientras se presente el supernumerario respecti
vo. 

Si faltare alg6n M,gistrado propietario por defunción, 
renuncia, suspensión definitiva, incapacidad o por cualquiera 
otra circunstancia dentro de los seis meses restantes para CU!!!_ 

plir su período, la falta será suplida por el supernumerario 
que corresponda; y en caso contrario, el Gobernador hará nue
vo nombramiento en los términos prevenidos por el artículo 97. 

Las licencias de los Magistrados, cuando no excedan de 
un mes, serán concedidas por el Tribunal Superior; las que e~ 
cedan de este tiempo, las concederi el Gobernador co11 aproba
ción de la Legislatura o, en sus recesos, de la Diputación Pe!. 
manente. 
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Los Magistrados. propietal"ios y supernumerarios del Tri
bunal Superior, el Procurador General de Justicia del Estado, 
los Jueces de Primera Instancia y los respectivos Secretarios, 
no podrAn servir o desempeftar al aisao ticapo, ningún otro ea
pleo o cargo de la Federación del Estado, del Municipio o de 
particulares, salvo los cargos honoríficos en asociaciones 
cientificas, literarias, de beneficiencia o de instrucción. La 
infracción de esta disposición, serA castigada con la p6rdida 
del cargo 

Son facultades del Tribunal Superior de Justicia del Es
tado de Veracruz. 

1.- Iniciar ante la Legislatura las leyes o decretos 
4ue tengan por objeto mejorar la legislación civil, 
penal y de organización de tribunales; 

11.- Conocer como jurado de sentencia de las causas de 
responsabilidad, que hubieren de formarse por deli
tos oficiales, al Gobernador, a los Diputados y • 

los miembros de los Ayuntamientos; 

·III.- Conocer, en los t6rminos que fije la Ley respectiva, 
en pleno, de los instructivos de responsabilidad que 
hayan de formarse a sus miembros, al Procurador Gen!. 
ral, al Secretario de Gobierno, al Tesorero General 
del Estado, y a los Jueces de Primera Instancia, ha! 
ta resolver si ha lugar o no a formación de causas; 

IV.- Nombrar a los Jueces de Priaera Instancia, teniendo 
presente lo que disponga lR Ley respecto a la carr.!. 
ra judicial, removerlos de un juzgado a otro o a di! 
tinto distrito, por via de ascenso, admitirles sus 
renuncias, concederles, sin goce de sueldo, las li
cencias que soliciten para separarse del despacho, 
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suspenderlos hasta por tres aeses, por causa grave 
justificada que no d6 lugar a que se les enjuicie 
e iaponerles las deals penas econ6aicas que deter
minen las leyes: 

V.- Noabrar a los Jueces Municipales en los t6rainos e~ 
tablecidos en el articulo 98; 

VI.· Conceder licencias sin goce de sueldo a sus eaplea
dos y cuando excedieren de tres aeses a los de los 
Juzgados de Priaera Instancia y a los Jueces Muni
cipales, taabi6n sin goce de sueldo, asl coao a los 
auxiliares, a los defensores de pobres y a los vis! 
tadores judiciales; 

VII.- Noabrar y remover libreaente a los defensores de po
bres, visitadores judiciales, a los demAs empleados 
de sus secretarías, castigar sus faltas con aulta 
o suspensi6n y admitir sus renuncias; 

VIII.- Hacer el exaaen de recepci6n de abogados y escriba
nos, salvo lo que dispon¡a la Ley a prop6sito de Ja 
Universidad del Estado.; 

IX.- Foraar su reglamento interior; 

X.- Dirimir los conflictos que surjan entre los Munici
pios y cualesquiera de los Poderes del Estado y los 
de los deaAs Poderes entre si, siempre que tales co~ 
flictos no sean de la competencia de la Supreaa Cor
te de Justicia de la Naci6n, conforae al articulo 105 
de ln Constituci6n General de la RepGblica; y 

XI.- Ejercer las demAs atribuciones que le seftnlen las 
leyes. 
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3.- LA ESTRUCTURA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

El estado esta integrado por 203 •unicipios. Tiene una 
superficie de 72,815 kil6aetros cuadrados, que representan el 
3.7\ de la extensi6n territorial del pals, En 1980 tenla una 
densidad de 75 habitantes por kil6•etro cuadrado, superior al 
proaedio nacional que fu6 de 34. 

Los •unicipios que cuentan con aayor densidad son Oriz~ 
ba y Boca del Rlo con 4,697 y 2,620 habitantes por kil6•etro 
cuadrado; los· de •enor densidad son Hidal¡otitlln, Ozulua•a 
e Ixaatlahuacan que solo tienen 11 habitantes por k•2• 

Trece de los aunicipios de la entidad rebasan los 1,000 
kil6•etros cuadrados de superficie, destacando Minatitlln con 
4,123.9 kil6•etros cuadrados, PAnuco 3,277.8 kil6•etros cua
drados y las Choapas Z,815.2 kil6•etros cuadrados, cifras que 
significan el 5.8., 4.6 y 4.0\ de la superficie del estado. 
Los aunicipios con aenos extensi6n son Acatlln y Niahuatlln, 
cuya superficie es de 20.56 kil6•etros cuadrados. 

Las tasas de creci•iento de la poblaci6n en los aunici
pios oscilaron entre 9.52 y 10\ anual en el periodo 1970-1980, 
corresp~ndiendo la aal baja a Nixtla de Altaairano y la aal 
alta a Boca del Rlo. 

Existen en el estado 209 localidades con una poblaci6n 
•ayor de 2,500 habitantes y destacan siete que alcanzan un t~ 
•afto superior a los 100,000 habitantes. La ciudad de Vera
cruz tiene una población estiaada de als de 3SO,OOO y Xalapa 
con 300,000. En contrapartida, hay 8,892 localidades aenores 
de Z,500 habitantes, de las cuales als del 81.4\ pertenecen al 
rango de 1 a 490 habitantes. 

A continuaci6n se darA el noabre de los 203 •unicipios 
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con su superficie y n!i;llero de habitantes de 1986. AOn cuando 
su poblaci6n actual 1e esti•• en alrededor de 71 000.000 de h~ 
bitantes. 

MUNICIPIO SUPERFICIE Df/Z Nº DE HABITAN-
TES 

Boca del Rlo 4Z.77 112.ou 
Co1oleacaque Z34.4Z 69.074 
Banderilla ZZ.Zl 12.021 
Socbiapa Zl.39 3.1111 
Hidal¡otitlan 1.668.92 26.369 
Coatzacoalcos 730.U zs5.116 
Calcahualco 1114. 51 9.364 
Villa Alda•a 78.96 1.013 
Jalapa Ull.45 215.131 

Zaraaoza u.u 6 063Z 
No¡ales 77.3Z u.zsz 
.Jeslis Carranza 468.3Z 35.071 

Ixtlahuatlln del sureste 276.37 Zl.475 

Isla 714.80 32.7114 
Otea pan Z7.97 1.u1 
Teocelo 54.Z9 16.219 
Sayula 640.76 14.957 
Soconusco 94.59 7.612 

Niahuatlan 20.56 5.121 
Minatitlan 4.123.91 183.810 

Ja•apa 163.68 12.790 
Ayahualulco 148.06 16.715 

Rafael Lucio Z4.68 4.691 
China11eca 157.10 14.459 
Carrillo Puerto 246.76 14.615 

San Andres Tcnejapa 24.68 1.961 

Tlilalpan 23.85 2.931 



MUNICIPIO 

Papantla 
La Antigua 
Tecolutla 
Acayucan 
Coatzintla 
Noloacan 
Tlacotepec 
Playa Vicente 
Pueblo Viejo 
Tesechoacan 
Axocuapan 
Hue)'apan 
Coscoaatepec 
AcatUn 
Mart!nez de la Torre 
TaaaUn 
Aaatitlan 
Cuitlahuac 
Plnuco 
TomatUn 
Tlalnehuayocan 
Ollealca 
Teaapache 
Tenochtitlan 
GutiErrez Zaaora 
Ci tlaltepec 
Angel R. Cabada 
San AndrEs Tuxtla 
Atoyac 
Coyutla 
Tenaapa 
Texistepec 

___ Tierra Blanca 
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SUPERFICIE KM/2 

1,199.26 
106.96 
471.31 
724. 65 
51.00 

261. 57 
90.48 

2,122.14 
286.24 
585.63 
266.50 
824 .18 
130.78 

20.56 
815.13 
417. 85 
169.44 
129. 96 

3,277 .u 
31.26 
29.Cll 

225.37 
1,137.57 

82.25 
233.60 
111. 04 
497.63 
918.77 
171.09 

312.56 
69.92 

615.26 
1,363:76 

Nº DE HABITA!!_ 
TES 

187,047 
22,512 
33,206 
66,312 

5,775 
16,677 

3,651 
64,450 
40,743 
32,328 

9,231 
45,439 
35,495 

3,609 
117,999 

15,311 
10.191 
2•,096 
9•,246 
6,358 
5,7•7 

26,7H 
113,760 

8,006 
39,129 
11,118 
35 ,114 

139,410 
26,338 
21,044 

4,555 
19,885 
87. 581 
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MUNICIPIO SUPERFICIE KM/2 Nº. DE HABITAN-
'iES 

Juan Rodrlguez Jara 934.20 31,301 
Zentla 241.00 13,612 
Plat6n Silnchez 227.84 22,623 
Chuaatlan 36.19 4,654 
Santiago Tuxtla 621.84 53,635 
Cotaxtla 659.68 20.302 
Misantla 537.94 78,109 
Tepatlaxco 99.53 6,469 
Tuiahua 985.40 43,133 
Acultzingo 166.97 15,241 
Puente Nacional 333.13 16,435 
Castillo de Teayo 447.46 23,974 
Cosamaloapan 959.90 127,645 
San Juan Evangelista 968.94 43,055 

E•iliano Zapata 394.82 39,027 
Huatusco 212.21 35. 711 
Teapoal 417 .15 71,904 
Cerro Azul 92.50 
Pero te 735.35 40,717 

Tlalixcoyan 974.71 42,403 
Adalberto Tejed• ·174.38 46,316 
Tata tila 82.25 6,643 
Paso de Ovejas 382.95 33,123 
Coatepec 255.85 62,338 

Acajeta 90.48 9,3114 
Jaltipan 331.48 34,402 
I ztaczoquitlan 114.33 39,679 

Las Chospas 2,851.20 61,114 
Tihuatlan 828.29 95,080 

Rafael Delgado 39.48 11,456 

AlvaraJo 840.63 56,307 

·Tlacolulan 137 .63 11,637 
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MUNICIPIO SUPERFICIE KM/2 Nº DE HABIT~ 
TES 

Atzalan 543.70 55,347 
Tlacotalpan 646.51 23,094 
Tampico Alto 1,027.35 17,946 
Apazapan 65.80 5,514 
Jilotepec 72.38 13,965 
Lerdo de Tejada 135. 72 26,699 
Acto pan 822.74 45,608 
Totutla 80.61 23,767 
Huiloapan 23.85 4,855 
Oluta 90.48 9,064 
Tlaquilpa 58.40 4,655 
Ursulo GalvAn 149.70 28,716 
Poza Rica 230.31 202,673 
Veaa de Alatorre 310.92 19,014 
Zozocolco 106.11 15,462 
Naranjal 26.32 4,292 
Fortln 73.21 36,327 
Coatzintla 235.35 38,941 
Cuichapa 69.92 10,800 
Tepetlan 83.90 8,416 
coxquihui 86.37 18,118 
Tonayan 74.03 5,417 
Zacualpan 219.62 11,374 
Coaapa 319,9¡ 13,115 
Filomena Mata 62.51 7,963 
Soledad Atzompa 95.41 10,813 
Progreso de Zaragoza 114.33 5,797 
Ixhuacln 21.39 9,092 
Lande ro 68.27 2,419 
Chinconquiaco 351.00 12,635 
'fezonapa 200.70 56,113 
Medellin 135. 72 30,727 
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MUNICIPlO SUPERFICIE "iJl./2 Nº DE. HABITA! 
TES 

Chontla 307.63 18,396 
Amatlan Tuxpan 1,061.89 34,891 
Yecautla 134.07 17,310 
Espinal 58.40 25.250 
Tuxpan 291.18 115 ,996 
lxhuatlan del Café 142.30 16,418 
Jalcomulco 978.00 5,005 
Tlachichilco 139.01 15,060 
Tlapacoyan 323.26 38,786 
Chicontepec 80.61 75,613 
Córdoba 139.01 151, 544 
Paso del Macho 323. 26 21,406 
At:acan 80.61 13. 4 84 
C:olipa 143.94 8,311 
Cosautlan 72.38 lZ,903 
Mariano Escobedo 103.74 11, sos 
Soledad de Doblado 370.96 31,479 
Pajapan 305.98 10,207 
Chacal tianguis SS?.68 15,801 
Tepetzintla 245.56 16,644 
Huayacocotla 561.79 24,393 
Nautla 3S8.63 15,268 
Altotonga 375.08 48,978 
Camerino z. Mendoza 37.84 32,682 
Atlahuilco 64.98 S,579 
Veracruz 241.00 364 ,611 
Acula 192.47 6,988 
Amatlan de los Reyes 148.88 32,781 
Chinampn de Gorostiza 152.99 11, 282 
Aquila 35.37 2,652 
Rto Blanco 24.68 41,924 
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MUNICIPIO SUPERFICIE ICM/2 Hº 'DE HAiJT~ 
TES 

Yanga 102.83 19,433 
Magdalena 28.79 1,650 
Manlio Flavio Altamirano 244.55 23,446 
Tan tima 267.32 17,775 
Catemaco 710.67 36,667 
Chalma 199.00 16,577 
Tancoco 145.59 10,173 
MecatUn 48.53 8,115 
As tac inga 69.08 3,525 
Llamatlán 188.36 18,568 
Ixcatepec 2Z9.49 14,064 
Coetzala 26.32 1,597 
Cazones 106.11 26,972 
Chocaman 41.13 11,357 
Texcatepec 153.81 7,731 
J¡nacio de la Llave 481.18 Zl,803 
Texhuacan 32.90 3,496 
Las Minas 58.40 4,258 
Maltrata 132.43 11,098 
Alpatlahuac 73.67 7,096 
Juchique de Ferrer 259.10 Z0,466 
Tanto yuca 1,205.84 88,010 
Alto Lucero 725.48 29,597 
Xico 176.85 Z0,703 
Orizaba 27.097 130,867 
La Perla 199.88 10,::c;8 
Soteapan 528.07 17,545 
Los Reyes 33.72 3,276 
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LA HACIENDA MUNICIPAL 

La situaci6n econ6aica y hacendaria. 

Los probleaas que aquejan a la adainistraci6n aunicipal 
son varios y coaplejos, tan son así que su trascendencia es 
integral. 

Las dificultades del aunicipio adquieren jerarqula y 
una importancia relativa, pero el preeainente probleaa desde 
cualquier punto de vista deterainante es el de la distribuci6n 
de recursos. Es cuestionable la desigual posici6n de los au
nicipios urbanos a la precaria situaci6n de los rurales, y 
aún asl aabos necesitan de un apoyo s61ido y continuo para h!. 
cer frente a sus necesidades; son innumerables los obsticulos 
que deben salvar para allegarse fondos y cuaplir parcialaente 
con sus fun~iones. 

La hacienda aunicipal recibe ingresos bajo sus diferen
tes rubros, la cual es raqultica e insuficiente para poder 
solventar las carencias que padece. 

Tipos de Ingreses Municipales. 

I. - Iapuestos: 

A) Diversiones y Espectlculos Públicos 
B) Patentes 
C) Coapra•Venta 
D) Sacrificio de ganado 
E) Anuncios de Propaganda coaercial 
F) Varios 

l J. - Derechos: 

A) Licencias 



BI)) Mé=adbss. 

aJJ PAnteonDSS 
II)) L!ep"lbanii:lness 

E)) Regj.Un>J Oo11erciiill 
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111}) l'hclibo Urliano:l 

OJ) varii>ss 
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A)) Plri!lctmio::SS biam>a.TiiOs.< 
BI) J Vátioss 
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A)) OliteS> . 

B:)) Clórll'li ilass dile toros.• 

O) 1 Oi.tc:oss 

ll)) Oi>rrw.e:lbss 
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F) Espectáculos y Diversiones Ambulantes 
G) Varios 

II. · Patentes: 

III.· Rifas: 

A) Personas fisicas o morales que se dedican al 
transporte de personas o de articulas d1ver• 
sos. 

A) Loterlas y juegos peraitidos por la ley 

lV.- Anuncios y Propaganda Comercial: 
A) Anuncios en tableros 
B) Anuncios luainosos 
C) Anuncios con propaganda en general 
D) Toda clase de propaganda pegada en el exterior 
E) Negocios de publicidad por aedio de aparatos 

de sonido 
F) Carros con aparatos de sonido que funcloaan ea 

la calle 

Veracruz es uno de los estados que cuentan con 101 ala 
variados climas que v~n-desde el cAlido-huaedo hasta el 11111 
frío con nieves perpetuas; sin embargo el doainante a lo lar• 
go de sus costas es el cAlido subhumedo, lo que lo hace uao 
de los estados mAs coapetitivos por sus voldmenes de produc• 
ci6n agrlcola e industrial. Sin embargo, la gran cantidad de 
municipios rurales hace que sus ingresos propios sean muy pr~ 
carios. Municipios coao los de Magdalena o Coetzala. con una 
poblaci6n en 1986 de 1650 y 1597 habitantes respectivaaente, 
nos pueden dar una idea del orden de ingresos propios que re• 
ciben )' de la virtualmente nula prestaci6n de servicios que 
pueden atender. Una vez más, encontramos que gran parte de 
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la problemática municipal radica en la inequitativa distribu
ci6n de recursos que, como afirmamos anteriormente, produce, 
al no encontrarse actividades productivas ni satisfacci6n de 
las más indispensables necesidades colectivas, fen6menos mi
gratorios que se traducen en un circulo vicioso al pasar esos 
inmigrantes a formar parte de las zonas marginadas de los mu
nicipios urbanoi o de las grandes ciudades a las que tarde o 
temprano habrá de proporcionárselcs servicios públicos, prov~ 
c4ndosc, en el mejor de los casos, el desarraigo a sus luga
res de origen y lo más grave, el abandono de tierras produc
tivas generándose con ello una mayor dependenciA alimentaria 
de nuestro país, del exterior. Esperemos que no sea demasia
do tarde. 



CAPITULO V 

PRINCIPALES COMENTARIOS SOBRE EL REGIMEN 
CONSTITUCIONAL DE ESTOS ESTADOS. 

1.- QUINTANA ROO. 

Pos~blemente debido a que Quintana Roo constituye el Es
tado mfis jóven de la República y en consecuencia su orden juri 
dico interno es de los mAs recientes, es que encontramos gran
des avances en materia constitucional respecto a las otras 
constituciones estatales que analizamos y aún respecto de la 
Constitución Federal. Trataremos en consecuencia de citar al
gunas disposiciones que en nuestra opini6n merecen ser comen
tadas y aún tomadas en cuenta para el perfeccionamiento del 
orden jurldico federal y aún los estatales. 

a) Los articules primero y tercero de la Constitución e!_ 
tata!, señalan los alcances que el artículo 40 de la 
Constitución Federal impone en la frase "··· Compues
ta de Estados libres y soberanos en todo lo concer
niente a su régimen interior", así como del artículo 
124 de la Constitución Federal. 

Articulo 1° "Quintana Roo constituye un Estado li
bre en tanto sus miembros determinan la organización, 
funcionamiento y fines de la comunidad que integran, 
y soberano porque todos los poderes que en ella se 
ejercen emanan de su voluntad colectiva, de manera 
exclusiva en su orden itlterno y con participaci6n en 
el orden nacional'' 

Articulo 3° "El Estado de Quintana Roo se reserva 
el ejercicio soberano de todas las facultades que no 
estan expresamente concedidas a los funcionarios fed!_ 
rales". 
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b) En materia de ciudadanía, el articulo 30 de la Cons
tituci6n Federal, senala los casos en que los dere
chos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden, 
y remite a una ley los casos en que se pierden y los 
demás en que se suspenden los derechos del ciudadano, 
y la manera de hacer la rehabilitación. 

La Constitución estatal también seftala -ésta en el 
artículo 43- los casos en que se suspenden las pre
rrogativas de los ciudadanos quintanarrocnses pero, 
a diferencia de la Constituci6n Federal, la estatal 
sl señala los casos en que se recobran dichas prerr~ 
gativas 

Articulo 44.- Las Prerrogativas del ciudadano se re
cobran. 

I. Por haber cesado la causa que origin6 la sus
pensi6n 

II. Por rehabilitación 
III. Por haber transcurrido el térniino de la suspe.!!. 

si6n. 

c) El Titulo Quinto de la Constitución quintanarroense, 
que se denomina "De la Divisi6n de Poderes", dedica 
su capitulo 1 a los "principios" de la divisi6n de 
poderes. En el articulo 49 seftala el principio de 
divisi6n de poderes, y en el SO establece un princi
pio que al menos en la consulta hecha en este traba
jo, no aparece expresado en ninguna otra Constitu
ci6n: el principio de colaboraci6n de poderes. 

De acuerdo con Karl Lowenstein(lO) "el mecanismo mis 
eficaz para el control del poder político consiste en la atrl 
buci6n de diferentes funciones estatales a diferentes detent,! 

10) "f!;!Orf• de Ja Conatftucf6n", fd, Arfe1, Barcelona, 197.\. P • .\.\ 
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dores del poder u 6rganos estatales, que si bien eje.!. 
cen dicha func16n con plena autono•1a y propia respo! 
sabilidad, estan obligados en últi•o t6rmino a coope
rar para que sea posible una voluntad estatal vllida". 

Por el Principio de Colaboraci6n de Poderes, dos o 
tres 6rganos del Estado realizan parte de la funci6n 
establecida. Ejemplo: la iniciativR y el veto pres! 
dencial en el proceso de formaci6n de las leyes. A! 
gunos autores le llaman a este principo "Rlgi•en de 
Coordinaic6n de los Organos Estatales" (11) 

El articulo so de la Constituci6n quintanarroense, 
reza: "La colaboraci6n de poderes, a través del eje.!. 
cicio de las atribuciones otor¡adas por este Consti
tuci6n a cada uno de ellos, en funda•ento del equili 
brio del poder público". 

d) La Consti tuci6n de Quintona Roo, a diferenci'a de las 
otras constituciones que analiza•os, con una •uy bu.! 
na t6cnica jur1dica y con aran claridad, distin1ue 
entre facultades y obliaaciones del Gob~rnador. El 
articulo 90 consigna las facultades de este funcio
nario, y el 91 precisa sus ohliaaciones. Las resta! 
tes constituciones en estudio, dan un trata•iento i! 
distinto a las facultades y obli¡aciones de sus res
pectivos titulares del Ejecutivo; la de Tabasco en 
su articulo 51, la de Veracruz en su articulo 87, y 
aún la Constituci6n Federal en su articulo 89. 

e) La de Quintana Roo es una de las Constituciones mis 
avanzadas de la República Mexicana en •ateria de In.!. 
tituciones politicas. merece especial co•entario la 
facultad de iniciativa de leyes ante el Poder Legis· 

11) C.rpho. Jorgt!'. ''la Con:otltucHSn He11.lcen1 de 1917" •• 31. ed. l.ICAH. Mbtco 1979 
p. 203:201. 
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lativo Estatal. Sin duda, es un gran avance que aa• 
plle la facul ta·d de iniciar leyes no solo al Goberna• 
dor del Estado, a los diputados a la Legislatura y a 
los Ayuntamientos como ocurre en las deais constitu· 
cinnes estatales, sino que tambUn dicha facultad 
puede ser ejecida por los ciudadanos por conducto 
de los diputados de su distrito (art. 68). La de V.! 
racru: no es menos progresista al considerar que son 
iniciativas de ley o decreto las proposiciones diri· 
gidas a la Legislatura por las leaislaturas de los 
otros Estados de la Federaci6n, la Direcci6n General 
de Educaci6n y la Universidad Veracruzana en lo to· 
cante a sus raaos (art. 70). 

f) La que en nuestra opini6n significa la ais iaportan· 
te aportaci6n de la Constituci6n Quintanarroense ea 
en lo relativo al sisteaa representativo. En efecto. 
la teorla cllsica de la representaci6n tiene collO n~ 
tas caracterlsticas las siguientes: el representante 
lo es de todo el pueblo, en su actuaci6n independlea 
te de sus electores, es paaado por el Estado y no 
por los votantes, quienes no pueden hacer renunciar 
al diputado mediante la concepción de "revocar el ªª!!. 
dato", el representante no tiene porqu6 rendir inforM 
o cuenta a los ciudadanos que lo eligieron y su elec· 
ci6n se basa en el principio de voto individual, al
canzando la curul quien logre la mayoría de votos en 
un distrito determinado. 

"La teorla clásica reviste singular importancia en 
relación con México, ya que nuestra historia Consti• 
tucional respecto a este punto ha seguido en lineas 
generales dicha doctrina"Cl2) 

12) Carptzo, Jorge. 11 La Con,tftucf6n Me•ican11 •••• 11 P• 220. 
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Pues bien, la Constituci6n estatal en un hecho sin pro
cedentes, seftala como·obiigacion de los diputados -es decir 
de los representantes· el visitar los distritos en los que fu~ 
ren electos e informar a los habitantes de sus labores legisl~ 
tivas. Si incumplen, no tendr4n derecho al pago de las dietas 
correspondientes al periodo de receso respectivo. (articulo 60) 

Es realmente notable el establecimiento de esta disposi
ci6n, que pone en entredicho la teoría claiica de la represen
taci6n y acerca al representante a los ciudadanos que lo eli
gieron, si no por el gusto del pri•ero, si por mandato Consti
tucional y agrega a la responsabilidad polltica a que se hace 
acreedor el representante, sanciones precuniarias en caso de 
no cumplir con su obligaci6n. 
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2. - TABASCO. 

Entre las principales aportaciones que en razón de su r~ 
gimén jurídico estatal se presentan, a nuestro juicio merecen 
ser come11tadas las siguientes: 

a) Del Congreso Estatal depende directamente una Conta
duría Mayor de Hacienda en la que se glosarán sin 
exepción las cuentas del Erario Estatal. El arti
culo 41 constitucional expresa que ''toda cuc11tu del 
erario estatal o municipal deber6 c¡uedar conclt1ida 
y glosada anualmente antes del inicio del segundo pe
riodo de sesiones del Congrso (d~l 1° de septiembre 
al 31 de diciembre). El incumplimiento de este pre
cepto, imputable a los servidores flúblicos de la Ca~ 
raduria, es ca11sa de respo11sabilidades en Jos t6rmi
nos de las leyes aplicables". 

Semejante responsabilidad no la encontramos conslgn!!_ 
da con tanta claridad ni en las demás Constituciones 
estatales ni en la Con~titución Federal. 

b) Del mismo modo que en el inciso anterior, la con~ti
tuci6n tabasqueria -y no obstante que su título s6ptl 
mo previene la responsabilidad de los servidores pG
blicos- senala con claridad meridiana, por lo que se 
refiere al Poder Ejecutivo Estatal, qur los titula
res de las dep~ndcncias ''son responsables por el des
pacho de los asuntos de su competencia que autoricen 
actos contrarios a lo previsto en la Constitución P~ 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, leyes federE_ 
les o de esta Constitución" (articulo 54) 

e) Otra disposición notable en la Constitución que co-
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tamiento del que ef nuevo cuerpo intente desmembrar
se" (arti¿ulo 64) 
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mentan1osJ es la relativa al informe que el Poder Ju
dicial del Estado debe rendir anualmente a la Legis
laturn Estatal. ''El Presidente del Tribunal St1perior 
de Justicia concurrirá al Congreso del Estado en cual 
quier día hábil del mes de diciembre de cada afio y 
rendirá ante la representación popular, un informe C,! 

crito acerca de la situación que guarda la Administr3! 
ción de Justicia del Estado. cuyo informe será cante~ 
tado en el mismo acto por el Presidente del Co11greso'' 
(articulo 59 segundo párrafo). En el Estado de Vera
cruz, el mismo día ri11dcn informe al Congreso Estatal 
tanto el Gobernador como el Presidente del Tribunal 
Superior de Justicio. 

d) En cuanto al r6gimen 1nunicipa1, la Constitt1ci6n dPl 
Estado de Tabasco i11corpor~1 un3 figura <le los siste
mas de democracia semi-directa que ninguna otr.:1 Con~ 

tituci6n, de las que estudi~mos, establece: el ple
blscito, ''Hl refcrendt1m constituye un mecanismo de 
const1lta popular para implantar, modificar o derogar 
una o varias disposiciones de carácter legislativo. 
La diferencia con el plebiscito reside e11 que éste 
es un meca11ismo de consulta popular acerca de cues
tiones de caractcr politico''(IJ) 

"Vl.- Para creai- un Municipio se requiere que exista 
un minimo de treinta mil habitantes en el territorio 
que pretende const.ltuirse; que las fuentes de ingre
sos sean st1ficientes para cubrir sus 11ccesidades; que 
no afecte seriamente la economía del Municipio del 
que pret.enda segregarse; y que mediante plel1iscito y 
por mayoría de las dos terceras partes de la pobla
ci611, se confirme el deseo de Jos habitantes de in

tegrar un nucro Municipio y que se consulte 111 1\yun-

13) Valadés, Diego. ~ La lncorportlclón del Referendum al Sistem.-i Constitucional Mexicano, 

en ºAnuario Jurfdico V/~1979 11 • lno;tltuto de lnvustigacfo111::. Jurfdicds. la. Ed. UNAH 

Hé:dC'O 1900. p. 37:;. 
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3. - VERACRUZ. 

De entre las disposiciones de la Constituci6n Veracruz!. 
na que a nuestro juicio pueden contribuir a enriquecer el or· 
den jurídico •exicano, merecen co•entarse las siguientes: 

a) El articulo 5° de la Constituci6n del Estado repre
senta en nuestra opini6n, una verdadera declaraci6n 
de principios con una auy particular referencia al 
Principio de legalidad, que consiste en que "ningún 
órgano del Estado puede toaar un decisión individual 
que no sea conforme a una disposici6n general ante
riormente dictada. Es decir, legalidad sipifica. 

coao lo dice Vedel, "Conformidad con el derecho )' es 
sinónimo de regularidad jurldica" 

EJ principio de que ningún órgano del Estado puede 
realizar actos individu~les que no estén preYistos 
o autorizados por disposición general anterior tie· 
ne en todos los Estados aodernos un caricter casi a~ 
soluto; pues salvo el caso de facultad discresional, 
en ningún otro y por ningún aotivo es posible hacer 
excepción a este principio fun<la111ental"Cl 4> 

Articulo s•. - "La 1 ibertad del hoabre no tiene ds l! 
aite que la prohibición de la Ley. La soberanla di
mana del pueblo, el que la ejerce por aedio de sus 
representantes cov arreglo a la Ley. De esta eaana 
la autoridad de los que gobiernan y ella regula las 
obligaciones de los gobernddos. En consecuencia, 
el ejercicio de la autoridad debe liaitarse a las 
atribuciones deten1dnadas en las Leyes". 

b) En aateria de informes de Gobierno, los Gobernadores 
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deberán rendirl~ ante las correspondientes Legislat~ 
ras en los siguientes términos: 

Quintana Roo, el 26 de marzo de cada año 
Tabasco, el segundo domingo de diciembre de cada afto 
Veracruz, el 30 de noviembre de cada año 

Pero la particularidad que existe en la Constitución 
veracTuzana y que no encontramos en las otras const! 
tuciones en estudio, es que prd'viene la imposibili
dad· de que el Gobernador presente su informe perso
nalmente: "Si el Gobernador no pudiese concurrir por 
hallarse enfermo o por otra causa justificada, dará 
lectura a su informe el Secretario de Gobierno'' (ar
tículo 60 último párrafo). 

c) Como antes indicamos, en Veracruz la obligación de 
rendir cuentas a la representación popular comprende 
tanto al Poder Ejecutivo como al Poder Judicial; y 

ambos titulares darAn lectura a sus respectivos in
formes ante 'la Legislatura, el 30 de noviembre de c~ 
da año. A dichos informes, dará contestación el Pr~ 
sidente de la Legislatura. 

Otra singularidad, consiste en la obligación del Go
bernador de enviar a la C6mara de Diputados Local, 
cada 3 años, una Memoria, en la que expondr~ la si
tuación que guarde el Estado en todos los ramos ad
ministrativos con documentos y cuadros sinópticos n~ 
cesarlos "para la completa inteligencia de los asun

tos''· 

d) El articulo 68 de la Constitución Estatal señala en
tre otras facultades y obligaciones de ln Legislatu
ra: 1.- ''Dar, interpretar y derogar las leye5 1

•. 
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Creemos que hay alguna imprecisión en el segundo corr 
cepto de la facultad referida, pues la.interpretaci6n 
de las leyes corresponde por antonomasia al Poder Ju
dicial. 

e) De las Constituciones en estudio, solo la de Veracruz 
contiene prohibiciones expresas en serie tanto para 
la Legislatura Estatal como para el Gobernador. Ar
tículos 69 y 88. 

Artículo 69.- No pude la Legislatura; 

1.- Atentar contta el sistema representantivo. 
popular, federal; 

11.- Consentir en que funcio11en como dUtoridades, 
las que debiendo ser electas popularmente, 
según esta Constitución, no tengan tal ori
gen o no sean nombradas por el Ejecutivo 
cuando se halle investido con facultades 
extraordinarias; 

111.- Imponer préstamos forzosos, de cualquier e~ 
pecie o naturaleza que sean; 

IV.- Decretar p~nas por actos ya ejecutados¡ 
V.- Mandar a hacer cortes de cuentas con los 

acreedores del Estado, a fin de dejar sus 
créditos i11solutos; 

VI,- Usurpar las facultades de los Poderes Ejec~ 
tivo y Judicial, y mezclarse en el ejerci
cio de las funciones que a ellos co•peten; 

VlI.- Otorgar dispensas por revalidaci6n en los 
estudios que determinen las leyes sobre en· 
señan"a pública, para el efecto de obtener 
títulos profesionales; y 



¡.55. 

VIII.- Condonar los impuestos causados en favor de 
los Municipios. 

Artículo 88.- No puede el Gobernador; 

I.- Negarse a sancionar y publicar las leyes, 
decretos y acuerdos de la Legislatura; 

II.- Distraer los caudales públicos de los obje
tos a que están destinados por la Ley; 

III.- Imponer contribución alguna, a no ser que 
est6 extraordinariamente facultado para ello; 

IV.- Impedir ni retardar las elecciones populares 
o la instalación de la Legislatura; 

V.- Intervenir en las elecciones para que recal 
gall' en determinada persona, ya sea por si o 
por medio de otras autoridades o agentes, 
siendo esto motivo de nulidad de la elección 
y causa de responsabilidad; 

VI. - Salir del territorio del Estado, sin licen
cia de la Legislatura o de la Diputaci6n 
Permanente, ni separarse de la capital por 
más de cinco días sin dar aviso a la Legis
latura o a la Diputación; 

Vll.- Mezclarse en los asuntos judiciales ni dis
poner durante el juicio, de las cosas que 
en él se versen o de las personas que estén 
bajo la acción de la justicia; 

VIII. - Mandar inmediata y personalmente en campana 
la Guardia Nacional y dem~s fuerzas del Es
tado, sin haber obtenido para ello permiso 
de la Legislatura o de la Diputación Perma
nente; 

IX.- Decretar la prisión de alguna persona ni 
privarla de la libertad, sino cuando el 
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bien y seguridad del Estado lo exijan, y a6n e~ 
tonces deberá ponerla libre o a disposici6n de 
la autoridad competente, en el preciso tfr11ino 
de treinta y seis horas, salvo el caso.de la 
fracci6n XIX del articulo anterior. 

X.- Ocupar la propiedad de ninguna persona, ni per
turbar a nadie en la posesi6n, uso o aprovecha
miento de ella, sino por causa de necesidad p~ 
blica y en los términos que prevenga la Ley; y 

XI.- Sancionar leyes, o expedir reglamentos u 6rdenes 
generales o de pago, sin que vayan autorizadas 
por el Secretario de Gobierno, salvo las que se 
refieren a los Fondos de la ensenanza, que se 
autorizarán de acuerdo con las leyes relativas. 



e o N e L u s 1 o N E s 

PRIMERA.- Un Estado Federal representa el •ayor arado de 
descentralizaci6n en tanto estructura socio•polltica, y entre 
sus caracterlsticas destaca que su territorio se encuentra di· 
vidido en entidades aut6nomas que a su vez constituyen los Es· 
tados de la Federaci6n. 

SEGUNDA. - La expresi6n Constitucional del Estado Federal 
Mexicano se encuentra representada en el texto de los artlcu
los 40, 41, 115, 116 y 124 de nuestra Carta Magna. 

TiRCERA.- lntre la Federaci6n y las Entidades Federati· 
vas existe coincidencia en las decisiones funda•entales, esto 
es, en los principios rectores del orden jurldico, que en M6-
xico son: a) La Soberanla, b) La Divisi6n de Poderes, c) El 
Sisteaa Representativo, d) El Siste•a Federal, e) Los Derechos 
Hu•anos, f) La Supre•acia del Estado sobre la Iglesia ·que en 
nuestro concepto puada quedar asi•ilado al inciso a), yg) El 
Juicio de Amparo. 

CUARTA. - El entorno jurldico •constitucional al que ha· 
brin de sujetarse las Entidades Federativas estl dado por el 
articulo 116 del C6digo Supre•o. 

QUINTA. - La estructura Constitucional da.los Estados que 
analiza•os, coincide con las decisiones fundamentales del Es· 
tado Federal Mexicano. 

SEXTA.· Entre las principales aportaciones de la Const! 
tuci6n Quintanarroense destacan: El ranao constitucional al 
que eleva el principio de Colaboraci6n de Poderes, distinc16n 
y precisi6n entre las facultades y obli¡aciones del Goberna• 
dor, amplia la facultad de iniciativa de leyes a los ciuda-
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danos por conducto de los diputados de su distrito, y precisa 
coao obli1aci6n de los diputados locales el visitar los dis
tritos en los que fueren electos inforaando a sus habitantes 
de sus labores le1islativas. 

SEPTIMA,- La Constituci6n del Estado de Tabasco incorpo
ra entre sus disposiciones als relevantes: la responsabilidad 
iaputable a los servidores p6blicos de la Contadurla Mayor por 
actos u oaisiones en que incurran en la elaboraci6n de la 
¡losa anual del erario estatal, la obli¡atoriedad de inforaar 
anualaente al Poder Le¡islativo Estatal, de las actividades 
desarrolladas por los correspondientes titulares de los Pode
res Ejecutivo y Judicial, asl coao la incorporaci6n del ple
biscito al régimen municipal en tratAndose de la creaci6n de 
un nuevo aunicipio. 

OCTAVA.- Son dignas de aencionar entre las disposicio
nes constitucionales del Estado de Veracruz-Llave las que se 
refieren a: una auy clara y precisa declaraci6n de principios 
jurldicos con especial referencia al Principio de Le¡alidad, 
la siaultaneidad en los inforaes anuales que el Gobernador y 
el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado d!_ 
ben rendir a la Asaablea Le¡islativa Estatal, la previsi6n 
constitucional sobre la iaposibilidad de que el Gobernador 
pueda rendir su informe al Con¡reso Estatal y la incorpora
ci6n constitucional de prohibiciones expresas en serie tanto 
para la Legislatura Estatal como para el Gobernador. 

NOVENA.- Podeaos concluir que en cuanto al r61imen aun! 
cipal de las tres Entidades Federativas que analizaaos, la r! 
queza del marce jurldico que los re¡ula es abundante y coaple
to, sin eabargo, deben buscarse criterios de asignaci6n pres!!. 
puesta! que no solo sean equitativos, sino que taabifn respon
dan a las necesidades particulares que requieren cada uno de 
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los Municipios que las conforaan y que no solo peraitan la 
atenci6n de los servi.cios p(1blicos que les corresponde pres
tar, sino que creen actividades productivas que foaenten el 
arraigo de sus habitantes y provoquen un desarrollo equilibra
do de las Bntidades. 

DBCIMA.- Cada una de las Constituciones Bstatales que 
estudiaaos, aporta por separado criterios y principios que de
ben ser toaados en cuenta para el enriquecimiento de la noraa
tividad jurldica de las Entidades Federativas del pals y el 
perfeccionaaiento de las instituciones jurldico-pollticas de 
la Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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